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E L E M E N T O S DE T E O D I C E A 

1. —Teodicea es aquella parle dt la Filosofía que trata 
de Dios y de sus divinas perfecciones. Suele llamarse 
t ambién con el nombre de Teología natural, para dis
tinguirse de la Teología propiamente dicha, la cual es
tudia las cosas divinas con la lumbre sobrenatural que 
recibe de la revelación. L a Teodicea investiga la natu
raleza divina y sus soberanos atributos con la sola luz 
de la razón natural, no recurriendo nunca á la fe para 
formar sus demostraciones, sino s i rviéndose de ella 
ú n i c a m e n t e como de criterio externo y negativo que 
la libre de vergonzosos errores. 

2. — L o que la razón humana puede conocer acerca 
de Dios con sola su lumbre natural, está contenido en 
estas cuatro cuestiones: ¿Existe Dios? ¿Cuál es su na
turaleza? ¿Cuáles sus atributos absolutos? ¿Cuáles los 
relativos? El las fo rmarán el objeto de este tratado en 
los cuatro capí tu los siguientes. 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

13e la existencia de Dios. 

A R T I C U L O PRIMERO. 

Errores relativos á la existencia de Dios y al 
conocimiento de la misma. 

3. —Designamos con el nombre de Dios á un Sérsumo, 
no producido por nadie y causa primera de las cosas cria
das. Sobre la existencia dé esta naturaleza excelentí
sima es preciso tratar primero án tes de investigar sus 
particulares perfecciones, para que nuestro estudio 
verse sobre un objeto real y en ninguna manera su
puesto. Tratamos, pues, de averiguar c ient í f icamente 
si la idea que los ho'mbres tienen generalmente de 
Dios cons iderándole como una naturaleza increada, 
distinta del mundo y causa primera de todos los seres 
criados, es real y verdadera ó imaginaria y supuesta, 

4. —Claro esta que, puesta así la cuest ión, no es nece
sario para resolverla probar en este primer capí tulo la 
unidad numérica d é l a naturaleza divina, llamada uni
cidad por los filósofos. L a unicidad es uno de los par
ticulares atributos que corresponden á la naturaleza 
increada de Dios y así nos basta probar aqu í que exis
te f ís icamente esta part icular naturaleza distinta de 
todas las otras naturalezas creadas, ora se halle m u l 
tiplicada en diferentes supuestos al modo que existe 
la naturaleza humana multiplicada en muchos ind i 
viduos, ora sea n u m é r i c a m e n t e una. 

5-—La existencia de esta naturaleza la niegan pala
dinamente los ateos y de una manera m á s ó menos 



embozada los panteistas; puesto que unos y otros no 
admiten otro Dios que el conjunto de las cosas m u 
dables designadas con el nombre de Universo. 

6. —Otros no han errado de esta manera tan crasa 
en orden á la existencia de Dios; mas han pecado por 
otro lado diciendo que existe sí la referida naturaleza, 
pero que no puede ser verdaderamente demostrada 
por la sola lumbre de la razón humana. És tos son de 
tres clases diferentes, á saber: los tradicionalistas, los 
ontólogos y los secuaces del a lemán Jacobi. 

7. —Los tradicionalistas sostienen que la razón hu 
mana es f í s icamente incapaz de elevarse con sus solas 
fuerzas al conocimiento cierto de la existencia de Dios, 
y que por consiguiente para conocerla fué absoluta
mente necesario que Dios se la revelase en un princi
pio. Una vez depositado en el g é n e r o humano este 
conocimiento, se trasmite de unos á otros por la tra
dición, y la razón humana no puede hacer por sí sola 
otra cosa que confirmar con argumentos basados en 
la cons iderac ión de las cosas criadas la verdad del co
nocimiento dicho. 

8. —Los ontó logos ponen en nuestra inteligencia 
una in tu ic ión inmediata de la Divinidad bajo las for
mas de sér, verdad, bondad, honestidad y hermosura; 
y así á la razón humana no conceden otro oficio en 
esta parte que el de hacer explícito por medio de la 
reflexión el conocimiento implícito y vago que todos 
tenemos de la existencia de Dios anteriormente á todo 
raciocinio. Por donde ellos t a m b i é n como los tradi
cionalistas niegan rotundamente que podamos de
mostrar la existencia de Dios con un verdadero racio
cinio en que de lo conocido se infiere lo desconocido. 

Q.—Jacobi y los de su escuela opinan que la r azón 
humana ni aun con todo el auxilio de la t radición es 
capaz de demostrar ó de confirmar la existencia de 



Dios; antes piensan que los discursos de esta facultad 
más bien tienden de suyo á producir un efecto con
trario, llevando á los hombres al escepticismo ó al 
ateismo. E l conocimiento de Dios y de todo lo perte
neciente al orden suprasensible es para ellos una 
cierta especie de sentimiento instintivo, semejante a l a 
intuición de los ontólogos y superior á todo humano 
discurso. 

IO.—Otros finalmente admiten que la existencia d i 
vina puede y debe ser demostrada con verdadero ra
ciocinio; pero quieren que este raciocinio sea, no a 
posteriori como piensa la generalidad de los escolás
ticos, sino a prior i ó cuasi a priori , y lo fundan en la 
misma idea de Dios, como vanamente lo fundó Des
cartes siguiendo las huellas de San Anselmo. 

ARTÍCULO II. 

Demostrabilidad de la existencia de Dios. 

n . — E n este articulo vamos á refutar brevemente 
á los tradicionalistas, á los ontólogos y á los jacobis-
tas que niegan esta demostrabilidad, y á los cartesia
nos que la conceden, pero pretenden sin justo motivo 
que esta demos t r ac ión se puede hacer enteramente 
a prior i . 

P R O P O S I C I O N P R I M E R A . 

Es absolutamente falso que la raqon humana no pueda 
conocer con certeza la existencia de Dios sin el auxilio 

de la revelación divina. 

12.—Demostración.—La revelación divina es un don 
gratuito, que Dios ha hecho al hombre por su infinita 
liberalidad, sin que fuese absolutamente necesario 



para la consecución de su ú l t i m o fin natural . Es así 
que en la doctrina tradicionalista la revelación de la 
existencia de Dios y del orden mora l y religioso no 
sería un don de esta especie, sino una cosa absoluta
mente necesaria para la consecución del fin dicho. 
Luego la tal doctrina es manifiestamente falsa. 

13. — L a menor de este silogismo no puede ser m á s 
evidente; puesto que el fin natural del hombre en esta 
vida está en conocer y amar á Dios guardando la ley 
natural; y los tradicionalistas aseguran que el género 
humano sin la revelación pr imi t iva de la existencia 
de Dios y del orden moral y religioso hubiera estado 
siempre con verdadera impotencia física para conocer 
con certeza todas estas cosas. 

14. — L a mayor en que pudiera haber alguna oscuri
dad, fáci lmente se demuestra con las razones siguien
tes: i.a Toda criatura lleva en sí misma las fuerzas 
necesarias para alcanzar el fin á que por su misma 
naturaleza in t r ínseca está destinada; de lo contrario 
sa ldr ía manca é incompleta de las manos del Criador: 
luego t amb ién la humana naturaleza debe tener en 
sí misma las fuerzas físicas necesarias para alcanzar 
su propio fin de conocer y amar á Dios, sin que por 
tanto le sea Jisicamente necesaria la revelación divina 
para este objeto. 2.a L a razón humana sin el auxilio 
de la tal revelación tiene potencia física para contem
plar el orden de las cosas criadas, estudiar su natura
leza variable y sujeta á continuos movimientos, apli
carles el principio de causalidad y llegar con esto 
á ver la necesidad de admit i r la existencia de una 
causa pr imera , motor universal y absolutamente i n 
moble, designado con el nombre de Dios: luego la 
revelación divina de esta primera causa no le es físi
camente necesaria para poder conocer su existencia, 
sino, cuando m á s , conveniente paiía conocerla con 
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mayor facilidad y menos trabajo y sin peligro de 
errores en la de te rminac ión de su naturaleza. 3,a S i 
la tal revelación fuese un elemento físicamente nece
sario para poder conocer y amar al verdadero Dios; 
los pueblos y los hombres en quienes por cualquier 
circunstancia se hubiera ella borrado, se ha l l a r í an en 
verdadera impotencia física para subir por el cono
cimiento de las criaturas al conocimiento de su Autor , 
y por consiguiente no ser ían responsables de la igno
rancia de Dios con que viven entregados á la idola
tr ía; lo cual es un manifiesto error, reprobado no solo 
por las sagradas pág inas sino t amb ién por la razón 
misma. 4.a Finalmente, puesto que los tales autores 
son católicos, los podemos rebatir con la doctrina 
terminante de la Iglesia, la cual en el concilio V a t i 
cano (Constit. Dei F i l m s , cap. 2) enseña manifiesta
mente que el hombre, considerado en sí mismo ó sea 
en sus constitutivos in t r ínsecos tiene vir tud suficiente 
para subir al conocimiento cierto de su Criador por 
la cons iderac ión de las criaturas, pero que en lo per
teneciente al hecho, Dios quiso gratuita y liberalmen-
te usar de una revelación sobrenatural para este efec
to; revelación que, como dice allí mismo el santo 
Concil io, no es absolutamente necesaria para el s im
ple conocimiento de las verdades morales y religio
sas encerradas dentro del orden natural y accesibles 
por lo mismo á la razón humana, sino solamente 
para que podamos tener noticia de los misterios so
brenaturales de nuestra fe, aunque á ella se debe el 
que el conocimiento de las verdades religiosas y mo
rales del orden natural lo adquieran todos los hom
bres con facilidad, expedición y firme certeza y sin 
mezcla de error alguno en la presente providencia. 

15 .—Inút i lmente afirman los tradicionalistas que 
un hombre educado desde su infancia en las selvas 



no sería capaz de llegar por sí mismo al conocimiento 
de su Criador. Áun cuando así fuera, lo cual sin em
bargo con dificultad p r o b a r á n los tales autores, nada 
t e n d r í a n adelantado. Porque en pr imer lugar, esto 
podr ía provenir, no de que no tuviese potencia física 
para subir al conocimiento de Dios por la considera
ción de la naturaleza sin revelación alguna por parte 
del Criador, sino de que en el breve espacio de la 
vida de un hombre no podr ía qu izás desenvolvérsele 
suficientemente la razón por sí sola y sin magisterio 
externo para poder discurrir como conviene. Ade
m á s , el tal hombre, á u n sin oir nada de Dios, con 
solo que adquiriese el completo uso de su razón, 
merced al trato que tuviese con otros hombres ó á 
alguna i lus t rac ión especial producida por Dios en su 
inteligencia de una manera oculta, ya se hal lar ía en 
disposición p r ó x i m a para poder subir al conocimiento 
dicho por la cons iderac ión de las criaturas: luego 
para que pueda discurr i r en esta forma no es necesa
rio que Dios le infunda primero la idea de su divini 
dad, como pretenden los tradicionalistas. 

16.—Para que estos autores demuestren su tésis, 
deben probar que el hombre sin una i lus t rac ión so
brenatural por parte de Dios, nunca podr í a obtener 
el uso pleno de su razón , por m á s que viviese muchos 
años y siglos en el mundo; ó que, áun obtenido este 
uso pleno, merced al desarrollo gradual y progresivo 

. de sus facultades, todavía sería absolutamente inca
paz de levantarse al conocimiento de su Criador pol
la cons iderac ión de las criaturas, sin haber recibido 
primero este conocimiento por revelación divina y por 
una acción directa del mismo Dios. Pero ambas cosas 
son enteramente falsas y como tales jus t ís ima mente 
reprobadas por el magisterio infalible de la Iglesia. 
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P R O P O S I C I O N S E G U N D A . 

Dios no es objeto inmediato de nuestra inteligencia, 
n i por vía de intuición rii por vía de sentimiento. 

17.—Prueba de la i . " p.—i.0 Si Dios fuera objeto 
inmediato de nuestra inteligencia, nosotros t endr í a 
mos conciencia del tal conocimiento inmediato; puesto 
que un acto tan excelente como este y perennemente 
producido por nuestra inteligencia no podr ía menos 
de ser visto por ella. Es así que nosotros no tenemos 
conciencia del tal acto; pues por mucho que reflexio
nemos sobre nosotros mismos y sobre nuestros pro
pios actos, nunca nos encontramos con la in tuic ión 
de la Divinidad. Luego la tal in tu ic ión es un puro 
sueño de los ontólogos ó entistas. 2 ° Además , si 
t u v i é r a m o s la tal intuición de la divina Esencia, el co
nocimiento que tenemos acerca de Dios no sería abs
tractivo sino intuit ivo. Es así que sucede todo lo con
trario; puesto que la idea que tenemos de Dios es una 
idea abstracta y compuesta de otras más abstractas 
todavía, cuales son la idea del sér, la del no-ser, y la de 
negación de esta negación, como lo hemos demostrado 
en la Ontología hablando del Infinito absoluto, el cual 
no es otro sino Dios mismo. Luego no tenemos la tal 
in tuic ión. 3.0 En tercer lugar el modo natural de 
obrar es una consecuencia inmediata del modo natu
ral de sér. Es así que el modo natural de sér de nues
tra alma, por quien se hacen los actos intelectuales, 
es ser forma espiritual de un cuerpo material . Luego 
todos los actos suyos naturales deben tener algo de 
material y de espiritual; de forma que su objeto pro
pio y directo sea una cosa material espiritualmente 
percibida. De donde se sigue que Dios, r emot í s imo 



de toda materia é infinitamente m á s espiritual que 
los m á s puros espí r i tus , no puede ser naturalmente 
objeto inmediato y directodel humano entendimiento. 
4.0 Finalmente, el objeto conocido, como argumenta 
sáb iamen te Santo T o m á s (1), está en el cognoscente 
no á la manera de sí mismo, sino del cognoscente 
que en sí lo recibe, s egún aquel axioma que dice: 
Todo lo que se recibe, se recibe á la manera del recipiente. 
Es así que el entendimiento humano, en quien se re
ciben los actos intelectuales y por consiguiente el 
objeto divino por ellos representado, es una potencia 
de un alma espiritual que es forma de un cuerpo ma
terial. Luego Dios no puede ser naturalmente recibi
do en el entendimiento humano á manera de acto 
pu r í s imo como es en sí, sino á manera de cosa espiritu-
material, ó sea al t r avés de ideas abstractas que ten
gan por objeto propio é inmediato a lgún objeto uni
versal subsistente en la materia. 

18. —De aquí es que todos cuantos conocimientos 
tenemos acerca de Dios y de todo lo espiritual puro, 
llevan algo de material objetivo como cosa por ellos 
negada; lo cual es señal manifiesta de que nuestros 
conocimientos directos no versan sino sobre esto 
material y sensible y que á lo puramente espiritual, 
cual es Dios, no llegamos sino por medio de concep
tos análogos . 

19. —Prueba de la 2.a p.—i.0 E l sentimiento de la 
Divinidad imaginado por Jacobi no tiene fundamento 
alguno en la realidad de las cosas: porque nosotros 
no tenemos otras facultades espirituales cognosciti
vas que la inteligencia y la r azón , y ninguna de 
ellas experimenta otra cosa que sus propios actos. 
2.0 Además , el tal sentimiento en sustancia viene á 

(1) S. Thom. Sum. Theolog. í, p. q. 12. art. 4. 



confundirse con la intuición de la divina esencia de
fendida por los ontó logos , porque es un acto con que 
conocemos á Dios directamente. Es así que la tal 
intuición carece de sólido fundamento; luego t a m b i é n 
el sentimiento dicho. 3.0 Finalmente, aunque se quie
ra dist inguir este acto de la intuición dicha en cuanto 
que por él no conocemos á Dios de una manera con
tinua, n i vemos los objetos finitos en Dios en la forma 
que se imaginan los on tó logos ; sin embargo todavía 
conviene con ella en ser un conocimiento directo é 
inmediato de la Divinidad. Es así que nosotros no 
tenemos naturalmente un conocimiento de esta espe
cie, según consta de lo que acabamos de probar en la 
primera parte. Luego etc. 

20. —Los ontó logos no dejan de acudir á argumen
tos especiosos para defender su tésis; veamos de res
ponder aqu í á los más principales. Dicen en pr imer 
lugar: Dios es la luz de nuestros entendimientos: 
luego, así como la luz corporal es lo que hace visibles 
los objetos materiales y por consiguiente lo que m á s 
visibil idad tiene con respecto á nuestros ojos, así 
t ambién Dios es lo que hace inteligibles los seres 
todos finitos y lo que m á s inteligibil idad inmediata 
tiene con respecto á nuestro entendimiento. 

21. —Respuesta.—Dios es la luz de nuestro entendi
miento, no en razón de objeto conocido, sino en razón 
de causa eficiente de nuestro entendimiento mismo y 
en razón de fuente y origen de toda verdad objetiva por 
la cual es determinado nuestro entendimiento. Dios 
i lumina nuestras almas d á n d o n o s una inteligencia 
activa capaz de producir con sus propias fuerzas los 
actos intelectuales con que percibimos las cosas del 
órden inteligible, é i lumina nuestras inteligencias 
i n ñ u y e n d o activamente con los motores natos de estas 
inteligencias, que son los sentidos y la imaginac ión , 
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para determinar la actividad de las mismas haciendo 
que en un momento dado produzcan ellas con su 
vi r tud natural tal acto cognoscitivo m á s bien que 
otro. l ié aqu í cómo es Dios la luz de nuestro enten
dimiento sin que entre para nada la falsísima doc
trina del ontologismo. 

22. —Añaden á lo dicho: Dios es el Sér puro: el Sér 
puro es conocido án te s por toda d e t e r m i n a c i ó n del 
Sér: luego Dios es conocido por nuestro entendimien
to án te s que todo Sér particular y finito, el cual no 
es sino una de t e rminac ión del universal é infinito. 

23. —Respuesta.—Aquí los ontó logos confunden, lo 
mismo que los panteistas, el sér genérico y potencial, 
objeto de la Onto logía , con el Sér d e t e r m i n a d í s i m o y 
ac tua l í s imo, objeto de la Teodicea. Los seres finitos y 
particulares no son determinaciones de este segundo 
Sér sino del primero; que Dios no es la indetermina
ción absoluta soñada por los panteistas, sino la deter
minac ión suma enseñada s á b i a m e n t e por los verda
deros filósofos (1). 

24. —Replican: Antes es la af irmación que la nega
ción: es asi que Dios, como infinito y p u r í s i m o sér, 
es pura af i rmación; y las criaturas, como finitas y 
mezcladas de sér y de no-sér , son afirmación mezcla
da de negación: luego Dios es en razón de objeto 
para nuestro entendimiento án te s que toda criatura. 

25. —Respuesta.—Esta dificultad ya queda resuelta en 
la Ontología al hablar del Infinito absoluto. Dios es 
ciertamente en si mismo y para 5« af i rmación pura, 
porque no tiene mezcla alguna de no-sér; pero para 
nosotros y con respecto á nuestra manera natural de 

(i) Véase sobre esto loque en la Ontología dejamos escrito 
acerca del Ser ontologico y del Ser teológico. 
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conocerle es negación de negación, como el mismo 
nombre de Infinito manifiestamente lo está diciendo: 
y así nosotros án tes percibimos el sér finito que el 
infinito, y án tes que ambos el sér en general. 

27.—Instan: E l objeto de aquellos principios uni 
versales, que nos sirven de normas para juzgar de 
las cosas, ó sea el sér, la verdad, la bondad, la hermo
sura de las cosas finitas, es eterno é inmutable. Es 
así que nada hay eterno é inmutable sino Dios. Luego 
Dios bajo las razones de sér, de verdad, de bien, y de 
hermosura es lo primero que nosotros percibimos 
án tes de percibir con el entendimiento cosa alguna 
finita; porque de otra manera no nos podr ía servir 
de norma de todos nuestros juicios bajo las razones 
dichas. 

27.—Respuesta.—El sér, la verdad, la bondad y la 
hermosura de las cosas finitas no son en sí mismos 
m á s eternos é inmutables que las cosas mismas con 
quienes realmente se identifican. L a eternidad y la 
inmutabi l idad que tienen estas cosas, no les corres
ponden en cuanto existen les en sí, sino en cuanto per
cibidas por nuestra inteligencia; la cual aprehende lo 
material y variable á la manera de lo espiritual é i n 
mutable como es ella misma, en conformidad con el 
principicio de que todo lo que se recibe es recibido d la 
manera del recipiente (1). E l sér, la verdad, la bondad 
y la hermosura de las cosas finitas no son Dios mis
mo, y afirmar lo contrario no parece que pueda estar 
exento de la nota de p a n t e í s m o ; pero tienen en la 
Esencia divina, lo mismo que todas las esencias, un 
fundamento eterno é inmutable y por razón de este 

(1) Véase sobre esto lo que hemos dicho en la Ontología 
acerca de la unidad universal. 



- 1 5 — 
fundamento pueden llamarse fundamentalmente eter
nos é inmutables, aunque en si mismos son Jormal-
mente temporales y variables (i). 

28. —Instan todavía : Ninguna idea finita puede re
presentar á Dios, que es una esencia infinita: luego el 
acto con que conocemos á Dios, no es una idea repre
sentativa sino una intuic ión pura sin represen tac ión 
de ninguna clase. 

29. —Respuesta.—Este argumento, cuando m á s , 
t end r í a a lgún valor, si el conocimiento que tenemos 
de Dios en esta vida fuera intuitivo y tal que nos re
presentara en sí misma á la divina Esencia. Mas pre
cisamente nosotros defendemos todo lo contrario 
diciendo que es abstractivo, de forma que á Dios no 
le conocemos con él como es en sí, sino como se nos 
muestra en sus obras. 

30. —Digo cuando más; porque áun la visión beatífi
ca con que conocen los bienaventurados á Dios y que 
es una verdadera in tuic ión de la divina Esencia, es un 
conocimiento representativo como con argumentos 
irrefragables lo demuestra Suarez contra los tomis
tas; y así es falso lo que en el argumento suponen los 
ontó logos contraponiendo la in tu ic ión á la idea re
presentativa; puesto que la intuición es una idea ex
presa ó verbo mental con que los bienaventurados se 
representan á sí propios, la divina Esencia como es 
en sí misma. 

31 •—Dicen finalmente: San Agus t ín enseña en varios 
lugares que nuestro entendimiento conoce la verdad 
de las cosas en los ideales eternos d é l a divina sabidur ía . 
Luego no hay razón ninguna sólida para reprobar el 
ontologismo. 

(1) Véase lo dicho en la Ontología sobre la eternidad é ¡n-
mutabllidad de las esencias metafísicas. 



-¿2.—Réspices¿a.—Si San Agust ín hubiera enseñado 
este error, d i r íamos de ¿1 lo mismo que se suele decir 
de P la tón , verdadero ontologista: Amicus Plato, sed 
magis árnica veriias. L a verdad vale más que San 
Agus t ín y que todos los filósofos del mundo. Pero el 
águila de Hipona no ha profesado nunca tal doctrina: 
lo que quiere significar cuando dice que todo lo vemos 
en la eterna é inconmutable verdad de Dios, es que la 
certeza de todos nuestros juicios la fundamos en los 
primeros principios del conocimiento tanto práct ico 
como especulativo, los cuales son una cierta imagen 
de la verdad divina existente en Dios, y á causa de ser 
producidos e s p o n t á n e a m e n t e por la humana natura
leza, justamente son atribuidos á su Autor . Por eso 
dice en los Soliloquios (lib. i . cap. 8) que las pruebas 
de las ciencias se ven en la divina verdad, de la misma 
manera que los objetosvisibles se ven en la lumbre del Sol. 

33.—Losobjetos visibles, como nota muy bien á este 
p ropós i to Santo T o m á s (1), no se ven en el mismo 
cuerpo del Sol sino por medio de su lumbre que es 
una semejanza suya dejada en el aire y en otros cuer
pos. De la misma manera, pues, según San Agus t ín , 
los objetos inteligibles no los conocemos en la misma 
Esencia divina sino en los primeros principios, que 
son una semejanza de la soberana lumbre dejada 
por Dios en el humano entendimiento al criar nues
tra naturaleza intelectiva inclinada naturalmente al 
conocimiento de la verdad (2). 

(1) S. Thomas, Sicmma cont. gent. l ib . 3. cap. 47. 
(2) Véase sobre esta materia el Angélico Doctor en el lugar 

próximamente citado y en la primera parte dé la Suma teológi
ca, cuestión 88, art. 3. También puede consultarse el P . Kleut-
gen, Inslit. theolog. vohun. I. n. 125-138, donde está refutado 
este error con tanta brevedad como energía. 
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PROPOSICION T E R C E R A . 

L a existencia de Dios no es demostrable sino a posteriori 
6 sea con la consideración de sus efectos. 

34. —Que sea demostrable en la manera dicha lo 
probaremos en el ar t ículo siguiente por via de hecho: 
aquí basta demostrar que este es el ún ico modo de 
demos t rac ión posible para nosotros. ' 

35. —Demostración.—i.0 Si pe rc ib i é ramos inmediata
mente en sí misma la Esencia divina, como afirman 
los ontólogos , entonces en la noción de esta esencia 
ha l l a r í amos t a m b i é n la existencia; puesto que ésta 
en Dios es esencial á aquella. As imismo, si percibié
ramos a pr ior i la posibilidad in t r ínseca de este Sér 
augusto, de ella s aca r í amos con raciocinio irrefraga
ble su existencia argumentando en esta forma. «Si 
Dios no existe, no es verdaderamente posible; porque 
en tal caso ni se puede dar á sí mismo la existencia, 
ni la puede recibir tampoco de nadie: y por consi
guiente carece de potencia ext r ínseca , lo cual indica 
que le falta t a m b i é n la in t r ínseca (O. 39). Es así que 
es posible según suponemos en el argumento. Luego 
existe.» 

36. —Pero no percibimos la esencia divina inmedia
tamente, como lo acabamos de probar en la tésis an
tecedente contra los on tó logos , ni conocemos a p r io r i 
la posibilidad de su existencia, porque á Dios no lo 
concebimos sino con un concepto abstracto compues
to de otros varios t amb ién abstractos y cuya síntesis 
no sabemos si nos representa un sér verdaderamente 
real y objetivo ó meramente de razón y lógico . Lue-

Taodicea. 2 
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go no nos es posible probar a pr ior i en manera a l 
guna la existencia de Dios; porque esta demos t r ac ión 
se h a b r í a de hacer desenvolviendo el concepto abs
tracto que tenemos de Dios y hallando en él la exis
tencia no meramente ideal y lógica, sino verdadera
mente real y objetiva, lo cual nos es absolutamente 
imposible. 

37. —2.° L a generalidad de los filósofos y de los teó
logos con Santo T o m á s (1) han estado siempre por 
este modo de sentir. Luego es evidente que el argu
mento, que nos quieren dar algunos siguiendo las 
huellas de Descartes y de San Anselmo, no es conclu-
yente; porque de lo contrario tan grande mul t i tud 
de sabios no hubieran dejado de ver su fuerza de
mostrativa habiéndolo examinado con tanto cuidado 
como imparcial idad. 

38. —3.0 Veamos el argumento aludido, y su d i l i 
gente exámen conf i rmará la verdad de nuestra pro
posición. Dice San Anselmo: Dios es el sér mayor que 
podemos pensar: es así que el sér de esta clase debe 
ser real y no meramente lógico; porque de lo contra
rio p o d r í a m o s pensar un sér mayor que este, á saber, 
un sér superior á todos los demás seres, y que tuvie
se no solo existencia lógica sino t amb ién real y obje
tiva. Luego Dios existe. 

3Q.—Este argumento no prueba que el concepto 
de Dios por nosotros formado represente un ente 
verdaderamente real y no meramente lógico ó de 
razón ; porque esta existencia real y objetiva que le 
atribuimos para que sea el mayor de cuanto podemos 
pensar, no sabemos a pr io r i si es posible ó no, y por 
consiguiente de suyo es simplemente lógica ó pensa
da. Dice muy bien Santo T o m á s á este propósi to : «De 

(1) S. Tomás, Contra gent. lib. 1. cap. 11. 
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que nosotros concibamos con la mente lo que se 
anuncia con el nombre de Dios, no se sigue que exista 
Dios sino en nuestro entendimiento. Porconsiguiente 
no será necesario tampoco que exista sino en el en
tendimiento aquella cosa que es la mayor de cuantas 
nosotros podemos pensar (i). 

A R T I C U L O 111. 

Demostrac ión de la existencia de Dios. 

40. —Los argumentos con que se suele demostrar 
a posterior i \<x existencia de Dios son de tres clases, á 
saber: metafisicos, físicos y morales. Los primeros es-
tan tomados de las propiedades generales de las 
sustancias físicas, que pertenecen á la Ontologia; los 
segundos del orden cósmico, que pertenece á la Cos
mología ; los terceros del orden moral , que pertenece 
á la Ét ica. Para proceder con mayor claridad en 
materia tan importante, trataremos de ellos por se
parado en los tres pár rafos siguientes. 

§ I. ARGUMENTOS METAFÍSICOS. 

41. —Santo T o m á s en su Suma Teológica (2) trae 
cuatro argumentos de esta clase: vamos á exponer 
aqu í el primero solamente por ser el m á s claro de 
todos ellos. Está tomado del movimiento á que se 
hallan sometidas todas las sustancias de este mundo, 
en tend iéndose por movimiento no solo el físico y 
propio de los cuerpos sino t ambién el metafísico y 

(1) S. Tomás, Contra gentiles lib. 1. cap. u . 
(3) S. Tomás, Contra, gentiles lib. 1. p. q. 2. art. 3. 



— 20 — 
correspondiente á los espí r i tus (O. 328). Es como s i 
gue. La experiencia continua nos dice que las sustan
cias de este mundo, asi espirituales como materiales, 
es tán sujetas á perpetuas mudanzas. Es asi que la 
primera causa de este movimiento no puede ser sino 
cierta cosa eterna y absolutamente inmoble, que l l a 
mamos £)zos. Luego existe Dios. ' 

42. —Pruébase la menor. Todo lo que se mueve es 
movido por otro: es así que en la série de motores 
esencialmente subordinados es necesario l l e g a r á uno 
primero, que mueva sin ser movido él mismo: luego 
la causa pr imera de los movimientos dichos es un 
motor inmoble. 

43. — L a mayor de este silogismo se prueba por la 
naturaleza del movimiento. Porque una cosa en tanto 
es movida, en cuanto se halla en potencia receptiva 
ó pasiva en orden á la perfección ó ac tuación por ella 
recibida. Luego esta ac tuac ión la debe recibir de 
otro; puesto que para dárse la ella á sí misma deber ía 
tenerla ya de antemano án tes de recibirla, lo cual es 
un absurdo. L a menor del mismo silogismo es evi
dente; porque en una série de motores esencialmente 
subordinados, cuales son los que intervienen en los 
movimientos de estas cosas sensibles, cada motor 
mueve en vir tud del motor superior por el cual es 
movido, y por consiguiente todos los motores segun
dos ó movidos suponen la moción de un motor p r i 
mero no movido ó inmoble. 

44. —Este argumento se puede poner t a m b i é n bajo 
otra forma diciendo: No se dán efectos dependientes 
de otro en el existir y en el obrar, contingentes v 
finitos sin una causa primera independiente en las 
dos cosas dichas, ó absoluta, necesaria é i l imitada: 
puesto que lo relativo y condicional está fundado en 
lo absoluto é incondicional, lo contingente en lo ne-
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cesario y lo finito en lo infinito. Es así que por la 
continua experiencia sabemos que existen realmente 
efectos dependientes de otros al modo dicho ó sea 
condicionados, conting-entes y finitos. Luego debe 
existir una causa primera de todos ellos que sea 
absoluta ó incondicionada, necesaria é infinita. 

45. —Contra este argumento se podr í a decir que 
nuestra voluntad se mueve á sí propia recibiendo en 
sí la moción ó acto por ella producido y que por con
siguiente t a m b i é n la materia p o d r á hacer esto con
sigo misma sin necesidad de un sér superior distinto 
de e l l a . — A esto respondemos que la voluntad se 
mueve en cuanto movida por su motor nato que es 
el entendimiento, y que esto mismo acaece á cual
quiera sustancia material . 

46. —Se repl icará : Una vez excitada ® movida 
la voluntad, ya está en acto primero p r ó x i m o para 
producir el acto que ha de recibir en sí misma. Ahora 
bien, en cuanto potencia activa completa de este 
acto, tiene ella en sí la perfección del acto dicho án tes 
de producirlo; y en cuanto potencia receptiva del 
mismo acto, no la tiene. Luego es falsa la mayor del 
silogismo en que se afirma que todo lo que se mueve 
debe ser movido por otro, y así cae por tierra todo 
el argumento aducido. 

47. —Respuesta.—La voluntad, á u n puesta en acto 
primero p róx imo , no es la causa total del acto que ha 
de recibir en sí, porque influyen en su producc ión 
todos los motores que la mueven y por consiguiente 
t a m b i é n el motor primero. Luego, á u n puesta en 
acto primero p r ó x i m o , no contiene en sí totalmente 
perfección del acto que ha de producir sino de una 
manera parcial. Así, no es maravilla que pueda recibir 
en sí la tal perfección, pues no la tiene ántes de ser 
producida. No sucede así con el pr imer motor; pues 



éste para moverse á sí propio deber ía ya de antema
no contener en si totalmente por una manera eminen-
cial la perfección dicha; y por consiguiente no pod r í a 
hallarse en potencia con respecto á la misma, porque 
hallarse en potencia con respecto á alguna perfección 
es tener capacidad pasiva de recibirla y por lo tanto 
carecer de ella. 

48. —Se ins ta rá todavía diciendo que podr í a el tal 
motor primero tener en sí la perfección dicha de una 
manera eminencial án t e s de producirla y luego ad
quir i r la de una manera formal. Pero á esto respon
deremos que la instancia no tiene lugar. Porque 
contener un ser en sí alguna perfección finita por una 
manera eminencial es mucho más perfecto que con
tenerla por una manera formal; y así es imposible 
que el sér que contiene en sí una perfección en el 
pr imer modo, se halle en potencia receptiva con 
respecto al segundo. Así, nuestra alma racional 
contiene por esta manera eminencial y m á s simple 
las perfecciones pertenecientes al alma irracional de 
los brutos y por lo mismo no las puede recibir en su 
formalidad propia, porque esto sería perder su for
malidad peculiar más sublime y bajar á la especie 
inferior de los irracionales. Los seres, pues, no 
tienen potencia receptiva para recibir en su formali
dad particular y finita sino aquellas perfecciones que 
ellos no poseen de una manera m á s alta y m á s simple. 

49. —Replican los panteistas: Concedido que exista 
un primer motor, único en su especie y tan perfecto 
que abrace en su sustancia infinita toda la realidad 
contenida en toda la lat i tud del sér . Pero no por esto 
será inmoble, án tes p o d r á estar modif icándose con
tinuamente en virtud de su propia esencia; porque 
con esta sucesión de estados no pierde ni adquiere 
nunca realidad alguna, sino lo que hace ú n i c a m e n t e 



es limitarse en un sentido c en otro conforme á los 
diversos estados que en él se ván sucediendo de con
tinuo. Con esto ninguna dificultad hab r í a en decir 
que Dios es este mismo mundo sensible. 

50. —Respuesta.—Los que afirman que los modos 
de una sustancia no se diferencian realmente de esta 
misma sustancia, sino que son en realidad la misma 
sustancia con una l imitación ó relación nueva que le 
sobreviene, vean cómo han de responder á este funda
mental argumento de los panteistas, que contra ellos 
tiene mucha fuerza. S i el modo nada de realidad 
a ñ a d e á la sustancia, ¿qué dificultad hay en que 
la sustancia divina esté continuamente produciendo 
en sí misma nuevos modos y pierda otros; pues 
siempre se queda con su mi smí s ima realidad infinita 
y absolu t í s ima, sin perder n i adquirtr un solo ápice 
de ella? L a potencialidad suma en este caso no pugna
rá en manera alguna con la actualidad suma; porque 
la primera de estas dos propiedades solo se refiere á 
la sucesión de limitaciones continuas que nada de 
real nuevo ponen ni quitan, y por consiguiente bien 
puede estar junta en un mismo sér con la actualidad 
suma ó sea con la posesión actual de todas las perfec
ciones posibles. Para nosotros este argumento es de 
n i n g ú n valor; porque ya hemos probado en la Onto-
logía (3Óo-3t)4) que los modos físicos son cosas real
mente distintas de lassustancias por ellos modificadas. 

51. —Instan nuevamente los ateos y los escépticos 
diciendo: Según opinión de varones g rav í s imos el 
principio temporal del mundo no^se puede demostrar 
con la sola razón natural. Si pues suponemos que el 
mundo ha existido siempre, tendremos una série in 
finita de motores; la cual por consiguiente exist irá 
gin primer motor, porque en el infinito no hay pr i 
mero. 
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52. —/?es/)Mcs/a.—Aunque supongamos eterno el 

mundo en su durac ión , todavía queda en pié el argu
mento expuesto; porque los motores en él existentes 
esencialmente suponen un motor primero inmoble. 
Cualquiera que sea el n ú m e r o de motores movidos ó 
segundos, siempre suponen todos ellos un motor 
inmoble ó primero, sin cuya moción es imposible el 
movimiento, porque todos ellos obran en vir tud de 
la moción que reciben de él. 

53. —Añaden á lo dicho los referidos adversarios: 
Toda la fuerza de este y de cuantos argumentos se 
pueden formar partiendo de las cualidades de los 
seres finitos y mudables está en que nuestra mente, 
al contemplar la dependencia, contingencia y finitud 
de todos estos seres sensibles, llevada de cierta nece-
cesidad natural^ pone como causa de los mismos al 
Absoluto, al Necesario, al Infinito. Pero m i é n t r a s no 
se pruebe la legit imidad de este salto, no se tiene 
nada adelantado. 

54. — l lespuesía. — La legit imidad de este raciocinio 
espontáneo, hecho generalmente por los hombres 
cuando llegan al completo uso de su razón al verse 
en presencia de estas cosas sensibles, dependientes 
unas de otras en el existir y en el obrar y contingen
tes y finitas, la prueba suficientemente la razón del 
filósofo cuando ve que la causa primera cíe todo este 
conjunto de causas, finitas ó infinitas en n ú m e r o , no 
puede ser ni dependiente de alguno en el existir, ni 
en el obrar, ni contingente, ni l imitada, sino todo lo 
contrario ó sea absoluta, necesaria é infinita. Porque 
al considerar todo este conjunto de causas ó motores 
esencialmente subordinados entre sí, ve con toda evi
dencia que todo él es imposible sin un motor primero 
inmoble, en vi r tud de cuya moción muevan ellos ó 
causen sus efectos. 
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—Urge Kant la dificultad con estos raciocinios, 

i . " L a razón por un lado nos impele á juzgar, en vista 
de los efectos continuos que se es tán produciendo en 
el mundo, que debe haber un sér necesario no pro
ducido por nadie. Pero por otro, apoyada en el pr in
cipio de causalidad, nos dice que no existe cosa 
alguna sin una causa á la cual deba su existencia. 
Luego la razón no es capaz de demostrar la existen
cia de Dios con sus argumentos. 2.0 Para demostrar 
que el sér necesario es Dios, se dice que el tal sér 
existe por sí mismo y que lo que existe por sí mismo 
no puede carecer de perfección alguna. Mas este es el 
mismo argumento de los cartesianos. Porque si es 
verdadera la propos ic ión: E l sér necesario no puede 
carecer de perfección alguna, la podremos invertir en 
esta forma: E l sér realisimo ó dotado de toda clase de 
perfección es necesario ó existe necesariamente. Ahora 
bien, esto mismo es lo que pretenden los cartesianos, 
en cuyo concepto la existencia del ente realisimo se 
deduce de su noción misma. 

56.—Respuesta.—Ambos argumentos son van í s imas 
falacias, i.0 L a razón no nos dice por el pr incipio de 
causalidad que no hay ser alguno sin una causa á la 
cual deba su existencia, sino solamente que no hay 
efecto alguno sin su causa proporcionada. Ahora bien, 
el sér necesario, cuya existencia nos persuade la razón 
en vista de los efectos contingentes de este mundo, 
no es un efecto sino un ente que existe en vir tud 
de su propia esencia. E l pr incipio de caysalidad no 
nos puede decir en orden al sér necesario sino que 
todo cuanto haya de ser producido, lo será en virtud 
de la acción por él ejercida. E l principio de la razón 
suficiente sí se extiende t ambién al sér necesario y 
nos dice que el tal ser no puede existir sin una razón 
suficiente de su existencia; pero la razón suficiente de 



la tal existencia no es una causa eficiente, sino la 
misma esencia de este sér, que exige por sí misma 
la existencia dicha como una cosa esencial suya. 
2.0 A l deducir la omniperfeccion del sér necesario de 
su aseidad ó independencia ya suponemos demostra
da con argumentos a/)Os¿e?-íor¿ ó sea sacados de las 
propiedades de este mundo sensible la existencia real 
y verdadera de este sér necesario. Por consiguiente 
nuestro procedimiento es absolutamente diverso del 
usado por los cartesianos. L o que hacemos es estu
diar la naturaleza de este sér real y verdadero; y en 
su naturaleza hallamos la omniperfeccion, como ha
llamos en la naturaleza de un t r i ángu lo real y verda
dero, que vemos con nuestros ojos, las propiedades 
pertenecientes á la esencia del t r i ángu lo en general. 

57.—Antes de demostrar con el género de argu
mentos dichos la existencia real y no ficticia del sér 
necesario, solo pod íamos proceder en nuestros racio
cinios a p r io r i ó sea del orden puramente ideal por 
via de meras h ipótes is diciendo: S i existe un sér 
necesario, deberá ser omniperfecto, 6 vice-versa. S¿ 
existe un ser omniperfecto, deberá ser necesario ó tener
la perfección de existir ?iecesariamente y en vir tud de 
su propia ese-ncia. Pero una vez demostrada con argu
mentos irrefragables la existencia real del tal sér, ya 
podemos convert i r la hipótes is en tésis cñciendo que 
el sér necesario, cuya existencia nos consta manifies
tamente, es omniperfecto. 

$8.—La invers ión de la proposic ión que nos ofrece 
el filósofo de Koenisberg, es una mera puerilidad. 
Nosotros sabemos que el ente omniperfecto es un sér 
real y no ficticio, no porque lo concebimos simple
mente—esto se queda para los cartesianos—sino 
porque la omniperfeccion es una perfección esencial 
del.ente necesario, cuya existencia nos es conocida. 



Por consiguiente la verdad de la proposic ión inver
tida, á saber: E l sér omniperfeclo es un sér necesario, 
no expresa para nosotros una cosa real y objetiva 
sino porque ya sabemos por otro lado que este sér 
omniperfecto existe. 

§ II. ARGUMENTOS FÍSICOS. 

- $9.—Los argumentos físicos se pod r í an poner en 
tan grande n ú m e r o cuantas son las sustancias del 
mundo universo en que br i l la la sab idur ía suma del 
Ordenador supremo. Nosotros solo traeremos dos, el 
uno basado en la cons iderac ión de este Universo sen
sible y el otro en la de la naturaleza del hombre. 

60.—:i.0 Este mundo sensible no tiene la existencia 
de sí mismo; porque en tal caso rechazar ía de sí toda 
suerte de mudanzas, como acabamos de demostrar 
en el pa rág ra fo antecedente; y sería a d e m á s infinita
mente perfecto y necesario, como probaremos m á s 
adelante: luego tiene la razón suficiente de su existen
cia en otro ser distinto de él. Ahora bien, este sér no 
es el acaso; porque el acaso es un ente de razón y no 
verdadero, y a d e m á s carece de las propiedades de 
orden constante, universal y uniforme que vemos 
reinar en todo el conjunto de las sustancias munda
nas. Luego este sér á quien debe su origen y su orden 
este Universo sensible, es un sér distinto de él, dotado 
de poder y sab idur ía sumos, d u e ñ o de todas estas 
cosas criadas y gobernador por consiguiente de las 
mismas; puesto que al d u e ñ o de una cosa es á quien 
corresponde cuidar de ella para que llene los fines á 
cuya consecución la ha destinado al hacerla. Es así 
que el Sér sumo. Criador y Gobernador del mundo, 
es lo que todos conocemos con el nombre de Dios. 
Luego existe Dios. 
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61. —2.° E l hombre es un pequeño mundo ó un 

mundo en pequeño , r azón por la cual le han dado los 
filósofos el nombre de microcosmos para dist inguirle 
del mundo universal l lamado por los mismos macro
cosmos. Es así que este mundo p e q u e ñ o no ha podido 
tampoco traer su origen de sí mismo, ni del acaso, 
sino del sumo Hacedor; puesto que tanto en el orga
nismo material de su cuerpo como en las potencias 
perceptivas y apetitivas de su alma, y en la ín t ima 
un ión de ésta con la materia brillan portentosamente 
el poder y sab idur ía incomprensibles de este soberano 
Autor . Luego. 

62. — S i al ver un reloj, un palacio, un artefacto 
cualquiera maravillosamente construidos, al instante 
concluimos con plena seguridad que aquellas obras 
son debidas á la inteligencia y arte de a lgún artista 
per i t í s imo que las supo concebir y ejecutar, sin que 
nos sea posible atribuirles al ciego acaso; ¿no sería 
una locura manifiesta querer explicar la gran m á q u i 
na de este Universo sensible y la a r m ó n i c a constitu
ción del compuesto humano, incomparablemente 
superiores en perfección á todo artefacto fabricado 
por los hombres, con el ciego azar, con el casual 
entrechocarse de los á tomos? 

(•»3.—Sin embargo, en esta incomprensible locura 
incurren los ateos por su deseo c r imina l de que no 
haya un Dios vengador de sus culpas y castigador de 
su vida licenciosa. Entre las combinaciones posibles, 
dicen, que los á t o m o s abandonados á si mismos pue
den ejecutar con sus propias fuerzas, una es la que al 
presente existe de hecho. Luego, si suponemos que 
se están moviendo al acaso desde toda la eternidad, 
bien podemos creer que ellos por sí solos se han pues
to en la manera que ahora los vemos. 

64.—¡Cuántos absurdos envuelve esta suposición! 
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E n pr imer lugar, estos á t o m o s no tienen la existencia 
de sí mismos: porque si son dependientes de otros en 
el obrar, como es manifiesto, t a m b i é n lo deben ser 
en el existir; y porque el sér dotado de la aseidad 
es absolutamente inmutable. A d e m á s , con todo el 
entrechocarse de los á t o m o s no puede salir ni una 
sola planta, n i mucho menos un solo animal , ni 
incomparablemente menos todavía un solo hombre 
dotado de su alma espiri tual. Finalmente, aunque 
por toda la eternidad estuvieran mov iéndose al acaso 
por sí solas en un espacio limitado las letras de que 
se compone la Enéida de Vi rg i l i o ; bien seguros esta
mos de que nunca se fo rmar ía por sí sola la combi
nación que ocupan en dicho l ibro. Luego con 
m u c h í s i m a mayor razón podremos estarlo de que no 
fo rmar ían la m á q u i n a per fec t í s ima de este mundo, 
mov iéndose en un espacio infinito al acaso durante 
un tiempo infinito, un n ú m e r o infinito de á to 
mos (C. 33). 

65. —Contra los argumentos físicos arguye el es-
céptico Kant en esta forma: Del orden cósmico sólo 
se infiere l e g í t i m a m e n t e la existencia de un supremo 
gobernador. Para saber que este gobernador supre
mo es Dios, hay que probar ulteriormente que tiene 
la existencia de sí mismo, que es omniperfecto y que 
es criador de la materia; mas esto no se puede hacer 
sin recurr ir al argumento metafís ico, el cual á su vez 
se refunde en el ideado por los cartesianos. Luego 
tampoco este argumento prueba que existe Dios 
verdaderamente. 

66. — L a respuesta es sumamente fácil. L a cuest ión 
sobre la existencia de Dios propiamente hablando 
no encierra sino si existe ó no una cierta naturaleza 
perfect ís ima, de cuyo influjo depende todo este 
mundo y á la cual todos damos el nombre de Dios. 
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L a existencia de esta naturaleza nos la manifiesta 
clarisimamente el admirable orden que reina en 
todo el conjunto del Universo. Es verdad que para 
saber si esta naturaleza es absolutamente indepen
diente, debemos acudir al argumento metafísico; 
pero éste no se refunde en manera alguna en el idea-
lístico de los cartesianos. N i para probar la existencia 
de esta naturaleza p re s t an t í s ima es necesario demos
trar explícitamente que sea omniperfecta y creadora 
de la materia, bastando que estas cosas las demos
tremos de una manera implícita haciendo ver con 
argumentos evidentes la existencia de una naturaleza 
excelent ís ima, causa primera del mundo, y sér dota
do de la aseidad. Porque todos los d e m á s atributos 
que constituyen la divina esencia, es tán metafísica-
mente ligados con la aseidad y por consiguiente en el 
conocimiento explícito de ésta entran t amb ién ellos 
de una manera vir tual é implícita. Luego las obser
vaciones de Kant no conmueven en lo m á s m í n i m o 
la solidez de los argumentos físicos por nosotros 
aducidos. 

67.—Otros arguyen contra la existencia de esta 
na tura leza"sapient í s ima diciendo que si el mundo no 
fuera obra del acaso, no ver íamos en él tantos males 
físicos y morales como por todas partes se producen, 
ni tantas cosas inút i les como á cada paso se encuen
tran. Pero esta dificultad, es de n i n g ú n valor. Los 
males físicos son una consecuencia natural de la 
misma naturaleza de los seres del mundo, que obran 
unos en otros y son accesibles á las acciones de los 
demás . Dios por lo mismo no los intenta de ordinario, 
sino que los permite como una imperfección inhe
rente á la const i tución in t r ínseca de los seres por Él 
criados. Aunque bien los puede intentar, siempre que 
esto conduzca al bien general del Universo, como los 
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intenta el hombre cuando son convenientes ó necesa
rios para su propia subsistencia. 

68. —Con respecto á los males morales, éstos no los 
intenta Dios nunca, n i los puede intentar tampoco; 
porque el pecado Dios no lo puede amar j amás por 
ser esencialmente opuesto á su santidad infinita. Pero 
los puede permi t i r para que sea á cada uno libre el 
ejercicio de la v i r tud y el apartamiento del vicio, cui
dando de castigarlos á su debido tiempo, como puede 
permi t i r un padre á su hijo, un gobernador á los 
habitantes de una ciudad y mucho m á s un soberano 
á sus subditos ciertos actos pecaminosos,, sin apro
barlos; cuya pe rmis ión sea conducente al buen gobier
no de la casa, de la ciudad ó del reino. La existencia 
del mal moral p robar ía algo contra la existencia de 
Dios, si quedara impune quien lo ejecuta, pero no 
cuando recibe su merecido castigo en esta ó en la 
otra vida. Y esto bien lo conocen los mismos ateos: 
pues para evitar precisamente las iras de un Dios 
vengador y poder v iv i r aqu í en 1̂  tierra conforme á 
sus antojos, tratan de persuadirse que Dios no existe. 

69. —Finalmente, la inut i l idad que con respecto á 
algunas cosas de la Tierra fingen existir los ateos, es 
meramente supuesta y no real. Estudien bien la na
turaleza de esas cosas que llaman inúti les y ve rán 
muchas veces que encierran grande util idad para todo 
el conjunto. Y si á pesar de todo su estudio no llegan 
á encontrarla, digan que no la vén , mas no que no 
existe; que harto claro nos dice la naturaleza con la 
grandiosidad de sus obras á nosotros conocidas, que 
ella nada fabrica en vano ó i n ú t i l m e n t e . 

§ III. ARGUMENTOS MORALES. 

7 c . - E n t r e los argumentos de esta clase dos son 
los m á s principales y cuya evidencia se halla á la 



vista de todo el mundo. E l primero está tomado del 
principio de la moral idad y es como sigue: Es impo
sible que el principio ú l t imo sobre que descansa el 
edificio entero de la honestidad y vi r tud sea una 
falsedad y que el principio opuesto de donde nace 
toda iniquidad sea una verdad. Porque esto equival
dr ía á decir que la verdad tiene por padre natural y 
legí t imo al error y el mal al bien, lo cual no puede ser 
m á s portentosa locura. Es así que la idea de la exis
tencia deDioses principiodetoda honestidad y vir tud, 
y la negación de la misma por el contrario es pr inc i 
pio de todo vicio. Porque con tanto mayor anhelo 
cultivan los hombres la vir tud y huyen del vicio, 
cuanto m á s vivamente se representan la existencia de 
este Soberano Sér, remunerador d é l o s buenos y cas
tigador de los malos; y con tanto mayor desenfreno 
se entregan á toda suerte de vicios, cuanto m á s logran 
persuadirse de que Dios no existe y de que por 
consiguiente no hay para qué temer sus castigos ven
gadores ni en esta ni en la otra vida. Luego el juicio 
que nuestra razón se forma de la existencia de Dios 
es verdadero y el que se esfuerzan en formarse los 
ateos sobre su no-existencia es falso. 

71.—Confírmase este argumento con la considera
ción de que la idea de un Dios remunerador de los 
buenos y castigador de los malos es absolutamente 
necesaria para la conservación de la sociedad. Sin 
esta idea son ineficaces las leyes de los legisladores y 
los castigos de los gobernantes; porque todo ciudada
no t end rá por nombres vanos la v i r tud y la honesti
dad y buscará siempre y en todo su propia ut i l idad, 
despreciando el bien común y atropellando las leyes 
dictadas para guardarlo, siempre que pueda hacerlo 
impunemente. Es así que la sociedad humanaos una 
obra de la naturaleza y ésta no pone nunca por fun-
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damento de sus obras una falsedad; luego la idea de 
Dios es verdadera y representa un objeto real y exis
tente fuera del humano entendimiento. 

72. — E l segundo argumento es el siguiente: Es impo
sible que sea un error aquello en cuya existencia con
vienen u n á n i m e m e n t e los hombres de todos tiempos 
y lugares por instinto de la misma naturaleza. Por
que la naturaleza no yerra sino por acaso ó sea en al
gunas circunstancias excepcionales; mas el juicio so
bredicho no es accidental ó sea debido á circunstan
cias anormales, sino ordinario y constante en todos 
los pueblos y naciones. Es asi que los hombres de 
todos tiempos y naciones convienen u n á n i m e m e n t e 
por instinto de la misma naturaleza en admit ir la 
existencia de un Sér supremo, remunerador de los 
buenos y castigador de los malos. Luego. . . 

73. — L a menor de este silogismo es evidente. Por
que en primer lugar, todos cuantos pueblos se han 
visto en todos tiempos poblar la superficie de la tier
ra, han tributado culto á alguna divinidad y por 
consiguiente en todos ellos ha persistido firme y 
constante la idea de Dios. A d e m á s , que esta idea no 
pueda tener por causa sino á la misma espontaneidad 
de la naturaleza racional arrastrada por la evidencia 
del objeto, es cosa clara. Porque á efectos universales, 
constantes y uniformes corresponden causas t amb ién 
universales, constantes y uniformes. Es así que una 
causa de esta especie no puede ser sino la naturaleza 
racional, pues ella sola goza de las propiedades dichas. 
Luego esta pe rsuas ión u n á n i m e y constante de todos 
los pueblos y naciones acerca d é l a existencia de Dios 
es una señal evidente de que la Divinidad existe. 

74. —Varios han querido atribuir este juicio unán i 
me y constante de todos los pueblos ora al temor 
producido por los truenos, ora á los artificios de los 

Teodicea. 0 
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sacerdotes, ora á la polít ica de los legisladores; pero 
ninguna de estas causas es suficiente para producir 
el tal fenómeno, porque todas ellas son particulares, 
no siendo posible que hayan podido influir en todos 
los hombres de los lugares más apartados y de las 
costumbres m á s opuestas. 

75. —Además , todas estas causas suponen ya la idea 
de Dios en ios pueblos. Si no hubieran estado per
suadidos de antemano los hombres de que existe una 
Divinidad capaz de hacer bien á los buenos y de 
castigar á los culpados, ¿cómo hubieran podido, al 
oir los truenos, temer que era la Divinidad quien los 
producía? Los sacerdotes se crean para dar culto 
á una deidad de que ya se tiene noticia y cuya exis
tencia se cree verdadera, y los legisladores no apelan 
con su política á fingir que han recibido de tal ó cual 
las leyes que dictan á sus subditos, si éstos no están 
en la idea de que el tal dios existe. 

76. —Se dirá : T a m b i é n fué universal el pol i te ísmo 
y sin embargo esta creencia es absolutamente e r r ó 
nea.—El pol i te ísmo no fué un error universal, puesto 
que muchos filósofos y todo el pueblo hebreo no ad
mi t í an sino la existencia de un solo Dios; n i fué tam
poco constante, puesto que ya ha desaparecido casi 
por completo del globo terrestre; ni fué debido final
mente al instinto de la naturaleza sino á las pasiones 
de los hombres, puesto que llamado al t r ibunal de la 
razón no ha podido sufrir su exámen , sino que ha sido 
disipado por ella. Todo lo contrario acaece al juicio 
sobre la existencia de la Divinidad; pues éste , cuanto 
m á s lo examina la r azón , más lo aprueba y confirma. 

77. —Se repl icará: Así como en tiempo del pol i 
t e í smo había muchos filósofos pue estaban en contra 
de él y admi t í an la existencia de un solo Dios, así 
t a m b i é n los ateos de hoy día van en contra de este 
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mismo Dios único; y de creer es que con el tiempo 
logren por fin persuadir á los hombres que nada hay 
digno de adorac ión en el mundo sino el hombre 
mismo. 

78. —Respuesta.—Esto no lo consegu i rán j amás los 
ateos; porque el juicio de la existencia de Dios es uno 
de los m á s ciertos y evidentes que forma la razón 
natural con facilísimo discurso; y a d e m á s porque 
es necesario así para la práct ica de la mora l como 
para la conservación de la sociedad humana. Dice 
muy bien Plutarco á este p ropós i to : »Si terram 
obeas, invenire possis urbes muris , litteris, legibus, 
domibus, opibus, numismate carentes... Urbem vero 
templis diisque destitutam, quae precibus, iureiuran-
do, oráculo non utatur, non bonorum causa sacr iñcet , 
non mala sacris avertere nitatur, nemo unquam 
vidit . Sed facilius urbem condi sine solo posse puto, 
quam, opinione de diis penitus sublata, civitatem 
coire aut constare» (1). 

79. —Aún m á s ; los mismos ateos no logran con 
todos sus esfuerzos persuadirse á sí propios plena
mente que la fe en Dios sea una creencia vana. Dicen, 
sí que están ciertos de su doctrina; pero en su inte
r ior no dejan de tener sus dudas ordinariamente, 
aunque quizás en a lgún momento de arrebato 
carezcan de ellas. 

80. —Ya,Platón en su tiempo observó que n i n g ú n 
ateo perseveraba en su opinión hasta la vejez (2); y 
esto mismo dijo Santhibal, famoso ateo del siglo XVII, 
que jándose de que á los de su escuela les suele faltar 
por lo regular el clon de la perseverancia (3). Y el 

(1) Plutarco, contra Cololen. 
(2) Platón, De legibus, Dialog. X . 
(3) Cayle, Dic l ion. Histot. et crit., artículo BION. 



mismo Bayle, que esto refiere de Santhibal, juzga 
ser muy probable que los impugnadores de la 
religión no están absolutamente persuadidos de lo 
que afirman; y añade que es buen testimonio de ello 
el que estos hombres, al verse acometidos repentina
mente de a lgún grave mal , se muestran m á s llenos 
de pavor que los d e m á s (i). Esto mismo afirmaba 
también el ateo Lucrecio (2). 

(1) Id. ibid. , artículo DES-BARREAUX, letra F. 
(2) Lucrecio, de rerum natura, lib. 3 v. 50 y siguientes. 
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CAPÍTULO II. 

T3e la naturaleza divina. 

81. — Demostrada ya la existencia de Dios, pasemos 
ahora á estudiar su naturaleza. F'ara esto investiga
remos dos cosas á saber: cómo subimos al conoci
miento de la divina esencia y qué cosa es esta esencia 
a l t í s ima, lo cual fo rmará la materia de los dos ar
t ículos siguientes. 

ARTÍCULO P R I M E R O . 

Cómo subimos al conocimiento de la divina esencia. 

82. —Dejamos probado en el capí tulo antecedente 
contra los ontó logos que nuestro entendimiento no 
conoce á Dios inmediatamente en sí mismo, sino 
como se manifiesta en sus efectos. S igúese de aqu í 
que el medio único concedido por la naturaleza 
á nuestra inteligencia para rastrear algo de lo que 
son en sí las perfecciones divinas, es considerar 
las perfecciones criadas y subir por ellas á la fuente 
de donde emanan val iéndonos de conceptos análogos 
y abstractos. 

83. —Tres son los caminos que las criaturas nos 
ofrecen para levantarnos al conocimiento de las per
fecciones divinas; porque ellas en razón de artefactos 
nos dan á conocer la perfección suma del sapient ís i
mo Artífice que las ha fabricado y nos dicen que sus 
perfecciones finitas se hallan en quien les ha dado el 
sér por una manera excelent ís ima y al t ís ima sin 
las imperfecciones de su naturaleza l imitada, resul-
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tando de aqui las tres vías de causalidad, de excelencia 
y de remoción por las cuales podemos conocer á Dios 
contemplando sus criaturas. 

84. f -Po r vía de causalidad averiguamos que aquella 
naturaleza excelent ís ima es causa universal de cuan
tos seres finitos han sido producidos y pueden serlo 
en los tiempos venideros; y no solo causa eficiente, 
mas t ambién ejemplar y final. Porque no ha de i r 
á buscar fuera de sí el ideal que le ha de servir de 
modelo para la fabricación de artefacto alguno aquel 
soberano Artífice; ni se puede proponer en sus obras 
otro fin que su misma bondad, puesto que n i n g ú n 
otro es digno de su absoluta grandeza. Por donde 
venimos á atribuirle los t í tu los de creador, conservador 
y gobernador de las cosas criadas y de señor y dueño 
absoluto de las mismas. 

85. —Por vía de excelencia afirmamos de esta natu
raleza absolut ís ima todo cuanto vemos de perfección 
en las cosas criadas, purif icándolo de sus l ímites é im
perfecciones y poniéndolo en ella por una manera al
t í s ima y s implicís ima. Porque lo que está esparcido 
y dividido en la múl t ip le variedad de las criaturas, 
debe hallarse junto y sumamente unido en la s impl i 
císima unidad de su autor; como la mult ipl icidad de 
las ramas de un árbol es unidad en el tronco y la va
riedad de los arroyos es unidad en la fuente. 

86. — Y no solo estas perfecciones, mas t amb ién el 
ideal y prototipo de las mismas y de cuantas otras 
productibles se pueden imaginar, hallamos de este 
modo en esta al t ís ima esencia. Porque en nadie sino 
en la esencia increada pueden tener su fundamento 
y origen las esencias creadas y en ninguna parte 
sino en lo absoluto é incondicional puede tener su 
base y firmísimo asiento lo relativo y condicional, 
cuales son todas las criaturas existentes y posibles. 
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A s i , viendo en el mundo los diferentes grados del sér 
en general, concluimos que esta esencia es la sabidu
ría por excelencia, la libertad por excelencia, la inde
pendencia por excelencia, el sér por excelencia. Por
que todas estas perfecciones hallamos en los seres 
criados y todas ellas deben encontrarse por vía de 
modelos pur í s imos sin sus l ímites é imperfecciones en 
esta esencia que es fuente y origen de todas ellas (i). 

87.—Finalmente por vía de remoción negamos 
ó apartamos de esta nobi l ís ima esencia todos los 
limites ¿ imper fecc iones que vemos en las criaturas. 
Porque los l ímites son propios de los artefactos, pero 
no del ideal; deben hallase en la mult ipl icidad de los 
arroyos, pero no en la unidad de la fuente; son final
mente necesarios en las criaturas para que unas se 
puedan distinguir realmente de otras y tenga cada 
una su realidad determinada, pero repugnan a la 
esencia increada donde no hay sino unidad simple, 
realidad pura y actualidad suma sin mezcla alguna 
de potencialidad ó capacidad receptiva. Así, negamos 
de esta esencia que sea cuerpo, que sea planta, que 
sea animal, que sea hombre, que sea propiamente 
esp í r i tu , ni sustancia, ni aun sér, entendiendo estas 
cosas á la manera que se afirman de las criaturas. 
Porque todas ellas, tomadas en su formalidad propia 
y rigurosa, tienen sus propios y verdaderos l ímites; y 
por consiguiente no pueden ser predicadas de esta 
esencia pu r í s ima bajo este aspecto, debiéndose decir 
de ella por el contrario, para hablar con todo rigor, 
que no es ni cuerpo, ni planta, ni animal, ni hombre, 
ni esp í r i tu , ni sustancia, n i sér, sino sobrecorporal, 

(1) Sobre la manera de estar contenidas en la Esencia d i 
vina las perfecciones de las criaturas puede verse el P . Toledo 
Commenl. in 1. p. D . Thomce, q. 4. art. 2. conclus. 5. 
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sobreviviente, sobreracional, sobreespiritual, sobre-
sustancial y sobreesencial. 

88. —De aquí se infiere lo que con tanta razón afir
man los teólogos y filósofos generalmente de esta so
berana esencia, á saber: que ni la misma razón de sér 
le es c o m ú n con las criaturas con comunidad de uni-
vocacion sino de simple analogía. Porque el sér que 
se predica de las criaturas, es el sér potencial, deier-
minable, limitable; y el que conviene á esta esencia pu-
risima, es actualísimo, indeterminable é ilimitable. Para 
poder decir de ella que es sér, debemos purificar esta 
noción d e s ú s l ímites é imperfecciones in t r ínsecas lo 
mismo que todas las d e m á s , afirmando que es el sér 
por excelencia, el sér sin mezcla de no-sér ó potencia
lidad receptiva, la actualidad pura, como afirmamos 
que es la sab idur ía por excelencia y sin mezcla de ig
norancia, la vida por excelencia y sin mezcla de mor
talidad, el espí r i tu por excelencia y sin mezcla de las 
limitaciones que son esenciales á estas sublimes sus
tancias. 

89. —Sin embargo, hablando con menos r igor y 
sobreentendiendo siempre lo que acabamos de expli
car, decimos de Dios que no es cuerpo, ni planta, ni 
animal, ni hombre, pero sí espír i tu; para denotar que 
á él le convienen las perfecciones de todas sus criatu
ras y que si a lgún grado del sér ontológico le hemos 
de dar, éste ha de ser el que corresponde á las criatu
ras m á s perfectas, porque en él se hallan contenidas 
por una manera eminencial las de todas las otras 
menos perfectas. Véase lo que sobre esto dejamos 
escrito en la Ontología al explicar la noción de Jo 
perfecto n. 237 y siguientes. 
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ARTÍCULO II. 

Esencia f ís ica y metaf ís ica de Dios. 

90.—La esencia física de Dios está constituida por 
todo el cúmulo entero de perfecciones que en Él exis
ten; puesto que ninguna de ellas es accidental sino 
necesaria y exigida por su misma esencia metafísica. 

/ P o r consiguiente, todos los atributos divinos, ora ab-
I solutos, ora relativos, son partes constitutivas de la 

misma, sin que ninguno de ellos le pueda faltar en 
manera alguna, como que en realidad de verdad 
no expresan perfecciones entre las cuales medie una 
dis t inción real sino meramente vir tual (O. 130), por 
ser la naturaleza divina una cosa s implicis ima sin 
géne ro alguno de composic ión real. 

qi .—Algunos, sin embargo, al hablar de la esencia 
física de Dios cuentan entre sus elementos constitu
tivos solamente la simplicidad y la infinidad, porque 
la primera expresa la extructura, por decirlo así , de 
la naturaleza divina y la segunda la grandeza de 
su perfección (1). Son muy d u e ñ o s de obrar de este 
modo; nosotros empero no seguiremos su ejemplo 
por no ver en estos atributos suficiente motivo para 
que en ellos solamente pongamos la esencia física del 
Criador . 

92.—Sobre el constitutivo de la esencia metafísica 
de Dios hay varias opiniones entre los filósofos: unos 
lo ponen en la aseidad, otros en la infinidad formal, 
otros en la infinidad radical, otros en la intelectuali
dad absoluta, otros finalmente en la actualidad pura. 
La cuest ión es de poca importancia; pues todos ellos 

(1) Liberatore, Theodicea, cap. 2. art. 2. n. 24. 
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admiten que Dios es un sér absolutamente indepen
diente ó a se, infinito en sus perfecciones, in te l igent í 
simo por extremo y ac tua l í s imo ó pu r í s imo acto 
sin mezcla de potencialidad alguna. La disputa versa 
solamente sobre cuál de estas perfecciones es á nues
tro modo de entender la que llena con más verdad las 
condiciones de la esencia metafísica, ó bien cuál es la 
primera en el orden de dignidad y la que se nos pre
senta como raíz y fuente de todas las otras (O. 13). 
Diremos sobre ella brev ís imas palabras. 

93. —En primer lugar, la infinidad formal no parece 
que pueda llenar las condiciones dichas; porque ella 
no es raíz y fuente de las d e m á s perfecciones de la Di 
vinidad sino la colección formal de las mismas. T a m 
poco creemos que se pueda atribuir esta propiedad á 
la intelectualidad absoluta; porque ésta consiste en el 
acto perfect ís imo de entender y el acto intelectivo es 
concebido por nosotros como una emanac ión y deri
vación de la esencia ya constituida. 

94. —Restan, pues, solamente la aseidad, lainfinidad 
virtual y la actualidad pura. Estas no parece que 
puedan tener gran diferencia entre sí; antes, bien 
analizadas, nos revelan en el fondo un mismo con
cepto con diferentes formas. Porque la aseidad viene 
á ser en sustancia lo mismo que el acto puro por 
sí mismo subsistente; y éste se identifica con la actua
lidad pura y ésta es la misma infinidad radical. 

95. —Sin embargo, la forma que toma este concepto 
en la aseidad no parece que sea tan adecuada como 
las otras dos para expresar la esencia metafísica en 
cues t ión . Porque la aseidad es una cosa contrapuesta 
á la abaliedad y ambas dicen relación de origen. Así 
pues como el tener su existencia de otro no es pro
piamente lo que constituye la esencia de las criaturas, 
porque este es un concepto relativo y lo relativo 
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supone á lo absoluto; de la misma manera el tener la 
existencia de sí mismo no se debe decir que constitu
ya la esencia metafísica de la divinidad, porque este 
concepto es formalmente relativo y posterior en el 
orden de dignidad á otro m á s alto, que es entera
mente absoluto, cual es el de la actualidad pura. E n 
efecto, en la actualidad pura contraponemos el acto á 
la potencia, que son los dos verdaderos constitutivos 
in t r íns icos de todas las criaturas, pues la esencia me
tafísica de estos consiste en constar de actualidad y 
potencialidad ó sea de existencia y esencia. Contra
puestos así estos dos constitutivos in t r ínsecos de los 
seres criados, hallamos que en la naturaleza divina la 
potencia está absorbida por la actualidad y la esencia 
por la existencia; porque en ella no existe capacidad 
alguna receptiva sino que está en acto todo lo que le 
es posible. (42). 

96. -—Decíamos que en el orden de la dignidad es i n 
ferior el concepto de la aseidad al de la actualidad 
pura: porque en el orden cronológico es án te s el de la 
aseidad comocontrapuesto al de la abaliedad, que esel 
que nos lleva inmediatamente al conocimiento ds Dios. 

97. —Los que ponen la esencia dicha en la intelectua
lidad absoluta, fundan su opinión en que á Dios le 
corresponde el supremo grado de los seres, el cual 
consiste en la vida intelectiva. Pero ya hemos visto en 
el a r t ículo antecedente que, hablando con propiedad, 
la naturaleza divina debe decirse que está sobre todos 
los grados del ser ontológico y sobre este mismo sér. 
Por consiguiente, el concepto que mejor expresa su 
esencia es aquel que más la aparta de las criaturas y 
este es el de sobreesencial ó de acto p u r í s i m o sin mez
cla de potencialidad alguna (1). 

(i) Véase sobre esto á Santo Tomás. 1. p. q. 4, art. 2. ad 3."m 
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gS.—Añádase á esto que de la actualidad pura se 

deducen inmediatamente todos los atributos divinos. 
Porque la naturaleza divina es absolutamente s im
ple, es infinita en la perfección esencial, es inmutable 
en su modo de ser, es eterna en su d u r a c i ó n , es in
mensa en su presencialidad, es ún ica ó inmul t ip l ica-
ble, etc., porque es acto puro sin mezcla de capacidad 
receptiva. Esto demuestra en nuestro juicio con plena 
evidencia que en esta noción hay que poner la esencia 
metafísica de esta naturaleza augusta; porque ella 
cumple plenamente todas las condiciones que para 
ello se requieren, á saber: el ser lo más alto que hay 
en Dios y aquello de donde emana, á nuestro modo 
de entender, todo lo d e m á s . 
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CAPÍTULO líl. 

T3e los atributos absolutos de la natura
leza divina. 

9g.-4-Atríbutos son aquellas propiedades necesarias 
de los seres que se nos presentan como emanadas de 
la esencia (O. 15). La esencia de donde se nos pueden 
presentar como emanados los atributos divinos no es 
sino la metafísica, porque la física ya hemos dicho (90) 
que está constituida por ellos mismos. 

100. —Los atributos absolutos de la Divinidad con
sisten en aquellas perfecciones divinas que no dicen 
relación alguna á las criaturas, y los relativos por el 
contrario en las que dicen alguna relación á las mis
mas. Los primeros de que vamos á tratar en el pre
sente capí tu lo , son los siguientes: la s implicidad, la 
infinidad, la inmutabi l idad, la inmensidad, la eterni
dad y la unidad. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

Simplicidad absoluta de la naturaleza divina. 

101. —Simple es lo que carece de composic ión y por 
consiguiente absolutamente simple será lo que no 
admite género de composic ión alguna (O. 310). Los 
panteistas y los materialistas niegan la simplicidad, 
los primeros haciendo á la naturaleza divina infinita
mente determinable y supon iéndo la determinada por 
los sucesivos modos de ser que toma de continuo en 
el mundo, los segundos identif icándola con la totalidad 
de las sustancias materiales que pueblan el Universo. 
Contra unos y otros establecemos la siguiente 
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P R O P O S I C I O N . 

L a naturaleza divina es absolutamente simple. 

102. —Demostración . — i .0 La naturaleza divina es el 
sér absolutamente primero, como primer motor in
moble, que existe en vir tud de su misma esencia. 
Es asi que si no fuera absolutamente simple, no 
t end r í a esta p r imac ía ; puesto que en todo sér com
puesto los componentes son anteriores por naturaleza 
al compuesto por ellos formado. Luego la naturaleza 
divina es absolutamente simple. 

103. —2.0 E l compuesto tiene una causa á cuya ac
ción es debida la un ión de las partes. Es así que la 
naturaleza divina no tiene causa alguna, porque ella 
es la primera causa. Luego.. . 

104. —3.0 E l compuesto está en potencia; puesto 
que una parte suya está en potencia respecto de la 
otra. Es así que la naturaleza divina excluj^e de sí 
toda potencia; porque en ella no hay capacidad pasiva 
sino puro acto. Luego.. . 

105. —V4.0 L a naturaleza divina es ente en sumo 
grado, porque nada hay en ella de lo contrario del 
sér, que es la potencialidad ó capacidad receptiva. 
Luego es una t ambién en sumo grado, porque la 
unidad es una de las propiedades esenciales de todo 
sér y sigue á la naturaleza de cada uno de ellos. 
Es así que la unidad en sumo grado lleva consigo 
á la simplicidad absoluta, porque excluye del 
sér toda mult ipl icidad de elementos componentes. 
Luego. . X 

106. v-Dice muy bien el Cardenal Toledo á este 
p ropós i to ; «Donde hay suma inmutabil idad, allí reina 
simplicidad suma; y donde ésta se encuentra, hay 
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unidad suma. Llamo mudable lo que tiene en sí 
alguna capacidad receptiva, é inmutable lo que no 
tiene capacidad alguna de esta clase, sino que posee 
en acto todo lo que le es posible. Donde, pues, hay 
mutabilidad, allí a d e m á s del acto hay potencia y por 
consiguiente alguna composic ión; mas donde hay 
inmutabil idad absoluta, allí nada hay de potencia
lidad sino pura actualidad y en su consecuencia suma 
simplicidad. Y vice-versa, donde hay simplicidad 
suma, allí hay t amb ién unidad de la misma clase. 
Porque cuando hay algo de composic ión en un sér, 
ya este sér es m á s bien algo unido que uno por la sen
cilla razón de que los componentes tienen unidad 
án tes que él: luego si no hay composic ión alguna, 
hay pura y suma unidad (i).» 

107. — Y a se ve por este hermoso raciocinio cuán 
í n t i m a m e n t e ligadas se hallan estas tres propiedades, 
la inmutabi l idad, la unidad y la s implicidad. Ahora 
bien, en el pr imer argumento con que hemos probado 
la existencia de la naturaleza divina, hemos demos
trado al mismo tiempo que esta naturaleza es abso
lutamente inmutable. Luego por él consta t ambién 
que es absolutamente simple. 

108. —Contra estas razones se podr ía decir: 1.0 que 
de lo absolutamente simple no puede proceder lo 
sumamente vario, cual es la mul t ip l ic idad suma de 
las cosas criadas, 2.0 que en Dios hay una esencia 
c o m ú n á las tres divinas personas y por consiguiente 
verdadera composic ión; 3.0 que la unidad suma ex
cluye del sér uno toda mult ipl ic idad y en Dios hay 
mult ipl icidad de personas; 4.0 que de lo sumamente 
uno no se pueden afirmar cosas que no sean sinó-

(1) Toledo, in i.ara S. Thomae, q. 3. art. 7. concl. 1* %Ád-
verle ulterius. 
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nimas y de la naturaleza divina se afirma que es 
sabia, prudente, justa, santa, poderosa, etc., con 
lo cual le atribuimos perfecciones realmente diversas. 

] 09.—Respondamos á estas objeciones; que importa 
mucho saber su solución. A la primera se responde 
que en verdad tiene lugar la tal doctrina cuando 
se trata de emanaciones naturales, pero no cuando 
se habla de efectos libres: porque un artífice puede 
producir la variedad de artefactos que le venga en 
voluntad. Ahora bien, Dios no ha producido el m u n 
do por espontaneidad de su naturaleza sino por libre 
elección de su voluntad: luego bien se compadece 
con la simplicidad suma de su naturaleza la inmensa 
variedad de las cosas criadas. 

110.—A la segunda decimos que cada una de las 
divinas personas se identifica realmente con la esen
cia y por consiguiente no forma composic ión con ella 
sino simplicisima unidad. Tampoco forman compo
sición una con otra, sino que simplemente se dis
tinguen entre sí si*n que la una sea parte de la 
otra. 

í i i . — L a tercera t endr í a a lgún valor, si las perso
nas añad ie ran algo de nuevo á la esencia, como las 
diferencias en las especies añaden algo de nuevo á la 
razón genér ica , v. g. la racionalidad á la animalidad. 
Pero las personas no añaden nada de nuevo á la 
esencia divina: porque ésta es acto pu r í s imo y desti
tuido de toda determinabilidad ó capacidad recepti
va. La esencia divina por sí misma y en vi r tud de su 
mismo sér simplicisimo es cada una de las tres divi
nas personas, aunque las personas se distinguen 
realmente entre si. Este es un misterio de nuestra fe, 
impenetrable á la razón humana; la cual, así como 
por la fe sabe que las tres divinas personas se identi
fican realmente con la esencia ciist ingiéndose real-
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mente entre si, por la misma fe debe creer t a m b i é n 
que esto no pone composición alguna en la esencia 
divina, puesto que ambas cosas le son reveladas en 
el mismo misterio. 

112. —Finalmente la cuarta solo prueba que los 
atributos divinos se distinguen entre si virtualmente 
ó con dis t inción de razón raciocinada (O. 130); por
que con esta dis t inción ya tenemos lo suficiente para 
afirmar de la divina naturaleza las perfecciones d i 
chas. E n esta naturaleza a l t í s ima, fuente y origen de 
toda perfección creable, es tán contenidas las perfec
ciones de todas las criaturas por una manera emi-
nencial (85). Ahora bien, lo que es realmente dis
tinto en la mult ipl ic idad de los artefactos, es en 
•realidad uno y solo virtualmente múl t ip l e en el ideal, 
como lo que es realmente mú l t i p l e en las ramas de 
un árbol es solo virtualmente múl t ip l e en el tronco 
y realmente uno. 

113. —Se repl icará: ¿Cómo podemos hablar de esta 
manera en orden á la existencia de todas las perfec
ciones creables en la esencia divina sin haber proba
do primero queesta esencia es n u m é r i c a m e n t e una? — 
Cómo? Fac i l í s imamente . E l que la naturaleza divina 
contenga en si por una manera eminencial las per
fecciones creadas y creables de las criaturas no le 
viene del supuesto ó supuestos en que la queremos 
suponer existente, sino de sí misma ó de su misma 
razón metafísica de naturaleza increada y primer 
motor inmoble; razón, que se encon t ra rá uniforme 
y específ icamente la misma en todos cuantos supues
tos le sean posibles, sean estos absolutos ó relativos. 
Por consiguiente ninguna necesidad tenemos de pro
bar primero que sea n u m é r i c a m e n t e una: bás t anos 
seguir hablando de ella en la misma forma que hemos 
comenzado al demostrar la existencia de Dios, esto 

Teodicea. 4 
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es, prescindiendo de si esta naturaleza está mul t ip l i 
cada ó no en muchos supuestos. 

114. —Por lo d e m á s la s implicidad absoluta que 
acabamos de probar, exige necesariamente la unici
dad de esta naturaleza al remover de ella toda com
posición y por consiguiente la composición metafísica 
de sujeto y naturaleza que existe en todos y cada uno 
de los seres creados. De ello hablaremos en su lugar 
correspondiente (1). 

* ARTÍCULO II. 

Infinidad de la naturaleza divina. 

115, ---Finito es lo que positivamente incluye en si 
a lgún l ímite ó carencia de ulterior perfección; infinito 
por el contrario es lo que excluye de sí positivamente 
los limites ó seala carencia de ulterior realidad. (O. 286.) 

Sobre la naturaleza del primer principio de las 
cosas, como advierte Santo T o m á s (2), todos los anti
guos pensaron queera positivamente infinito, movidos 
por la razón de que de él proceden efectos sin t é r 
mino, Pero erraron miserablemente pensando que 
este principio era material y estableciendo en conse
cuencia un infinito en la cuantidad, cual es un cuerpo 
infinitamente extenso ó un n ú m e r o de á t o m o s positi
vamente infinito. % 

1 I6>TE1 infinito que compete á la naturaleza divina 
no es tal en la linea de la materia; porque la materia 
dice de suyo potencialidad ó capacidad receptiva, 
siendo el pr imer sujeto de las formas. E l infinito de 
la naturaleza dicha está en la línea de la forma, por-

(1) Véase sobre este artículo el Cardenal Toledo in Summ. 
Theol, D .Thom. 1. p. q, 3. art. 7. 

(2) S. Thom. 1. p. q. 7. art. i . 



que la naturaleza divina es forma y forma pu r í s ima 
sin mezcla alguna de materialidad, física ó metafí
sica, siendo como es acto puro sin mezcla de poten
cialidad alguna. De aquí la perfección positivamente 
infinita de esta naturaleza augusta como lo vamos a 
probar en la siguiente \ 

P R O P O S I C I O N . 

L a naturaleza divina es infinitamente perfecta. 

w].- \Demostración.—1.0 L a naturaleza divina ex
cluye de sí positivamente toda suerte de l ími tes en la 
línea de perfección: luego es infinitamente perfecta. 

Pruébase el antecedente. —Lo. naturaleza divina es 
acto p u r í s i m o sin mezcla de potencialidad alguna. Es 
así que el acto de esta clase excluye de si toda l imita
ción, porque ésta no viene á las cosas sino de su ca
pacidad receptiva y el tal acto es forma p u r í s i m a ó 
p u r í s i m o ser. L u e g o . . . \ 

118.—Dice muy bien Toledo explicando este ar
gumento del Angélico Doctor: «Hay dos clases de for
mas. L a primera incluye en su razón metafísica la 
l imi tación de alguna especie ó g é n e r o , como por 
ejemplo, el fuego, el alma, la blancura, el color, etc. 
L a segunda no tiene de suyo ninguna l imi tac ión; ésta 
es el sér , el cual dice todo acto de cualquier géne ro 
ó especie y no tiene de suyo l imitación alguna: por 
donde, tomada en sí misma, encierra una infinidad 
de acto verdaderamente positiva» (1). Ahora bien, 
la naturaleza divina es forma de esta segunda clase; 
porque ella está puesta sobre todas las especies y gé
neros y sobre el mismo ser potencial de la Ontología 

(1) Toledo, Commcnt. in 1. p. q. 7. art. 1 % Circo, huiiis 
declarationetn. 
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y por esta causa se l lama acto puro, forma sin materia 
alguna, sér sin no ser ó sin capacidad receptiva, que 
esto es lo que significa el no sér, infinito positivo en la 
línea de perfección. 

119. —2.0 S i existiera la blancura subsistente por sí 
misma, ella c o m p r e n d e r í a en su simplicidad suma y 
por una manera perfectísima la perfección de todos 
los grados de blancura que existiesen ó pudiesen exis
tir en todos los cuerpos blancos: luego por la misma 
razón si el sér existiese por si mismo sin que estuviese 
recibido en esencia alguna, con tendr ía en sí toda la 
razón de sér . Ahora bien, en la naturaleza divina tie
ne esto cabalmente lugar; porque en ella la esencia y 
la existencia se identifican no solo real sino á u n meta-
fisicamente, de suerte que ella es existencia pura ó sér 
puro sin mezcla de no sér y por consiguiente encierra 
en sí toda la razón de sér . Luego. . . 

120. —Dice muy bien á este propós i to Santo T o m á s : 
«Dios es el mismo sér subsistente por sí; de donde se 
sigue que en él se halla contenida toda la perfección 
del sér. F'orque es manifiesto que, si a lgún ser calien
te no tiene en sí toda la perfección de lo caliente, esto 
proviene de que el calor no está participado por él en 
su razón perfecta; pero si el calor fuera subsistente 
por sí mismo, no le p o d r í a faltar nada de la vi r tud 
del calor. Luego, siendo Dios el sér mismo subsistente, 
no le puede faltar nada de la perfección del sér. Ahora 
bien, las perfecciones de todos los seres pertenecen á 
la perfección del sér: porque una cosa en tanto es 
perfecta, en cuanto que de un modo ó de otro tiene 
sér. De donde se sigue que á Dios no falta perfección 
alguna de cuantas corresponden á todos los d e m á s 
seres (1).» 

(1) S. Tomas, 1. p. q. 4. art. 2. § secundo vero. 
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121. —3.° Toda naturaleza posee cierta infinidad re

lativa en orden á las naturalezas inferiores, en cuanto 
que, por mucho que crezcan en perfección los indivi
duos de éstas , nunca p o d r á n llegar á la perfección de 
aquella. Es así que por mucho que vayan creciendo 
en perfección las diferentes especies de seres factibles 
y áun cuando se las suponga formar una série infinita, 
todavía distan infinitamente de la naturaleza divina; 
porque ella es siempre acto p u r í s i m o sin mezcla de 
capacidad alguna receptiva y las otras por el contra
rio son actos mezclados de potencialidad. Luego la 
naturaleza divina envuelve en sí una perfección abso
lutamente infinita, porque no lo es tal relativamente 
á esta ó aquella especie de seres factibles sino con 
respecto á todas ellas. 

122. —4.0 La naturaleza divina encierra en sí la per
fección de todo lo que no es ella misma: luego con
tiene en sí todo aquello a cuanto se extiende el 
ser en toda su totalidad y es por consiguiente i n 
finita. 

E l antecedente lo prueba Santo T o m á s no solo en 
el lugar de la Suma Teológica que acabamos de citar, 
sino t amb ién en la Suma contra los gentiles, donde adu
ce para ello varios argumentos. Véalos allí quien 
guste: nosotros para no ser prolijos pondremos aquí 
sólo los dos siguientes: i.0 L o que no conviene á una 
cosa por razón de su propio sér, le viene de una causa 
ex t r ínseca , como al hombre la blancura; pues lo que 
no tiene causa, es pr imero é inmediato y por tanto 
conviene al sér por sí mismo y según su propia esen
cia. Ahora bien, es imposible que una perfección 
c o m ú n á dos naturalezas diferentes les convenga á 
entrambas por sí mismas y en v i r tud de sus esencias 
propias. Porque lo que de esta manera conviene á un 
sér , no excede á este mismo sér , como el tener tres 
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ángu los iguales á dos rectos no excede al t r i ángu lo 
de quien se predica, sino que es convertible con 
él.. . Es así que el sér conviene á todo lo que es, y 
se predica así de las naturalezas no divinas como de 
la divina; puesto que todas ellas son algo real y no 
ficticio. Luego esimposible que á esta y á aquellas con
venga en v i r tud de su propia esencia; antes es nece
sario que de aquella naturaleza que existe por sí 
misma y sin dependencia de causa alguna extr ínseca , 
cual es la naturaleza divina, tengan su existencia 
todás las d e m á s cosas que en cualquiera manera 
existen. 2.0 Lo que le conviene á un sér por su misma 
naturaleza y no por alguna causa ext r ínseca , no puede 
hallarse en él mermado y deficiente. Porque si á una 
naturaleza se le quita ó a ñ a d e algo esencial, deja por 
esto mismo de ser aquella naturaleza y comienza á 
ser otra; lo cual tiene t a m b i é n lugar en los n ú m e r o s 
que por el aumento ó d i sminuc ión de una sola unidad 
va r í an de especie. Por el contrario, si alguna perfec
ción se halla en un sér mermada y deficiente, perma
neciendo ín tegra é intacta la esencia de este sér, la 
tal perfección no le viene simplemente de su esencia 
sino de una causa ext r ínseca . Es así que la razón de 
sér se halla en todas las naturalezas distintas de la 
divina mermada y deficiente y en solo la divina está 
con toda su plenitud; porque sola ella posee la tal 
razón sin mezcla de su contrario ó sea de la poten
cialidad. Luego solo la naturaleza divina tiene el sér 
en vir tud de su propia esencia, y todas las ojras 
lo tienen recibido de ella. Porque en todo género , lo 
que posee en toda su plenitud la perfección propia de 
aquel g é n e r o , es causa eficiente de los grados infe
riores de aquella misma perfección existentes en los 
d e m á s seres; como el fuego, que posee la perfección 
del calor en toda su plenitud de calor, es causa 
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eficiente de t o á o s l o s grados de calor que se encuen
tran en los cuerpos (i). 

123. —Con lo dicho fáci lmente se responde á los 
argumentos que contra estas pruebas se suelen 
aducir. Dícese en pr imer lugar: Las formas de los 
seres materiales son limitadas por sí mismas y no por 
la materia donde son recibidas: luego el que una 
forma no sea recibida en una materia, no hace que 
sea positivamente infinita. Ademas, los ángeles son 
formas subsistentes en si mismas y sin embargo 
no encierran una perfección positivamente infinita. 
Finalmente el pr imer argumento procede sofística
mente de este modo: Esta forma existe en la materia, 
luego es finita: esta otra existe fuera de-la materia, 
luego es infinita. 

124. — A l primero se responde que las formas mate
riales consideradas en abstracto son infinitas en or
den á la materia que pueden informar, porque de 
suyo no dicen d e t e r m i n a c i ó n á una más bien que á 
otra; pero envuelven in t r ínseca l imi tac ión por razón 
de la especie determinada á que pertenecen. No así 
el sér puro de la naturaleza divina, el cual está sobre 
todas las especies y géne ros y por consiguiente no 
encierra en sí l imi tac ión alguna. 

12$.—Al segundo se da la misma respuesta; porque 
las formas angél icas pertenecen á una determinada 
especie y por esta parte son finitas. Ademas, en ellas 
se distingue metafisicamente el supuesto de la natu
raleza y la existencia de la esencia y por tanto son 
formas compuestas de acto y potencia que tiene la 
personalidad recibida en la naturaleza y la existencia 
en la esencia (2). 

(1) S. Thom. cont. gent. lib. 2. cap. 15. nn. 1-2. 
(2) Véase sobre esto Santo Tomás 1. p. q. 50 art. 2. ad 4. 
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126. — A l tercero decimos que el tal argumento seria 

sofistico, si qu i s i é ramos atribuir una iní inidad abso
luta á toda forma separada de la materia física, pero 
no cuando se la damos á la forma separada de toda 
materia tanto metafísica como física por ser acto 
puro sin mezcla alguna de potencialidad. 

127. - Instan algunos: L a esencia de las criaturas 
no es recibida en sujeto alguno, porque ella es á nues
tro modo de entender el sujeto de la existencia. Sin 
embargo la tal esencia es finita: luego porque una 

I forma no sea recibida en n ingún sujeto, no por eso 
será infinita. 

128. —Respuesta. —ha. esencia de las criaturas es re
cibida en sí misma, porque tiene toda su realidad 
dependiente de otro: luego ella es sujeto de sí 
misma. No asi el sér divino que no es recibido de 
nadie (1). 

129. —Replican: No es lo mismo decir: Dios es puro 
sér sin mecía de potencialidad alguna, que; Dios es el 
mismo sér subsistente por si . Lo primero indica que en 
Dios la esencia no se distingue de su existencia, mién-

9 tras que lo segundo dice que en Dios está contenida 
por una manera eminencial la perfección de todas las 
cosas. Es asi que sin probar primero la unidad es i m 
posible demostrar que existen en Dios las perfeccio
nes de todas las cosas; porque la naturaleza divina no 
existe sino con la perfección que le es posible d ella, y 
sin demostrar la unidad no se ve que le sea posible 
toda la perfección comprendida en la infinita latitud 
del sér. Luego.. . 

130. —Respuesta. Santo T o m á s , cuyos pasos segui
mos en esta nuestra a r g u m e n t a c i ó n , no piensa cier-

(1) Véase el Cardenal Toledo, Commcnl. in j . f. q. 7. art. 1. 
^ Tertium dubium esl nostrtim. 



tamente como los que esto oponen. E n la cues
tión 7. art. 1. de la pr imera parte de la Suma Teoló
gica concluye asi su argumento de la infinidad: «Cwn 
ig i íu r esse divinum non sit esse receplum in aliquo, sed 
ipse sit süum esse subsistens, ut supra ostensum est 
(q. 3. a. 4.), manifeslum est quod ipse Deus sit infinitus 
et perfectus.» Véase cómo afirma que se deduce mani
fiestamente la infinidad de la propiedad que Dios tiene 
de ser suum esse, su propio ser. 

131.—Además, en la cuest ión 4. art. 2. de la misma 
Suma tratando de probar que en Dios existen las per
fecciones de todas las cosas, argumenta en esta forma: 
«Secundo ex hoc quod sup7-aostensum est [q. 3. a. 4.) quod 
Deus est ipsum esse per se subsistens; ex quo oporlet 
quod totam perjectionem essendi in se contineat.» E l lu
gar á que remite aquí el Santo Doctor, es el mismo que 
cita en el texto anterior, á saber: aquel a r t í cu lo en 
que prueba que en Dios la esencia y la existencia no 
se distinguen. S in embargo, dice haberse probado en 
dicho lugar que Dios es el mismo ser subsistente por s i , 
tomando en consecuencia por s inón imos el suum esse 
y el ipsum esseper se subsislens y deduciendo de uno y 
otro directamente la continencia eminencial de todas 
las perfecciones en Dios y la infinidad formal del 
mismo. Por eso en la cuest ión 11. art. 3. prueba la 
unidad de Dios por su infinidad en el segundo argu
mento; lo cual hubiera sido una falta imperdonable á 
tan grande filósofo, si la tal infinidad no pudiera ser 
probada sino supuesta la unidad. 

132.—El suum esse y el ipsum esse subsislens no sig
nifican otra cosa sino un sér que tiene en sí mismo la 
razón de ser en toda szi plenitud; porque en él todo lo 
que hay, todo lo que le es posible, es sér y nada poten
cia, ó capacidad receptiva, ó no sér. Lo cual equivale 
¿i decir en otros t é r m i n o s que la naturaleza divina es 
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el sér por excelencia, el mismo sér en su actualidad más 
absoluta y más pura y por consiguiente el sér que en
cierra en si las perfecciones de todos los d e m á s seres, 
y que las encierra de una manera infinita como ver
dadero ejemplar de los mismos (i) . 

133.—Instan finalmente diciendo: Dios no es el sér 
indeterminado sino un sér perfectamente distinto de 
t o d o s l o s d e m á s : luego tienetambien su especie propia. 

1^.—Respuesta: Si por especie se entiende la natu
raleza propia y exclusiva de la Divinidad., estamos 
acordes; pero no, si con esto se quiere decir que Dios 
y las criaturas estén comprendidos uniformemente 
bajo alguna razón c o m ú n univoca. E l ser ontológico 
es un infinito negativo y potencial, el teológico es un 
infinito positivo y actual (2): el ser teológico, por el he
cho de ser subsistente por sí mismo y no recibido en 
cosa alguna, da á su infinidad un ca rác te r muy espe
cial que le distingue perfectamente de todos los otros 
infinitos (3). 

A R T I C U L O III. 

Inmutabilidad, eternidad é inmensidad de la natu
raleza divina. 

135.—Juntamos en un solo articulo estos tres atr i 
butos, porque son cosas muy fáciles supuesto lo que 
hasta aquí llevamos escrito en este tratado. De los 

(1) Sobre este artículo se puede consultar el Cardenal Tole
do en el lugar arriba citado. 

(2) Santo Tomás, 1. p. q. art. 4. ad i.um 
O) E l mismo, 1. p. q. 7. art. 1. ad 3.1"" 
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conceptos de inmutabi l idad, presencia local y eterni
dad ya hemos hablado suficientemente en la Ontolo-
gía. Resta, pues, probar ahora con brevedad los tres 
atributos indicados, para lo cual estableceremos las 
proposiciones siguientes. 

P R O P O S I C I O N P R I M E R A . 

Dios es sumamente inmudable asi en lo moral como en 
lo f ís ico. 

1^6.%^-Prueba de la i .^p .—Es absolutamente inmutable 
en lo físico, i.0 Dios es acto puro sin mezcla alguna de 
potencialidad: luego nada puede recibir n i perder y 
por consecuencia es absolutamente inmutable en lo 
físico. 2.0 Dios es infinito en sus perfecciones: luego 
tiene la perfección de no haber sido producido por 
nadie, de no poder dejar de existir y de no sufrir en 
sí géne ro alguno de mudanza, porque toda mudanza 
envuelve imperfección en el sér mudable. Luego. . . 
3.0 Dios en razón de causa pr imera carece de pr in
cipio; porque ni otra causa anterior á él le ha podido 
dar la existencia, n i él mismo se ha podido producir 
á si propio, porque para ello deber ía existir y no exis
tir á un mismo tiempo, lo cual es un absurdo. Por 
este mismo motivo carece de fin, porque no siendo 
producido por nadie, existe en vi r tud de su misma 
esencia, ó bien la existencia le es esencial y absoluta
mente necesaria y eterna. Finalmente, Dios en razón 
de pr imer motor inmoble es incapaz de recibir mu
danza alguna en sus estados. Luego la naturaleza d i 
vina no puede recibir en si mudanza alguna física, ni 
sustancial, ni accidental. 
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Prueba de la 2.A p .—La mudanza en lo moral 

consiste en el cambio de propós i to ó resoluciones. Es 
asi que Dios no es capaz de este cambio; porque en E l 
no existe ni mudanza alguna física, ni ignorancia de 
lo que conviene elegir, ni volubilidad en la voluntad, 
que son las tres causas de donde provienen en las 
criaturas las mudanzas morales. Luego. 

138. -\-Alguno podría objetar contra esta tesis dicien
do que Dios se m u d ó f ís icamente al crear el mundo, 
pues en tónces comenzó á ser creador y señor; y aña 
diendo que t amb ién se muda en lo moral , porque 
hoy aborrece á quien ayer amaba y viceversa hoy 
ama á quien ayer aborrecía . , 

139. —Pero estas dificultades son muy fáciles de re
solver. Dios desde toda la eternidad es creador y señor 
en el sentido de que desde toda la eternidad tiene po
der suficiente para crear y derecho absoluto sobre to
das cuantas criaturas vengan á la existencia. Esto es !o 
in t r ínseco y perenne en Él: lo demás , á saber, el te
ner las denominaciones extrínsecas de creador, d u e ñ o 
y señor efectivo, no le da ninguna perfección nueva 
sino simples t í tulos externos fundados en su acción 
creadora, la cual no muda al agente sino al t é r m i n o 
creado (O. 540). Por lo que hace al amor y al odio que 
Dios tiene á una misma persona en diversos tiempos, 
la mudanza está en la persona misma y no en Dios; 
porque Dios desde toda la eternidad la vió digna de 
amor en tal momento del tiempo y digna de odio en 
tal otro momento diferente, y con un acto mismo la 
a m ó desde entonces con respecto al momento prime
ro, y la aborreció con respecto al segundo. 
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P R O P O S I C I O N S E G U N D A . 

D i o s es e senc ia lmen te e terno. 

140:—Demostración.—i.0 L a eternidad esencial es 
una total, s imultánea y perfecta posesión de una vida 
interminable (O. 336). Es así que Dios posee una vida 
de esta clase. Porque, como ser absolutamente nece
sario, carece de principio y de fin (O. 319 ); como sér 
absolutamente inmutable, no puede recibir en sí mu
danza alguna (136-137); como acto pu r í s imo posee en 
acto todo lo que le es posible, (48) y conoce y quiere 
invariablemente desde toda la eternidad todo cuanto 
ha de conocer y querer en adelante (159-190). 
L u e g o . \ . . 

141.—2° L a vida de Dios está en los actos de su in 
teligencia y de su voluntad. Es asi que Dios posee 
esta vida de una manera p lenís ima, total y s imul t á 
nea. Porque sin ninguna sucesión de intelecciones ó 
voliciones y. con su misma esencia, que es acto purís i 
mo y ac tua l í s imo, entiende todo cuanto hay de inte
ligible y quiere que exista todo cuanto ha existido, 
existe y exis t i rá en toda la série de los tiempos, y se 
comprende y ama á sí propio y se goza en su infinita 
grandeza y suficiencia plena. Luego es esencialmente 
eterno. 

P R O P O S I C I O N T E R C E R A . 

D i o s es e senc ia lmen te i n m e n s o . 

i^S.^Demostracion.—i.0La inmensidad consiste en 
estar por su misma esencia determinado á tener pre-



sen té su sustancia en todo lugar real sin padecimiento 
de mudanza alguna. (O. 456). Es así que Dios posee esta 
de t e rminac ión . Porque el tener presente su sustancia 
un-sér en un lugar es perfección, el tenerla s imu l t á 
neamente en muchos es mayor perfección, y el tenerla 
ert todos es suma perfección, la cual no se puede ne
gar al ente infinitamente perfecto. Luego | . . 

143. -\2.0 S i Dios no fuese esencialmente inmenso, 
podr ía moverse de un lugar á otro como lo hacen las 
criaturas. Es así que esto pugna con su inmutabi l idad 
absoluta. Luego...--

144. -*—Se d i rá : Siendo Dios s impl ic ís imo, ¿cómo 
puede tener el atributo de la inmensidad? Respues
ta. Antes para tener este atributo, debe ser inextenso; 
porque todos los seres extensos poseen cierta y deter
minada medida en la cantidad y por consiguiente son 
mensurables. L a inmensidad no consiste en que el sér 
inmenso se pueda medir á palmos ó á varas sin llegar 
nunca á lo ú l t i m o de su extremidad, sino en que no 
haya lugar alguno real donde no se halle sustancial-
mente presente todo entero el sér, por exigencia y de
te rminac ión de su misma esencia. De esta exigencia y 
de te rminac ión esencial proviene el que la divina sus
tancia abrace en sí y ocupe repletivamente (O. 156) 
todos los lugares posibles, que son infinitos, y sea por 
lo mismo verdaderamente i n m e n s a . ^ 

145. —Obsérvese sobre esto que no es lo mismo 
la ubiquidad que la inmensidad, porque la pr imera es 
una consecuencia de la segunda. Por la ubiquidad 
Dios está presente con su sustancia en todos los seres 
reales, ya sean espirituales ya corpóreos; mas por la 
segunda está esencialmente determinado á tener 
presente su sustancia en todo sér real, l lenándolo con 
su presencia y pasando infinitamente m á s allá, sin 
dejar vacío lugar alguno de los infinitos posibles. 
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ARTÍCULO IV. 

Unidad de la naturaleza divina. 

146.4-En los atributos divinos que hemos estudiado 
hasta aqu í , c o m p a r á b a m o s la naturaleza divina con 
las naturalezas creadas en lo que éstas tienen de 
formal é in t r ínseco á ellas mismas, cuales son sus 
perfecciones y limitaciones esenciales. E n el presente 
hacemos esta comparac ión en lo que las tales natura
lezas tienen de extr ínseco á su propia razón formal, 
cuales son los individuos ó supuestos en que se hallan 
multiplicadas. L a cues t ión , pues, que ahora tratamos 
de resolver es, si la naturaleza divina conviene con 
las naturalezas creadas en la propiedad que éstas 
tienen de poderse mult ipl icar en distintos supuestos, 
ó por encontrarlo á la unidad especifica a ñ a d e a d e m á s 
la numér i ca . L a respuesta es muy fácil de darse; 
puesto que la naturaleza divina por razón de su 
actualidad suma y de su simplicidad absoluta debe 
distinguirse t a m b i é n en esto, así como en todo 
lo demás , de todas las naturalezas creadas. Sea pues 
la siguiente 

P R O P O S I C I O N . 

L a naturaleza divina no es multiplicable en distintos 
sujetos, sino que á su unidad especifica añade también 

la numér ica . 

147.—Demostración.—i.0 E n las naturalezas mul t i 
plicables la supositalidad de los diferentes sujetos, 
en que se hallan ó pueden hallarse multiplicadas, 
está fuera de su concepto formal; y por lo mismo 
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todos los individuos de las mismas tienen en sí ver
dadera composición de supuesto y naturaleza. Asi en 
Pedro, por ejemplo, hay verdadera composic ión 
metafísica de humanidad é individual idad; porque 
la primera la tiene c o m ú n con todos los hombres y la 
segunda le separa y distingue de todos los de su 
especie. Es asi que la naturaleza divina por razón de 
su actualidad suma y de su simplicidad abso lu t í s ima 
rechaza de sí esta composic ión; y que entra por con
siguiente en su concepto formal la supositalidad como 
uno de sus constitutivos in t r ínsecos . Luego la natura
leza divina no admite en sí multiplicabilidad alguna, 
sino que es verdaderamente única. 

148. :—Santo Tomás explica este argumento con un 
ejempro. «Aquello, escribe, por donde Sortes es hom
bre, es comunicable á muchos, pero no aquello por 
donde Sortes es este hombre determinado y no otro; 
porque esto ú l t imo es propio y exclusivo de es^i deter
minada persona. Por consiguiente, si Sortes fuera 
hombre por aquello mismo que le da la razón de l a l 
determinado individuo, sería imposible que hubiese 
muchos hombres, como es imposible que haya muchos 
Sortes. Es asi que Dios es Dios por aquello mismo que 
le da la razón de tal determinado individuo, puesto que 
su simplicidad absoluta hace que en él no se distin
gan ni áun metaf í s icamente el supuesto y la natura
leza. Luego es absolutamente imposible que existan 
muchos dioses (1),» l 

149. —2.0 Si hubiera muchos dioses, cada uno se dis
t i ngu i r í a de los d e m á s por sus perfecciones propias y 
peculiares. Es así que ninguno puede tener perfeccio
nes propias y peculiares de que carezcan los otros; 
puesto que cada uno de ellos debe tener en sí la na-

(i) S. Tomás , r. p. q. 11. art. 3. 
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turaleza divina y por consiguiente el c ú m u l o infinito 
de todas las perfecciones posibles, que esta naturaleza 
al t ís ima reclama para si en razón de ser ac tua l í s ima 
y destituida de toda potencialidad. Luego la tal mul 
t ipl icidad de dioses absolutamente repugna. 

150. —3.0 E l orden del Universo es uno, puesto que 
en él unas cosas están subordinadas á otras y así todas 
juntas conspiran á un mismo fin universal. Luego pro
cede de un ordenador que sea t amb ién uno; y no uno 
por accidente, cual es la unidad de concordia que 
existe en un senado ó en unas cortes legislativas de 
una nación; porque ésta es una unidad imperfecta y 
s imil i tudinaria , que no puede convenir á la perfección 
suma del primer Sér . Luego el sér de quien procede 
el orden cósmico es uno con una unidad verdadera 
ó de singularidad y por consiguiente la naturaleza 
divina es realmente única . 

151. -^4.° Finalmente, á la simplicidad absoluta 
corresponde una unidad suma (106). Es así que la 
naturaleza divina es s implic ís ima. Luego está dotada 
de unidad suma; la cual es imposible sin la unidad en 
cuest ión, porque de otra suerte estar ía multiplicada 
en varios individuos y por lo mismo no sería suma
mente una. 

152. —De lo dicho se infiere la falsedad no solo de! 
pol i te ísmo pagano sino t ambién del dualismo persa. 
Los persas para explicar el origen del mal, imagina
ron la existencia de dos principios absolutos é inde
pendientes, enemigos capitales por naturaleza, y 
fuentes primeras el uno de todo el bien y el otro de 
todo el mal. A ellos siguieron los maniqueos en los 
primeros siglos de la era cristiana causando grandes 
estragos en la moral y en la repúbl ica . Pero semejante 
concepción es manifiestamente absurda; porque el 
primer principio no puede ser sino esencialmente 

Tsociicea. ^ 
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buenoy no puede estar inclinado por naturaleza á hacer 
mal á nadie, sino bien á todos según la capacidad de 
cada uno y según la disposición que cada criatura 
suya ofrezca para recibir sus benéficas influencias. 

153. — L a suma bondad de este principio impide que 
exista en él mismo mal alguno, ya sea físico, ya meta-
físico, ya moral; porque el tal pr incipio es infinita
mente perfecto y santo. Pero no le obliga á que por 
razones a l t ís imas de su providencia no pueda permit ir 
á u n el mismo mal moral en sus criaturas. 

154. —Pero se di rá : Ó este principio único no puede 
impedir todos los males, ó no sabe, ó no quiere. S i lo 
primero, es impotente; si lo segundo, ignorante; si lo 
tercero, envidioso del bien ajeno. Luego es preciso ad
mi t i r el dualismo de los persas ó abrazarse con el 
a t e í smo . 

ity.—Respuesta.—La razón de que no impida este 
principio el mal existente en el mundo es, p^pque así 
conviene á los planes de su infinita sab idur ía ; la cual 
dicta gobernar cada sér sin hacer violencia á la natu
raleza frágil y caediza de este mismo sér, y permit ir 
en las criaturas libres hasta el mismo mal mora l para 
que cada uno siga libremente la v i r tud y se aparte l i 
bremente del vicio (O. 251). 
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CAPITULO IV. 
13e los atributos relativos de la divina 

naturaleza. 

156.4-Ya hemos dicho m á s arriba que estos atri
butos son todas aquellas perfecciones divinas que en 
su concepto formal dicen alguna relación á las cria
turas. Aquí debemos notar que esta relación no es 
real sino lógica; porque Dios es en sí una cosa absolu
ta é independiente de todo lo que no es Él mismo, y 
por tanto no puede decir relación á criatura alguna, 
antes todas las criaturas dicen relación real á Él como 
á su fuente primera. 

157. —Los atributos de esta especie son: la ciencia, 
la voluñiad, el poder y la providencia. De ellos habla
remos por separado en los cuatro ar t ículos siguientes. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

Ciencia de Dios. 

158. —Ciencia es un conocimiento claro y evidente de 
alguna cosa. Que Dios tenga este género de conoci
miento no cabe la menor duda; ya que la admi
rable a r m o n í a del mundo universo salido de sus d iv i 
nas manos lo está publicando claramente, ya porque 
Dios es la fuente originaria de toda sab idur ía y no 
puede carecer de las perfeciones que bri l lan en sus 
criaturas. Lo que debemos aqu í investigar es la natu-
Taleza y el objeto de esta ciencia por una parte, y por 
otra el modo con que conoce Dios este su objeto. Esto 
es lo que vamos á tratar en los dos párrafos en que 
dividiremos este a r t í cu lo . 
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§ I. NATURALEZA Y OBJETO DE LA CIENCIA DIVINA. 

L a naturaleza y el objeto de la ciencia divina 
q u e d a r á n suficientemente explicados con las propo
siciones que ponemos á con t inuac ión . 

P R O P O S I C I O N P R I M E R A . 

L a ciencia de Dios no es potencia sino acto pur ís imo. 

ity.-i—Demostración.—La naturaleza divina es acto 
p u r í s i m o y rechaza de sí todo género de potencialidad. 
Luego su ciencia es conocimiento ac tua l í s imo y tal, 
que nunca se ha hallado en potencia para conocer 
cosa alguna, sino que ha conocido siempre de hecho 
todo lo que le es cognoscible ó sea todo lo que conoce 
y ha de conocer en toda la eternidad. 

160.—Nosotros concebimos la ciencia de Dios como 
un acto emanado de la inteligencia: pero tanto la 
ciencia como la inteligencia misma no se diferencian 
realmente de la esencia divina por reclamarlo asi su 
simplicidad absoluta. 

P R O P O S I C I O N S E G U N D A . 

L a ciencia de Dios no es discursiva. 

i b i . ^ D e m o s t r a c i ó n . — E n dos maneras puede ser 
discursiva una ciencia: i . " en cuanto que consta d e 
conocimientos adquiridos uno en pos de otro, 2.a en 
cuanto que un conocimiento se deriva de otro sacan
do lo desconocido de lo conocido v la conclusión de 
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las premisas. Es asi que en Dios no existe ninguno de 
estos discursos. No existe el primero; porque Dios 
todo cuanto conoce y conocerá en toda la eternidad, 
lo ha conocido siempre, según consta de lo dicho en 
el n ú m e r o anterior. No existe el segundo; porque éste 
presupone al primero y porque proceder de lo cono
cido á lo desconocido es una manera de conocimiento 
muy imperfecta (1). 

P R O P O S I C I O N T E R C E R A . 

L a ciencia de Dios no es causada por su objeto. 

162. —Demostración.-—i.c L a ciencia causada por el 
objeto supone en la inteligencia que la concibe una 
capacidad receptiva, que haya de ser llenada y com
pletada con la de t e rminac ión del objeto. Es así que la 
naturaleza divina excluye de sí toda capacidad recep
t iva. Luego. . . 

163. —2.0 L a ciencia de esta especie procede de un 
entendimiento indiferente de suyo para conocer de 
hecho un objeto más bien que otro. Es así que el en
tendimiento divino no puede tener esta indiferencia, 
porque en tal caso ya no sería acto p u r í s i m o sino 
verdadera potencia. Luego..f 

164. —De aqu í se infiere que no solo las cosas ex
ternas, mas ni á u n la misma esencia divina en razón 
de objeto son principios determinantes de esta cien
cia sino puros términos objetivos de la misma. L a 
inteligencia divina por sí misma y por su propia 
perfección in t r ínseca está esencialmente determinada 
á representar todo lo representable y por consiguien-

(1) S. Tomás , u p. q. 14. a<rt. 7. 



te á representarse á sí propia. Es un espejo, que por 
sí mismo y por su propia esencia, sin recibir impre
sión alguna de los objetos, da la imágen de todos 
ellos, así de la esencia divina como de todas las d e m á s 
cosas cognoscibles. La cognoscibilidad del objeto no 
envuelve con respecto á la inteligencia divina para 
que ella lo pueda conocer sino la razón de mera con
dición esencial, como el abrir de la ventana para que 
pueda el sol i luminar el aposento. 

P R O P O S I C I O N C U A R T A . 

L a c i e n c i a d i v i n a es i n f i n i t a . 

ib^,.—Demostración.—i.0 A l a esencia infinita cor
responden atributos jtambien infinitos. Es así que la 
esencia divina, como acto pu r í s imo , es infinita. Luego 
todos sus atributos son infinitos cada uno en su 
propia línea y por consiguiente t a m b i é n la ciencia. 

166.—2.0 L a ciencia divina comprende todo cuanto 
hay de perfección en la línea de ciencia. Porque 
emana de una inteligencia perfectísima sin causalidad 
física por parte del objeto; y versa sobre todo lo 
cognoscible, de forma que lo representa en todas 
las maneras posibles sin la menor imperfección en sí 
misma; porque esto exige la razon.de acto p u r í s i m o 
que corresponde á la esencia divina, con la cual ella 
se identifica realmente. Luego.. . 

P R O P O S I C I O N Q U I N T A . 

L a ciencia divina tiene por objeto principal á Dios 
mismo y á las criaturas por objeto secundario. 

i t j .~Demoslrac ion. -—La inteligencia divina está 
determinada por su in t r ínseca perfección á represen-

http://razon.de
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tar los objetos como son en si mismos. Es asi que las 
criaturas tanto posibles como existentes son en sí 
cosas menos representables que la Divinidad, porque 
de ella tienen su representabilidad juntamente con 
su entidad. Luego el objeto principal de la ciencia 
divina es Dios mismo y las criaturas no constituyen 
sino un objeto secundario y menos digno. 

P R O P O S I C I O N S E X T A . 

L a ciencia divina representa no solo las cosas presentes, 
pasadas y futuras, sino también las posibles y losmismos 

futuros condicionados libres, 

ibS.—Prueba de la í.a p.—Las cosas presentes, pa
sadas y futuras tienen su realidad determinada y 
concreta en aquel momento determinado del tiempo 
respecto del cual son reales y existentes. Luego res
pecto de aquel mismo momento son t ambién repre
sentables de suyo; porque la representabilidad ó 
cognoscibilidad de una cosa no se distingue realmen
te de su entidad. Es así que la inteligencia divina 
está desde toda la eternidad determinada á represen
tar todo lo representable. Luego desde toda la eter
nidad las representa de hecho. 

169.—Algunos filósofos paganos creyeron que este 
conocimiento anticipado de nuestras acciones nos 
qui ta r ía la libertad. Pero esto es un absurdo; porque 
la ciencia divina, para representar de hecho un obje
to como existente en a lgún momento del tiempo, debe 
suponerlo ya existente con su realidad propia; y así 
bajo este aspecto es . posterior a él, como todo condi
cionado es posterior á la condición. Dios ve desde toda 
la eternidad que nosotros en tal momento del tiempo 



pondremos tal acción libre porque de hecho así la 
pondremos con nuestra propia libertad. N i esto en
vuelve dependencia de la ciencia divina con respecto 
d nuestras acciones, porque éstas no son causa física 
de ella sino mera condición esencial (164). 

i j o . —Prueba de la 2.a />,•—Los posibles tienen tam
bién su determinada entidad posible, puesto que por 
ella se distinguen de la nada. Luego t ambién gozan de 
verdadera representabilidad y por consiguiente son 
de hecho representados por la inteligencia divina, 
la cual está de sí misma determinada á representar 
todo lo representable. 

171. —Prueba de la y.11 p.—i.0 Futuros condicionados 
libres son aquellos actos que pondr ía libremente la 
voluntad de alguno, si se hallase puesta ella misma en 
ciertas circunstancias. Por ejemplo, si los tirios y los si-
donios hubieran presenciado los milagros que hizo 
nuestro Señor Jesucristo delante de los judíos para 
comprobar su divina mis ión, hubieran hecho peni
tencia: si David al tiempo de ser perseguido por Saú l 
se hubiera acogido á la ciudad de Ceila, los ceilitas 
le hubieran puesto en manos de este pr ínc ipe . Es así 
que estos condicionados tienen también en sí mis
mos cognoscibilidad; puesto que son ciertos y deter
minados hechos posibles que t endr í an real y verda
dera existencia física, si su causa propia, que es una 
voluntad libre, se hallara en ciertas y determinadas 
circunstancias. Luego son de hecho representados 
por la inteligencia divina, la cual de sí misma está 
determinada á representar todo lo cognoscible ó re-
presentable. 

172. —2.0 El sentido c o m ú n de todas las gentes prue
ba manifiestamente que Dios tiene conocimiento 
cierto de esta clasede futuros. Porque instintivamente 
decimos á Dios en la orac ión: «Señor, si tal cosa me 
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ha de ser dañosa para la vida eterna, no me la con
cedáis; si tal amigo me ha de perder, l ibradme de 
su compañ ía ; si os he de ofender a lgún dia con a lgún 
pecado mortal , llevadme de este mundo á n t e s que tal 
suceda, etc.» Luego. . . 

173, — L a ciencia de Dios en sí misma es un acto 
simplicisimo como llevamos dicho; pero por razón de 
los objetos por ella representados se divide en varias 
maneras: 1.0 Es necesaria ó contingente, en cuanto re
presenta objetos necesarios ó contingentes: 2 ° Es de 
simple inteligencia ó de visión, en cuanto que repre
senta la simple posibilidad de las cosas ó alguna exis
tencia física, como por ejemplo la existencia de los 
antiguos babilonios, la de los actuales parisienses y la 
del futuro Anticris to. 3.0 Es finalmente media entre la 
necesaria y la contingente y entre la de simple inteli
gencia y la de visión, en cuanto que representa los 
futuros contingentes libres: los cuales ni son absoluta
mente necesarios ni absolutamente contingentes; ni 
son meramente posibles ni absolutamente futuros, 
sino que expresan una razón media entre estas nocio
nes participando algo de unas y de otras. 

174. — La ciencia de los futuros condicionados libres 
fué harto conocida de los antiguos y en la misma Es
critura hallamos entre otros los dos ejemplos de ella 
arriba propuestos. E l P. Molina fué el que l lamó 
sobre ella la a tención de una manera particular, y por 
esto no debia haber recibido los fuertes ataques con 
que fué combatido por los bañez ianos (1). Porque, sea 

(1) A propósito de este proceder de los bañezianos escribe 
el P. Kleutgen: «GottI post alios scribit: «SI P . Molinaj fidem 
habemus, ante cius témpora ignotam fuisse penitus scientiam 
mediam etex cius mente primo conceptam, ortamque existimabi-
mus.» Et paulo post cum sarcasmo addit: «Verum P . Suarez a 
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cual fuere la manera con que Di®s conoce esta clase 
de futuros, siempre será verdad que ellos son una 
cosa media entre los futuros libres absolutos y los 
actos libres puramente posibles. 

§ II. CÓMO CONOCE Dios EL OBJETO DE su CIENCIA. 

jy^.-^-Para responder satisfactoriamente á esta 
pregunta debe r í amos conocer intuitivamente la 

scientia media novitatis notam abstergeré suosque hac gloria 
privare prudentius existimat.» L . cit. dub. 3. § I. n. 2. Jam ve
ro Molina post magistrum suum Petrum Fonseca (Metaph. 
1. 6. c. 2. q. 4. sect. Setg) diligentius quam antea factum erat, 
de hac scientia divina egit, et rationem quidem, qua per eam 
divinara prosdestlnationcm cura arbitrii nostri libértate concilla
re tentavit, fassus est (In fine operis) novara esse, fundamen-
tum antera, ipsara sclcntlam mediara, nequáquam. In dls-
put. 14.a et 15.a prseter argumentura quod In superlori articulo 
assumpsl, alia multa ex Scriptura et tradltione affert et explicat, 
ut initlo disput. 18.* dicere potuerlt: «Scientiam illara mediara 
testimoniis Scripturarum ac ss. Patrum imo et Scholasticorum 
corroboravimus (tametsi non eo nomine eam appellantj .» Et si-
railia apud eum aliis locls oceurrunt. Quapropter si GottI, alias 
moderatus et sapiens scriptor, opus Mollnae contra quod tara 
multa dlsputavlt, vel ea certe loca quae prse caeterís acrlter re-
prehendit, ipse leglsset, aliena relatione non i'ulsset deceptus, 
nec sane ad probandam calumniara nonnulla Mollnoe dicta, ab 
allls perturbata et adultera ta attulisset (Klcutgcn, Instit. theo-
log. in usura scholarura, vol. 1. n. 492, nota).» 

E l defecto que con razón critica Kleutgcn en GottI de haber 
refutado largamente á Molina sin haberlo leído, lo hallamos 
también nosotros en BUluart y Gonet y lo hallará todo el que 
quiera tomarse la molestia de consultar sus obras. Ambos pre
sentan á Molina, lo mismo que GottI, como un hombre que se 
gloría de haber Inventado la ciencia media: ambos citan sus pa
labras de manera, que se conoce manifiestamente que no las 
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Esencia divina. Entonces al ver pe r fec t í s imamente 
cómo es Dios en si mismo, ve r í amos t ambién -cómo 
se conoce á sí propio y cómo son representadas 
en su soberana inteligencia las d e m á s cosas de que 
hemos hablado en el pár rafo antecedente. Pero la 
vista'clara de la Divinidad no nos es dada en la pre
sente vida, donde sólo podemos rastrear algo de 
lo que es Dios en si en cuanto lo vemos reflejado en 
sus criaturas. Po r esta causa en la presente materia 

han tomado del original. Oigamos á uno y otro escritor. Dice Go-
net: Scientiam mediara esse novam et antiquis Theologis pror-
sus incognitara, plures ex ejus defensoribus asserunt. Molina in 
Concordia ad quaest. 23. art. 4. et 5. hcec scribit: Quia hcec 
nostrct ratio conciliandce libertatis arbi tr i i cuín divina prcede-
stinatione, a nemine quem vidimus,fuit hucusque tradita, ideo 
paulo fusius est exponenda. Addit: SÍ ab Augnstino ea data et 
explána la fuisset; Pelagiana hceresis numquamfuisset exorta; 
ñeque ex Augus t in i opinione concertationibusque ejus cum Pe-
lagianis, tot Jideles fuissent turbati, nec ad Pelagianos defecis-
sent. (Gonet, Clypeus Theologiae thomisticse quinqué tomis 
comprchcnsus, disp.6. de scientia media, art. 2. edit. nona, 1733). 
Billuart se expresa en estos términos: «Porro scientiam mediara 
esse novara in Scholis Catholicis, Patribus et antiquis Theolo
gis ignotara, palam profitentur ipsimet ejus Assertores. In pri-
mis ipse Molina in Concord. q. 23 art. 4. et 5. Disp. 1. mera-
bro ult. Edit. Ulyssipon. 1588. se hujus inventorem jactat: 
Longior, inquit, f u i in hac disputatione, quam putaram; quia 
lamen res est magni momenli et valde lubrica, et hcec nostra 
ratio conciliandi libertatem arbi t r i i cum divina prcedesiinatione 
a nemine quem viderim huc usque tradita lu i t , ideo satius hcec 
duxi paulo fusius explicare. Item ibid. Quce, nempe quatuor 
principia conciliandse libertatis cum divinis decretis, Ínter quae 
tertio loco reponit scientiam mediara, s i data explicalaque sem-
per fuissent, forte ñeque Pelagiana hceresisfuisset exorta, ñeque 
ex Augus t in i opinione concertationibusque cum Pelagianis tot 
fideles fuissent turbati, ad Pelagianosqiíe defecissent;facileque 
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casi nos es imposible hablar de otra suerte que 
como habla el ciego de los colores. Hecha, pues, esta 
humilde confesión, que era muy necesaria para reco
nocer la grandeza del objeto, vengamos al asunto. 

lyb.-^-La presente cuest ión está reducida en otros 
t é rminos á averiguar en qué medio c6noce Dios los 
objetos finitos; pues claro está que á si propio se debe 
conocer en sí mismo y directamente, siendo E l 
el objeto primario de su inteligencia (167). Los 

reliquice Pelagianorum in Ga l l i a , quarum in Episiol is Prosperi 
et H i l a r i i f i t meníio, fuissenl extinctce... concertationes denique 
ínter Catholicos fuissent compositce» (Billuart, DeDeo etdivinis 
atlrtbutis, dissert. 6. art. 6. § 7 Edit, prima Matrit. 1790). 

Ahora bien, las palabras de Molina se hallan de este modo en 
la edición citada por Billuart: «Longior fu i in hacdisputatione 
quam optaram, vereorque ne aliquarum rerum rcpetitio lectori 
molestiam attulerit: quia tamen res est magni momenti et valde 
lubrica, et haeo nostra ratio conciliandi libertatem arbitrü cum 
divina praedestinatione, a nemine, quem viderim, hucusque 
tradita, ideo satius hfec duxi paulo fuisius explicare. (Pag. 492). 
«Nos pro nostra tenuitate rationem totam conciliandi libertatem 
arbi t rü cum divina gratia, praescientia et praedestinatione, 
quam toto art. 13 q. 14. et ar t 6. q. ig . q. 22. et tota hac quacst. 
tradidimus, sequentibus principiis, ex quibus eam deduximus, 
quaeque variis in loéis tradidimus, inniti indicamus: quae si data 
explanataque semper fuissent, forte ñeque Pelagiana haeresis 
fuisset cxorta, ñeque Lutherani tam impudenter arbitrü nostri 
libertatem fuissent ausi negare, obtendentes cum divina gratia, 
prcescientia et praedestinatione cohaerere non posse; ñeque ex 
Augustini opinione, concertationlbusquc cum Pelagianis, tot fi-
deles fuissent tUrbati, ad Pelagianosque defecissent, facileque 
reliquiee illoe Pelagianorum in Gallia, quarum in epistolis Pros
peri et Hilara fit mentio, fuissent extinette, ut patct ex bis in 
quibus nomines illos cum cathoücis convenisse et ab eis dissen-
sisse caedem cpistolae testantur, concertationcsquc denique Ín 
ter catholicos facile fuissent compositae. (Pag. 489-490). 



objetos finitos unos son existentes en a lgún momento 
determinado del tiempo real y físico, otros meramen
te posibles, otros finalmente futuribles 6 tales; que 
exist ir ían si estuviese puesta en ciertas condiciones 
la causa finita que los habr ía de producir, pero 
no exis t i rán j a m á s porque esta causa no será puesta 
nunca en estas condiciones. Sobre la manera en que 
Dios conoce cada uno de estos objetos existen varias 
opiniones entre los filósofos: nosotros no nos deten
dremos á explicarlas una por una, porque nos lo 
impide la naturaleza de este tratado, y así nos con
tentaremos con manifestar la nuestra p robándo la 
brevemente en las siguientes proposiciones. 

P R O P O S I C I O N P R I M E R A . 

Di®s conoce desde toda la eternidad las cosas actuales 
directamente en sí mismas. 

IJJ . - -Prueba de la i.3-p. — i.0 Las cosas actuales son 
cognoscibles directamente en sí mismas, puesto 
que en sí mismas tienen una realidad verdadera 
distinta de la realidad divina. Luego son vistas por 

S i no queremos pensar que dichos autores corrompieron ó 
truncaron de intento el texto de Molina llevados de miras muy 
poco científicas,—y esto es lo que dicta la caridad cristiana —de
bemos decir que ni uno ni otro leyeron el original. Molina sólo 
se gloría, y esto con mucha modestia, de haber sido el primero 
en tratar de conciliar la divina predestinación con el libre albe-
drío del hombre con el auxilio de la ciencia media, no de haber 
sido el inventor de ésta; pues en su mismo libro prueba la cien
cia media con testimonios de la Escritura, de los santos Padres 
y de los Escolásticos. 
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Dios directamente en ésta su realidad propia no 
menos que la misma sustancia divina. 2.0 E n tanto 
podemos negar á Dios este conocimiento directo 
é inmediato de las criaturas actualmente existentes, 
en cuanto arguya alguna imperfección: es así que 
ninguna imperfección arguye: luego debemos con
ceder á Dios el conocimiento dicho.—La mayor es 
clara. L a menor se prueba muy fácilmente. E n efecto: 
el tal conocimiento en nosotros lleva embebida algu
na imperfección, porque nuestro entendimiento nece
sita para producirlo ser excitado y movido por los 
objetos externos; pero el entendimiento divino no 
necesita de esta exci tación; sino que él mismo de sí 
propio está determinado esencialmente á representar 
todo lo representable y no requiere por parte del 
objeto, para que lo represente de hecho como exis
tente en a lgún momento determinado del tiempo 
real y físico, sino el que el tal objeto sea una cosa real 
y física en el momento dicho (162). Luego.. . 3.0 E l 
conocer los objetos reales y existentes directamente 
en sí mismos es verdadera perfección: luego se 
la debemos conceder á Dios depurada de las imperfec
ciones inherentes á los tales conocimientos criados. 
Estas imperfecciones se reducen á que no puedan ser 
adquiridos por la criatura, sino mediante el influjo de 
una causa externa que la hace pasar con su acción 
física de la potencia al acto; y de ellas permanece 
libre la inteligencia divina, puesto que de sí propia 
está determinada á representar todo lo representable 
sin pasar de la potencia al acto y sin ser f ís icamente 
excitada por objeto alguno, y 

ij8.4~Prneba de la 2.a p.—Todo cuanto Dios posee, 
lo tiene desde toda la eternidad; puesto que de lo 
contrario debería pasar de la potencia al acto, 
lo cual repugna á su esencia ac tual ís ima (159). Luego 
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si Dios en la actualidad posee un conocimiento direc
to é inmediato d é l a s criaturas presentes, este conoci
miento lo ha poseído desde toda la eternidad.* 

P R O P O S I C I O N S E G U N D A . 

Dios conoce desde toda la eternidad las cosas futuras 
directamente en s i mismas. 

178. —Demostración.— 1.0 Seg-un lo demostrado en 
la primera tesis, Dios conoce desde toda la eternidad 
las cosas presentes directamente en sí mismas. Es asi 
que cuanto ahora es presente para nosotros, es 
futuro para nuestros antepasados y pasado para 
los venideros, puesto que estas palabras presente, 
pasado y futuro no indican sino diversas partes del 
tiempo relacionadas unas con otras ó bien diversas 
relaciones de las partes del movimiento (O. ^41). 
Luego Dios desde toda la eternidad conoce directa
mente en sí mismas todas las cosas que respecto de 
nosotros son futuras. 

179. —2.9 Si no conociese Dios desde la eternidad 
directa é inmediatamente en sí mismas las cosas fu
turas, su ciencia se m u d a r í a cuando fuesen és tas pre
sentes, puesto que las cosas presentes las conoce de 
este modo. Es así que la ciencia divina no es suscepti
ble de mudanza alguna, porque de lo contrario Dios 
mismo estar ía sujeto á mudanza. Luego.. . 

Dice muy bien Santo T o m á s á este p ropós i to : 
«Puesto que Dios conoce las cosas existentes como 
son en su determinado sér , las conocería de una 
manera cuando existen y de otra án t e s de ser hechas, 
y con esto la ciencia divina iría recibiendo aumento 
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en su perfección con los sucesos de las cosas (i).» 
Y explanando más este concepto sobre el conocimien
to directo é inmediato de que vamos hablando, dice: 
«El acto del divino conocimiento se extiende á lo 
contingente, por m á s que ahora sea futuro, al modo 
que nuestra vista se extiende á lo que actualmente 
existe. Y porque el sér existente, en la suposic ión 
de que exista, necesariamente existe, siquiera no 
envuelva necesidad absoluta; por esto se dice que 
considerado en sí mismo es contingente: pero refe
rido al conocimiento de Dios es necesario, porque 
á este conocimiento no se refiere sino en cuanto 
existe en su sér actual. Por esta causa dicho conoci
miento se asemeja al acto con que yo veo á Sortes cor
rer actualmente en m i presencia, el cual objeto en 
sí mismo es una cosa contingente pero con respecto á 
mi visión dice necesidad (2).» Esto mismo enseña e! 
Santo Doctor en otros varios lugares de sus obras y 
particularmente en una carta dir igida por él á un tal 
Bernardo, abad de Montecasino, y escrita de propós i to 

(1) «Cum enim re existente ipsam rem videat, prout in esse 
suo determinato est, aliter cognosceret rem postquam est quam 
antequam fíat; et sic ex eventibus rerum aliquid eius accre-
sceret cognitioni (S. Tomas i n 1. Sentent. dist. 38, q. 1. artícu
lo 5. en el cuerpo del artículo).» 

(2) «Actus divinoe cognltionis transit supra contingens, 
etiamsi futurum sit nunc, sicut transit visas noster supra 
ipsum dum est: et quia esse quod est, quando est. necessc est, 
quod tamen absolute non est necessarlum; ideo dicitur quod 
m se conslderatum est contingens, sed relatum ad Dci cogni-
tionem est necessarium: quia ad ipsam non rcícr tur , nisi 
secundum quod est in esse actuali: et ideo similc est, sicut 
si ego videam Sortem prsesentialitcr currere: quod quidcm in se 
est contingens; sed relatum ad visum mcum, est necessarium 
(S. Tomas, /. cit. ad 3.««»» 
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para explicar cómo la divina presciencia no d a ñ a en 
nada á la libertad de nuestros actos. «Dios, dice, ve 
desde la eternidad la muerte temporal de Pedro al 
modo que yo lo veo sentarse cuando ejecuta este 
acto. Ahora bien, es manifiesto que por verle 5̂ 0 sen
tarse no infiero ninguna necesidad á su acto de sen
tarse. Es imposible que sean juntamente verdaderas 
estas dos cosas, ver yo á alguno sentarse y no poner 
él esta acción: de la misma manera, pues, es imposi
ble que tenga Dios presciencia de una cosa futura y 
que esta cosa no exista, mas no por eso será ella he
cha con necesidad (1).» 

180. — 3.0 En tanto se habr í a de n e g a r á Dios este gé
nero de conocimiento en cuanto se encerrara en él al
guna imperfección. Es así que nada de esto sucede, 
puesto que los objetos futuros no influyen f ís icamente 
en la inteligencia divina para determinarla á conocer
los, sino que ella de suyo y por sí misma está esen
cialmente determinada á representarlos como exis
tentes en aquella parte del tiempo en que han de 
tener existencia real y física. Luego etc. 

181. —4.0 Finalmente, si no viera Dios las cosas fu
turas de la manera dicha, las debería ver indirecta
mente en sus decretos subjetivamente absolutos, 
como pretenden los bañez ianos . Es así que estos de
cretos no pueden ser admitidos: luego etc. L a menor 

(1) Deus videt cum (PetrumJ morí, quomodo ego video 
Petrum sedere, dum sedet. Manifestum est autem quod ex hoc, 
quod video aliquem sedere, nulla ingeritur ei necessitas ses-
sionis. Impossibile est haec dúo simul csse vera, quod videam 
aliquem sedentem, et ipse non sedeat; et similiter non est pos-
siblle quod Deus praesciat aliquid esse futurum et illud non 
sit; nec taráen propter hoc futura ex ncccssitatc eveniunt. 
{Carta de Santo Tomás según se encuentra en La Ciencia 
cristiana en el tomo IX, pág. 177-178). 

Teodicea. 
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de este silogismo, en que esta la dii icuitad, se prueba 
muy fácilmente; porque estos decretos, a d e m á s de 
que des t ru i r í an la libertad de nuestros actos, son in
juriosos á la santidad divina . Destruir ían la libertad de 
nuestros actos: porque llevan consigo la predetermina
ción física, incompatible con la libertad como proba
remos más adelante. Son injuriosos d la santidad divi
na: porque en virtud de ellos Dios impeler ía f ís icamente 
á los hombres al pecado con un género de p remoc ión 
tan irresistible, que les sería absolutamente imposible 
dejar de ejecutarlo; pues la tal p rede te rminac ión pug
na cen la carencia del acto á que mueve lo mismo que 
la luz con las tinieblas y lo cuadrado con lo redondo, 
como afirman sus defensores. 

182.—Pero se di rá : Los futuros no pueden ser tales 
sino en vir tud de un decreto absoluto del Criador que 
los haya decretado abeeterno. Luego Dios, propiamente 
hablando, los ve indirectamente en este su decreto al 
modo que se ven los efectos en sus causas.—Este ar
gumento, que es el principal de los bañez ianos , lo te
nemos nosotros por nulo. Y en efecto, si fuera ver
dadero lo que se afirma en el antecedente, los pecados 
futuros de los hombres así como t amb ién los presen
tes (pues lo presente para nosotros es futuro para los 
que han vivido en los siglos pasados), en tanto existi
r ían , en cuanto Dios los hubiera decretado ab ceterno; 
lo cual no parece que se pueda decir sin una horren
da blasfemia, porque Dios no puede dec re tá r cosa al
guna contraria á su santidad pur í s ima; y lo ún i co que 
puede hacer con respecto al pecado, es decretar no 
oponerse á la libertad de su criatura, si esta quiere ex
traviarse por su propia culpa. Lo que, pues encierra 
de verdad el antecedente mencionado no es lo que 
pretenden los bañez ianos sino esto ú n i c a m e n t e , á sa
ber: que las causas segundas no pueden producir en 
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el tiempo sus efectos sino en cuanto que Dios ha de
terminado ab ceterno criarlas y ofrecerlas de su parte 
todo lo que ellas necesiten para producirlos. Pero esto 
no tiene que ver con la doctrina de estos autores, por
que las criaturas para obrar no necesitan de la pre
de te rminac ión física por ellos sustentada. 

PROPOSICIÓN T B : R C E R A . 

Dios conoce los posibles indirectamenle en su propia 
esencia y directamente en sí mismos. 

183.—Pruebade la i.ap.—1.0 L a esencia divina, como 
acto p u r í s i m o y ac tua l í s imo, contiene en sí por una 
manera eminencial y perfect ís ima todas las esencias 
finitas y es por lo tanto como una especie de espe
jo te rs í s imo en que bril lan todas ellas. Luego es i m 
posible que Dios diri ja la vista hácia esta Esencia i n 
finita sin que por esto mismo forme idea cabal y per
fecta de todas las cosas posibles en ella reflejadas; 
y por consiguiente la percepción directa de la divina-
Esencia es en Dios percepción indirecta de todos y 
cada uno de los posibles. 2.0 Dios tiene un conocimien
to directo p len ís imo de su omnipotencia: es así que 
la omnipotencia divina no puede ser plenisimamente 
conocida sin que por esto mismo se tenga noticia 
t a m b i é n plena de su objeto, que son todos los posibles; 
puesto que la potencia y el objeto son cosas correlati-
vasy en las tales la percepción directa de la una es per
cepción indirecta de la otra. Luego Dios por el mero 
hecho de percibir directamente su propia omnipoten
cia no puede menos de percibir t ambién de una ma
nera indirecta todos y cada uno de los posibles. 
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iS^.—Prueba de /a 2.a/).—La inteligencia divina por 

si misma y sin ser movida ó excitada por objeto alguno 
está determinada á representar todo lo representable 
y á representarlo en todas las maneras que es repre
sentable (164). Es así que los posibles son represen-
tables, no solo indirecta, sino t amb ién directamente: 
Luego Dios los conoce de las dos maneras. L a menor, 
en que puede haber alguna diticultad, se prueba: 
1.0 porque los posibles en sí mismos tienen su realidad 
realmente distinta de la Esencia divina (O. 67), y por 
consiguiente tienen de suyo capacidad de ser conoci
dos ó representados directamente; 2.0 porque en si 
mismos inmediatamente tienen verdad objetiva, en 
vir tud de la cual pueden ser t é r m i n o directo de una 
enunciac ión ó juicio; 3.0 porque así como son posibles 
in t r ín secamen te ó en sí mismos, d é l a misma manera 
son t ambién i n t r í n s e c a m e n t e ó en sí mismos cognos
cibles, pues la cognoscibilidad de un sér es una conse
cuencia inmediata de su realidad; 4.0 finalmente, por
que las cosas pasadas y las futuras son conocidas 
directamente por Dios, á pesar de que en el momento 
presente no tienen realidad física sino solamente ob
jetiva lo mismo que los puros posibles (1). 

185.—Contra esto podr ía alguno objetar diciendo ̂  
que si Dios conociese directamente los posibles, su co-
nocimiento sería especificado por ellos. Pero esta es 
una dificultad de n i n g ú n valor; porque el conocimien
to divino no está especificado por los objetos á la ma
nera del nuestro, no siendo para la inteligencia i n 
creada estos objetos, sin excepción d é l a misma Esen
cia divina, sino/'tiros términos. Fuera de que el acto 
divino, aunque verse directamente sobre los posibles, 

(i) Véanse sobre esto ios Wirceburgenses, cíe Deo « n o n . 119, 
y Vfva, de Deo uno, parte prima, disp, 2. qusest. 3. n. V I . 
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no puede ser especificado por ellos: porque la especi
ficación no se hace por el objeto secundario sino por 
el pr imario y sólo la Esencia divina es objeto pr ima
rio de la divina intelig-encia (167). 

P R O P O S I C I O N C U A R T A . 

Dios no conoce los futuros condicionados libres en sus 
decretos subjetivamente absolutos y objetivamente con
dicionados, sino inmediata y directamente en si mismos 

por la ciencia media. 

186.—Prueba de la 1 .&p. — 1.0Los tales decretos llevan 
consigo la p rede te rminac ión física do los bañez ianos 
ó la p r e d e t e r m i n a c i ó n moral y equivalente á la física 
de los escotistas. Es así que ambas clases de predeter
minac ión son incompatibles con la libertad de los 
actos predeterminados, como se probara más adelan
te. Luego etc. 2.0 Los dichos decretos son imposibles; 
puesto que con ellos Dios dec re t a r í a en esta forma: 
Es m i voluntad absoluta y determinada de no hacer mi
lagro alguno entre los tirios y sidonios, pero al mismo 
tiempo formo la firmísima resolución de convertir á 
estas gentes en la suposición de que se hagan milagros 
entre ellas. ¿Quién no ve que estos dos decretos pug
nan i n t r í n s e c a m e n t e entre sí? Por el primero está 
Dios resuelto desde toda la eternidad á no hacer entre 
los tirios y sidonios milagro alguno para convertirlos: 
y por el segundo tiene el firmísimo propós i to de con
vertirlos en la hipótesis de que se hagan milagros 
entre ellos; como si Él no hubiera hecho ya imposible 
esta hipótes is , diciendo que no quiere absolutamente 
hacerlos tales milagros. Luego.. . 3.0 Aunque fueran 
posibles, todavía deber ían ser rechazados por la ab
surda consecuencia que de ellos se sigue; cual es la de 
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poner en Dios infinitos decretos sobrecosas que nun
ca han de ser realizadas, y decretos dependientes objeti
vamente de una condición que nunca ha de ser puesta 
precisamente porque así lo dispone quien forma los 
tales decretos. E n efecto: son innumerables los futuros 
condicionados libres y todos ellos los ve Dios clarisi-
mamente. Luego, si estos condicionados no los puede 
conocer sino en los decretos subjetivamente absolutos 
que forma en orden á ellos; deberá tener formados 
desde toda la eternidad innumerables decretos absolu
tos de esta especie. Ahora bien, estos condicionados 
son cosas que no han de existir nunca de hecho; y no 
han de existir precisamente porque Dios no quiere 
que se cumpla la condición bajo la cual ha formado 
los decretos relativos a su producc ión . Luego los tales 
decretos son innumerables y versan sobre objetos de 
la naturaleza indicada. 

187.—Si Dios no quiere absolutamente que se cum
pla la tal condición, con la misma voluntad absoluta 
quiere que no se cumpla el condicionado. Luego 
qué viene decretar este mismo condicionado bajo esa 
condición, cuando no ha de ser nunca cumplida pre
cisamente porque Dios no quiere cumplirla? Los tales 
decretos, por tanto, son enteramente inadmisibles. 

1S8.—Prueba de la 2.a-p.—i.0 Los futuros condicio
nados en cuest ión no pueden ser conocidos por Dios 
en los decretos subjetivamente absolutos que forme 
en orden á ellos, según consta de lo dicho en la pr i 
mera parte. Tampoco pueden ser conocidos en sus 
causas particulares é inmediatas: porque éstas cuan
do se hallan en acto primero, siendo libres, no dicen 
de suyo relación absolutamente determinada á un 
acto m á s bien que á otro, y así el conocimiento de 
ellas no puede conducir al conocimiento cierto de sus 
efectos: lo cual enseña expresamente Santo T o m á s 
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con estas palabras: «Alio modo potest consideran 
contingens, ut est in sua causa. Et sic consideratur 
ut futurum et ut contingens nondum determinatum 
ad unum quia causa contingens se habet ad oppo-
sita; et sic contingens non subditur per certitudi-
nem alicui cognit ioni. Unde quicumque cognoscit 
effectum contingenten! in causa sua tantum, non 
habet de eo ni si conjecturalem cognitionem^ (i). No 
queda por consiguiente sino que sean conocidos inme
diatamente en si mismos; puesto que no es posible 
conocerlos con certeza ni en los decretos divinos ó sea 
en la causa pr imera, ni en las causas segundas. 2.0 Los 
futuros condicionados libres tienen su verdad objetiva 
in t r ínseca y formal, distinta tanto de la causa primera 
como de las segundas, no menos que los futuros abso
lutos y los seres meramente posibles. Luego tienen 
no menos que ellos aptitud in t r ínseca para ser cono
cidos directa ¿ inmediatamente en sí mismos, y por 
consiguiente deben ser conocidos en la forma dicha 
por la inteligencia divina, la cual está de suyo deter
minada á representar todo lo representable en todas 
cuantas maneras puede ser representado. 

189.—Los bañez ianos dicen que los condicionados 
en cuest ión no tienen verdad objetiva determinada 
independientemente de los decretos divinos, porque 
sin estos no pueden ser producidos; pero en esto, 
si mucho no nos equivocamos, padecen una grande 
i lusión. Los decretos divinos no son los mismos 
condicionados sino sus causas, como t ambién es 
causa suya la voluntad creada que los ha de producir . 
Por consiguiente, para que encierren verdad objetiva 
no es necesario que estas causas existan de hecho. 

(1) S. Tom. Sum. Theol. r, p, q, 14. art. 
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sino basta que sean posibles y que se hallen contenidas 
por vía de hipótes is en el mismo objeto conocido. 
Así, cuando un amo dice respecto de su siervo: 
S i m i sierro fuera mandado por m i d casa de m i amigo, 
se perdería , no es necesario que al tiempo de proferir 
este juicio tenga intención de mandarle á la tal casa, 
aunque sin mandarlo no se puede perder en ella. 
Lo que basta para la tal verdad objetiva es, que 
el siervo pueda ser mandado por su amo á aquella casa 
y que el mandato hipotético entre en la tal verdad 
por vía de condición y de requisito previo para 
la posibilidad de la misma. De la misma manera, 
para que sea objetivamente verdadero que los tirios 
y los sidonios se hubieran convertido en la h ipótes is 
de que hubiesen sido hechos entre ellos los milagros 
presenciados por los judíos, no es necesario que Dios 
tenga formado un decreto absoluto y actual en 
su voluntad de darles aquellas cosas sin las cuales 
ellos no hubieran podido practicar la conversión 
dicha: basta que todas ellas, incluso el mismo decreto 
de dárse las , sean posibles, y que existan hipotética
mente como condiciones prév ias para la posibilidad 
de la conversión mencionada; pues con solo esto 
ya los tirios y sidonios se presentan hipotélicarríenle 
armados de todos los elementos necesarios para 
su conversión hipotética é hipotéticamente se con
vierten con su voluntad ayudada de los tales elemen
tos, Pero dejemos ya esta cues t ión , que es demasiado 
abstrusa para un curso elemental de Fi losofía , 'cual 
es el que estamos escribiendo. Baste el haberla des
florado en estas breves l íneas: su estudio m á s profun
do queda reservado para los que cursan la sagrada 
Teología . 
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ARTÍCULO II. 

Voluntad divina. 

igc- j -No cabe duda que Dios tiene verdadera vo
luntad, puesto que tiene verdadera inteligencia. Sólo 
que esta voluntad no es como la nuestra ó sea una 
potencia actuable, sino un acto pu r í s imo , lo mismo 
que su inteligencia, por reclamarlo así su simplicidad 
absoluta. Por donde ni ella ni sus voliciones ó nolicio
nes se distinguen realmente de la divina esencia, 
sino con sola dis t inción de razón raciocinada. Solo 
resta pues saber cuales son los objetos que quiere 
ó aborrece esta voluntad y cómo los quiere y aborre
ce. Esto q u e d a r á explicado en las proposiciones s i
guientes.^ 

PROPOSICION P R I M E R A . 

Dios es el objeto primario de la voluntad divina y las 
criaturas el secundario. 

icfi . ^P rueba de la i . " p. —1.° Dios es el objeto pr i 
mario de su inteligencia; luego t amb ién de su volun
tad, porque estas dos facultades se corresponden 
la una á la o t r a \ 

iQ2.-\-2.c' E l objeto primario de toda voluntad lo 
forma él bien, en cuya posesión plena consiste la 
felicidad del sér intelectual. Es así que este bien 
es Dios: porque Dios se basta así mismo para ser 
feliz y no necesita para ello de cosa alguna distinta 
de sí propio, puesto que de lo contrario depender ía 
de ella y por tanto no ser ía absolutamente indepen
diente. LuegoX^ 
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i q ¿ . \ - p r u e b a de la 2.a p .—En pr imer lugar, Dios 

ama las criaturas; ya porque amar es querer bien 
á otro y las criaturas tienen recibida de Dios su 
propia bondad; ya t ambién porque quien ama alguna 
cosa por sí misma, ama consiguientemente todas 
las otras que participan en alguna manera de la 
bondad de la cosa amada, y Dios ama su propia 
bondad por sí misma y todas las criaturas en razón 
de seres verdaderos participan, cada una á su modo, 
de la bondad divina ( i ^ 

i 9 4 . \ A d e m á s . Dios no ama á las criaturas como 
objeto primario y pr incipal de su voluntad perfectísi-
ma, porque no necesita de ellas para su completa 
bienaventuranza. Luego las criaturas son amadas por 
Dios como objeto secundario, no como un bien que 
haya de grangear perfección al mismo Dios sino como 
una perfección que han de rjecibir ellas mismas de la 
liberalidad divina (C. 140)^ 

PROPOSICION S E G U N D A . 

Dios no es libre en amarse á sí mismo pero s i en amar 
á las criaturas. 

i()<y.-\Observacion. — L a libertad consiste en estar 
exento de necesidad el ser libre. Hay dos clases de 
necesidad, á saber, la extr ínseca llamada coacción y la 
in t r ínseca conocida con el nombre de espontaneidad. 
Por consiguiente hay dos clases de libertad, cuales son 
la inmunidad de toda coacción externa y la exeñcion de 
necesidad interna. Un niño va forzado á la escuela: en 
este acto carece de la primera clase de libertad pero 

(1) S. Tomás, Cont. gentes, l ib. 1. cap. 75. n. 7. 



- 9 1 -
no de la segunda. Nosotros hablamos aqu í de la liber
tad de la necesidad in t r ínseca : pues por lo que toca á 
la de coacción, es claro que á Dios ninguna cosa dis
tinta de su soberana esencia le puede hacer fuerza. 
Hablando de la libertad de coacción bien podemos de
cir que Dios se ama á si propio libremente; porque 
n i n g ú n sér le hace fuerza para que produzca un acto 
de esta especie.\ 

igb.-^Pi-ueba de la i p . — L a voluntad no es libre 
en amar el objeto que constituye su propia felicidad, 
cuando es plenamente conocido. Es así que Dios for
ma el objeto propio de la felicidad divina y es plena
mente conocido por el divino entendimiento. Luego 
Dios no es libre en amarse á sí p rop io . \ 

ic)r¡.\-Prueba de la 2.a p .—La vo lun ta^ es libre en 
amar las cosas que no constituyen la felicidad. Es así 
que las criaturas no constituyen la felicidad d iv i 
na (192). Luego Dios es libre en querer ó no querer su 
existencia. Dice muy bien Santo T o m á s : «Siendo 
perfectísima la bondad de Dios y pudiendo existir sin 
otra cosa alguna por la sencilla razón de que ninguna 
perfección le puede venir de las criaturas, s igúese que 
no las quiere por necesidad sino l ib remente» ( i ) ? ^ ^ 

P R O P O S I C I O N T E R C E R A . 

Dios no solo es libre con libertad física en querer las 
criaturas sino también con libertad moral. 

^Demostración.—Ksia proposición queda proba
da en la Cosmología al tratar del Opt imismo. Además , 
asi como la sab idur ía divina no dicta á Dios la necesi
dad de crear un orden de cosas más bien que otro; de 

(t) S. Tomás . 1. p. q. to. art. 

file:///-Prueba


la misma manera tampoco le dicta la de crear m á s 
bien que no crear, por no ser cosa alguna criada 
medio necesario para su bienaventuranza eterna. Por 
donde también sirve para probarla lo dicho en la se
gunda parte de la proposic ión antecedente.7/ 

199. —Pero se d i rá ; Las cosas naturales no sólo 
tienden e s p o n t á n e a m e n t e a buscar su propio bien, 
sino t ambién á comunicarlo á los d e m á s según la 
capacidad de cada uno; por lo cual se dice que el bien 
es difusivo de sí mismo. Luego con mucha m á s razón 
debemos reconocer en la naturaleza divina esta ten
dencia espon tánea , y asi debemos decir que su infini
ta bondad pone á Dios en una cierta necesidad moral 
de crear para difundir su propio bien á los d e m á s . 

200. —Respuesta.—Dios tiene ciertamente esta ten
dencia espontánea á difundir su propio bien en las 
criaturas según la capacidad de cada una; pero, como 
nota Santo T o m á s , Dios se quiere á sí propio como 
fin y á las criaturas como medios conducentes á este 
fin, en cuanto está bien á la divina bondad hacerlas 
particioneras d su modo de ella misma (1). Ahora bien. 
Dios no necesita cosa alguna extr ínseca para obtener 
el fin in t r ínseco de su bondad propia y ser feliz con 
él. Luego esa inclinación natural no le obliga á pro
ducir criatura alguna, sino que ú n i c a m e n t e lo mueve 
á que las produzca^ diciéndole ser esto decente y con
veniente á su bondad sin ponerle con esto necesidad 
alguna. 

201. —-Se repl icará: Dios ama perfectamente su pro
pia bondad: es así que no la amar í a de este modo, si 
no amara t ambién lo que es decente á ella misma ó 
sea el comunicarse á las criaturas. Luego el amor ne-

fe 

(1) S. Tomás, 1. p. q. 19. art. 2. 
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cesario de su bondad propia le hace amar t ambién 
necesariamente la existencia del mundo. 

1 202.—Respuesta.—Dios ama perfectamente su pro
pia bondad sin amar la existencia de lo que está bien 
á esta bfmdad misma; porque la tal existencia no es 
en modo alguno necesaria para su felicidad (i). 

203. —Se repl icará todavía : Dios no criando in'a 
contra esta natural inclinación suya á hacer bien á los 
d e m á s . Luego no seria completamente feliz; como no 
es feliz el que debe contener el í m p e t u de una pasión 
cualquiera. 

204. —Respuesta.—La inclinación dicha sólo le dice 
á Dios que es decente comunicarse al exterior; pero 
t ambién le dice que esta decencia no quita nada ni 
pone en Dios y que sin obrar conforme á ella puede 
ser fel icís ima y p r u d e n t í s i m o en sus actos. Luego no 
necesita violentarse para dejar de crear, y por tanto 
sin crear puede ser feliz sin mezcla de infelicidad 
alguna. 

P R O P O S I C I O N T E R C E R A . 

Dios no tiene libertad para abrazar el mal moral, n i 
para aprobarlo en sus criaturas: pero puede permitirlo 

en ellas por justas causas. 

20$.—Prueba de la i.a p. — i.0 L a libertad de pecar 
no es perfección sino imperfección; porque es la mise
rable potencia de poder errar a p a r t á n d o s e de su 
propio fin. Luego no puede convenir á Dios, que es 
la misma perfección por excelencia J 

206.—-2.0 E l mal moral es contrario á la naturaleza 
racional y por consecuencia repugna de todo en todo 

(1) V . Toledo, tn 1. p. q. 19. art. 3. Dub. II. 
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á la esencia divina, que es la fuente de toda raciona
lidad y santidad. Y si le repugna, Dios no puede tener 
potencia para abrazarlo en si, como es manifiesto: 
porque la potencia no versa sobre cosas in t r ínseca
mente imposibles. / 

2oj.-^-Priieba de la 2.a p .—Si Dios aprobara el mal 
moral en sus criaturas, lo admi t i r í a en sí mismo; 
porque se delei taría en su malicia. Mas esto es impo
sible por lo que acabamos de probar. Luego.. / 

2oS.\-Prueba de la j?.a p.—i.0 E l gobernador de un 
reino no está obligado á que todos los ciudadanos sean 
de hecho felices guardando fielmente las leyes de la 
nación sino solamente á proporcionarles los medios 
conducentes para que puedan serlo. Luego mucho 
menos lo es tará el gobernador de tcdos los goberna
dores, que es Dios nuestro Señor; ^ino que, para 
poder ser llamado con razón justo y santo en el go
bierno de las, criaturas racionales, le bas t a rá el que 
les prohiba seve r í s imamente so graves penas la in
fracción de toda ley justa, sumin i s t r ándo les por su 
parte todos los medios convenientes para que puedan 
guardarlas y las guarden de hecho, si quieren verse 
libres de sus castigos. 

209. —f2.0 Á la divina sab idur ía no lo faltan razones 
poderos í s imas para que pueda permitir el mal moral 
en sus criaturas racionales sin contaminarse ella 
misma con sus abominaciones. Tales son entre otras: 
i.a el no violentar su naturaleza imposib i l i tándoles el 
camino del vicio por medios sobrenaturales y hacién
doles con esto menos glorioso el ejercicio de la vir tud; 
y 2.a el dar lugar a la practica de algunos actos suma
mente heroicos, que no existirían sin la permis ión 
del pecado. 

210. —Dice muy bien á este p ropós i to Santo T o m á s : 
«Siendo Dios provisor universal de todos los seres, á 



—95 — 
su providencia pertenece el permi t i r en algunos par
ticulares la existencia de varios defectos, para que no 
se ponga obs táculo á la perfección completa del Un i 
verso. Porque si impidiese todos los males, el Universo 
carecer ía de muchos bienes. Así no exist i r ía la vida 
del león sin la muerte y des t rucc ión de los animales; 
ni bri l laría la paciencia de los m á r t i r e s , no habiendo 
tiranos que los persiguiesen. Por donde dice San 
Agus t ín . Enchir idio , cap. u , y. L a omnipotencia d iv i 
na en ninguna manera consentiría la.existencia de mal 
alguno en sus obras, s i no fuese Dios tan grande y tan bue
no, gu&del mismo mal sacase bien para sus criaturas» (i). 

2i i . -—Sin el pecado de Adán no h u b i é r a m o s tenido 
un beneficio tan grande como es el de la Redención 
San t í s ima llevada á cabo por Cristo nuestro Señor ; y 
sin la persecución de los tiranos y de los incrédulos 
no hubiera visto el mundo tantos portentos de vir tud 
heroica como en todos tiempos han producido mu
chís imos hijos de la Iglesia católica, y es tán produ
ciendo en el nuestro. Luego. . . 

P R O P O S I C I O N T E R C E R A . 

L a libertad de Dios no pugna en manera alguna con su 
inmutabilidad absoluta. 

212.—Demostración.—i.0 L a inmutabi l idad en orden 
á la libertad divina supone ya el ejercicio de este atri
buto y sólo niega la capacidad de revocar ó mudar la 
elección hecha. Es asi que Dios tiene hecha esta elec
ción desde toda la eternidad, sin que haya estado un 
solo momento indiferente para elegir una cosa ú otra, 

( 0 S. Tomás, i . p. q. 22. art. 2. ad. 
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y que jamás puede revocar ó mudar la elección hecha. 
Luego. . \ 

213. v-2." E n tanto podr ía pugnar la libertad divina 
con la inmutabil idad, en cuanto que se debiese ejer
cer como la nuestra ó sea poniendo actos interio
res volitivos ó nolitivos, para los cuales pasase la vo
luntad de Dios de la potencia al acto. Es así que la l i 
bertad divina no se ejerce de este modo; puesto que 
ella es acto puro y las mudanzas contingentes es tán 
solamente en el mundo externo de tal manera pro
ducido por Dios, que pudiera no haber sido produci
do. L u e g o . . \ 

214. — E n nosotros el t é r m i n o inmediato del ejerci
cio de la libertad son los actos volitivos ó nolitivos re
cibidos en la misma voluntad que libremente los pro
duce, y por consiguiente el ejercicio de la libertad nos 
muda y modifica. En Dios por el contrario el t é r m i n o 
inmediato de este ejercicio son las cosas exteriores, 
mudables y contingentes; las cuales no son recibidas 
en Dios como en su propio sujeto, sino que subsisten 
en sí mismas.' Por tanto ya se ve que el ejercicio de la 
libertad no pone mudanza en Dios mismo sino en las 
solas cosas externas; porque Dios no recibe en sí el 
t é r m i n o de su acción, que es el ún ico que nos muda 
á nosotros al ser modificados por nuestros propios 
actos. 

215. —Se dirá : Aunque Dios no recibe en sí el tér
mino de la acción volitiva ó nolitiva: pero esta acción 
emana de él contingentemente 6 sea de manera que 
pudiera no haber emanado. Luego produce una ver
dadera mudanza en Dios, 

216. —Respuesta. — Se niega la consecuencia. La 
causa como causa no se muda nunca (O. 540). Por 
donde, si nuestr.os actos volitivos ó nolitivos no fue
ran recibidos en. la misma voluntad libre que los 
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produce sino en otro sujeto fuera de nosotros; tam
poco nosotros nos m u d a r í a m o s con el ejercicio de 
nuestra libertad sino solamente aquel sujeto externo 
que fuese modificado por ellos. 

217. —Se repl icará : S e g ú n esto, Dios no t e n d r á en 
si mismo el ejercicio de su libertad sino en el mundo 
externo, ni h a b r á ejercido por lo mismo esta libertad 
desde toda la eternidad sino desde que comenzó á 
existir el mundo. 

218. —Respuesta.—La acción por la cual Dios pro
duce libremente la existencia del mundo externo está 
en Dios no como en su propio sujeto, sino como en el 
punto de partida. Por consiguiente el ejercicio de la 
libertad divina está en Dios desde toda la eternidad 
como acción emanada de él y dir igida contingente
mente hácia un t é r m i n o temporal . Esta acción consi
derada en su punto de partida no es en realidad otra 
cosa que la misma esencia divina en cuanto dir igida 
hácia las criaturas de una manera contingente, al 
modo que nuestra propia voluntad se dirige hácia sus 
propios actos de una manera t a m b i é n contingente 
dándoles la d e n o m i n a c i ó n de libres. 

219. —Dice muy bien el Cardenal Toledo: «En el 
acto divino dos cosas podemos considerar, á saber; 
la misma sustancia del acto y el orden que dice á los 
objetos, el cual no es otro sino el respecto del objeto 
querido al acto mismo. E l acto, en cuanto á su sus
tancia y entidad, es eterno é inmutable, siendo en 
realidad el mismo Dios; ademas es tan necesario, que 
no puede menos de existir . Sin embargo, el que el 
tal acto esté ordenado á esta ó estotra cosa querida, 
no es en todos los casos necesario. Porque á la bondad 
divina dice un respecto necesario, y contingente á la 
existencia de las criaturas. Por tanto Dios necesaria
mente quiso desde la eternidad, pero el que con esta 

TeoJicea. y 
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volición quisiese las criaturas, esto fué contingente; 
no de manera que pudiese tener en si miraanza el 
acto divino, que es necesario, sino en cuanto que 
pudiera no estar ordenado á esta ó aquella cosa, lo 
cual no pide mudanza alguna en el mismo acto» ( i ) . 

ARTÍCULO III. v 

P o d e r de D i o s . 

230.-t-Por el nombre de poder entendemos la virtud 
activa de la naturaleza divina en orden á la produc
ción de los efectos externos. Esta v i r tud la conside
raremos, ora en sí misma examinando su naturaleza 
in t r ínseca y los objetos á que se extiende, ora en sus 
diferentes acciones que son la creación, la cqnservacion 
y el concurso. Para mayor claridad dividiremos la 
materia en los cuatro parágrafos siguientes. ) 

§ I. NATURALEZA, Y OBJETO DEL PODER DIVINO. 

22i.-f-Que en Dios se dé verdadera potencia es ma
nifiesto; pues su divina vir tud es la que ha producido 
con su eficacia todos los seres finitos. Santo T o m á s 
prueba a pr ior i que á ninguno tanto como á Dios 

/ corresponde la virtud activa, diciendo que todo sér 
Jr¿ en tanto obra, en cuanto tiene de hecho aquella per

fección que produce, y añad i endo que Dios por ser 
acto pur í s imo y ac tua l í s imo encierra en sí laVl perfec
ción de todas las cosas. Veamos pues cuál es la natu
raleza y cuál el objeto de esta potencia, j 

(i) Toledo, in i . f . q. 19. art. 2. Véase Santo Tomás, lib. 1. 
contra gent. cap. 82. y en la Suma Teológica 1. p. q. IQ. art. 
3. ad 4,um 
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222.-¿-En pr imer lugar, la potencia dicha no es en 

manera alguna actuable ó determinable, como sucede 
en nosotros, sino acto p u r í s i m o y ac tua l í s imo ó sea 
una operación subsistente por sí misma; porque Dios 
no admite en sí potencialidad alguna, y 

22^.-^-En segundo lugar, disputan los'filósofos y los 
teólogos sobre si la tal potencia es ó no virtualmente 
distinta del entendimiento y voluntad. Los que optan 
por la negativa, se dividen nuevamente en dos seccio
nes. Unos piensan que Dios da la existeqcia á las 
cosas con el fiai de su creadora inteligencia aplicada 
á la acción por el decreto de la voluntad, mientras 
que otros se imaginan que la p roducc ión de los efec
tos exteriores es debida al decreto de la divina volun
tad gobernado y dir igido por el juicio del entendi
miento.^ 

224.4-Santo T o m á s por el contrario se inclina á 
considerar la potencia activa de Dios como una fuerza 
virtualmente distinta del entendimiento y de la vo
luntad, y destinada á ejecutar lo que con estas dos 
potencias ha sido determinado ó dispuesto. Pero con
cede al mismo tiempo que tampoco hay dificultad en 
decir que el entendimiento y voluntad en Dios, en 
cuanto que son principio efectivo de las cosas, tienen 
razón de potencia activa (1). La cuest ión es de levísima 
importancia y no merece que nos detengamos en ella 
m á s largamente, y 

22^.-/-En tercer lugar, la potencia sobredicha es 
infinita en su l ínea, lo mismo que los d e m á s atr ibu
tos divinos .en la suya propia. L a razón es clara: 
porque todos los atributos que emanan de ü n a esen
cia absolutamente infinita, deben ser cada uno en su 
esfera verdaderamente infinitos. A d e m á s , n i n g ú n 

(1) S. Tom. Stnn. Theolog. 1, p. q. 25. art. T. ad 4. 
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efecto, por grande y sublime que sea, puede revelar
nos plenamente la perfección de esta potencia; por
que n i n g ú n efecto es capaz de dar á conocer total
mente la naturaleza de su causa, cuando esta no es 
unívoca sino equivoca, y Dios con respecto á todas 
sus criaturas es causa de esta segunda clase (O. 496/. 

226. -^Finalmente, el objeto de la potencia divina es 
todo cuanto tiene razón de ser, ó sea todo aquello que 
no envuelve pugna y cont radicc ión en sus t é r m i n o s , 
que es lo que en la Ontologia hemos llamado con el 
nombre de intrínsecamente posible. L a razjOn de esto 
la da Santo Tomas con estas palabras: «A cada poten
cia activa le corresponde su propio objeto posible se
g ú n la razón formal de aquel acto en que ella misma 
está fundada; y así la potencia calefactiva, por ejem
plo, se refiere al sér calefactible como á su objeto pro
pio. Es así que el Sér divino, sobre el cual es tá funda
da la razón de la potencia divina, es un sér infinito, 
que no se circunscribe á géne ro alguno de seres, sino 
que encierra en sí la perfección de todos ellos. Luego 
la potencia activa de Dios «se extiende á todo lo que 
tiene razón de sér y por tanto Dios con razón debe ser 
llamado omnipotente (1).» L 

227,^-Sin embargo de todo esto, Dios no puede pe
car; porque esto no es perfección sino imperfección 
y arguye defectibilidad en quien hace tal géne ro de 
acciones. Mas lo que hay de realidad y por consi
guiente de perfección entitativa en las acciones peca
minosas, t a m b i é n lo hace Dios c o n c u r r i e n é o con las 
causas segundas; porque éstas nada pueden causar 
sin concurrir t ambién á sus acciones la Causa prime
ra, como veremos más adelante.^ 

(1) S. Tomás, 1. p. q. 25. art. 3. 
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§ II. PRIMERA ACCIÓN PROPIA DE LA POTENCIA DIVINA, 
Ó SEA LA CREACION. 

228.-|-La naturaleza de la creación y su posibilidad 
in t r ínseca ya quedan expuestas y demostradas en la 
Cosmología (C. 111-120), donde a d e m á s hemos visto 
c ó m o la materia y todas las sustancias espirituales 
tienen su origen primero en la creación dimana. Aquí 
resta averiguar solamente si alguna sustancia fuera 
de la divina tiene vir tud para crear ó si por el contra
rio la acción creativa es propia y exclusiva del Todo
poderoso. | 

229.4-Si exceptuamos á Durando, todos los filóso
fos y teólogos convienen en que la acción creativa es 
propia y exclusiva de la naturaleza divina. Sin em
bargo demostrar esta doctrina con razones filosóficas 
no es cosa muy hacedera, como observa sáb i amen te 
Suarez (1); pues cada uno trae para ello sus razones 
propias, teniendo por débiles é insubsistentes las ex
cogitadas por los d e m á s . Nosotros aduciremos las 
del Doctor Angélico por parecemos las m á s valederas 
y m á s satisfactorias (2) . \ 

Sea pues la siguiente 

P R O P O S I C I O N . fc. 

L a acción creativa es propia y exclusiva de la 
p ote?! c i a d i v i n a . 

2^0•• \pemosiración.—i.0 Sólo la causa primera pue
de producir los efectos bajo la razón formal de seres 
producibles; puesto que esta razón formal es univer-

(1) Suarez, Mefaphys., disp. 20. sect. 2. n. 12. 
(2) S. Tomás, 1. p. q. 45. art. 5. y q. 65. art. 3. 

file://��/pemosi
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salisima y a l t í s ima, y por tanto no puede correspon
der sino á la causa eficiente universa l í s ima y a l t í s ima, 
ó sea á la causa primera. Es así qtíe en la acción crea
tiva la causa produce su efecto bajo la razón formal 
de simple sér producible, pues con ella la totalidad 
del sér y no la materia ó la forma solamente pasa del 
no-sér al sér. Luego la creación es una acción propia 
y exclusiva de Dios . l 

231. —2.0[Todo sujeto de alguna naturaleza parti
cipada hace efectos semejantes á él, no produciendo 
absolutamente aquella naturaleza, porque en tal caso 
tendr ía virtud panda r se la existencia á sí propio, sino 
aplicando aquella naturaleza á a lgún sujeto deteani-
nado de la misma. As i , por ejemplo, Pedro en l a ^ r o -
duccion de Juan no produce absolutamente la natu
raleza humana; lo único que hace, es aplicar esta na
turaleza á un individuo determinado suyo: lo cual 
quiere decir con otras palabras que no le dá el sér bajo 
la razón formal de hombre en cuanto hombre, sino 
de hombre en cuanto tal individuo de la naturaleza 
humana. Es así que toda criatura tiene por partici
pación y no por esencia la naturaleza de sér, como es 
evidente. Luego ninguna criatura puede dar la exis
tencia á sér alguno bajo la razón formal de sér en 
cuanto sér, sino solamente bajo la de individuo per
teneciente á alguna especie de seres. Ahora bien, esto 
es lo mismo que negar á toda criatura la v i r tud de 
crear. Porque el acto creativo produce su efecto, no 
bajo la razón formal diminuta de tal individuo, sino 
bajo la universal y al t ís ima de sér simplemente; pues, 
to que, no la individual idad solamente, sino la misma 
naturaleza entera del sér creado es la que constituye 
el objeto formal de la acción creativa. \ 

232. Vs-0 f inalmente, para crear, se necesita una 
vir tud infinita. Es así que una virtud de esta clase es 
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propia y exclusiva de sólo Dios, porque sólo él es ab
solutamente infinito.SjL.uego 

2^^.\-Prueba de la mayor.—Para sacar una cosa de 
la potencia remota se necesita m á s vir tud que para 
producirla de ia potencia p r ó x i m a ; y cuanto m á s re
mota sea la potencia de donde haya de ser sacado el 
sér producido, tanto mayor deberájser la fuerza pro
ductora. Es asi que con la acción creativa el,sér pro
ducido es sacado de la potencia r e m o t í s i m a , cual es 
la posibilidad pura ó simple no-repugnancia para exis
t i r . Luego la potencia activa de donde la tal acción 
emana, debe ser suma ó sea inf in i ta .^ 

234 \ -Con t ra estas razones se podr í a objetar: i .0 que 
con la creación no es producido el sér en cuanto ser; 
porque de lo contrario debe r í amos decir que Dios 
t a m b i é n es creable, puesto que Dios t ambién es sér; y 
2.° que la potencia creativa puede ser suma con res
pecto á la que necesita de una manera preexistente 
para poder obrar, sin que por eso haya de ser preci
samente inf in i ta .X 

23t;.\kA la pr imera de ellas responderemos que Dios 
está muy por encima de todos los conceptos genera
les bajo los cuales comprendemos las cosas finitas y 
mudables, debiendo ser llamado para hablar de Él 
con propiedad no sér, ni sustancia, n i esp í r i tu , sino 
sobreesencial, sobresustancial, sobreespiritual. Por 
consiguiente, de que sea producida con la creación 
una cosa bajo la razón formal de sér no se sigue el 
absurdo de que t amb ién Dios debiera ser creable; sino 
solamente se infiere que la potencia creativa tiene por 
objeto propio y peculiar la p roducc ión total y entera 
de todo cuanto cae bajo la razón unívoca de sér ó sea 
de todo sér compuesto de acto y potencia.^ 

236.-j¿-La falsedad de la segunda objeción consta de 
lo que acabamos de escribir en el n ú m e r o anterior. 

http://infinito.SjL.uego
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Además , la simple no-repugnancia para existir, tan 
apartada de Ta existencia actual se halla en una espe
cie de seres como en otra, y así no hay razón ninguna 
sólida para pensar que quizas alguna causa segunda 
puede crear una especie de seres imperfectos y no 
puede hacer lo mismo con otros m á s perfectos y con 
cuantos creables existen en toda la latitud de los seres 
posibles. (i)y 

§ III. SEGUNDA ACCIÓN PROPIA Y EXCLUSIVA DE LA PO
TENCIA DIVINA, Ó SEA LA CONSERVACION. 

2 37.-^-Demostrada ya en el precedente pár ra fo la 
primera acción de la Causa primera, pasemos ahora 
á evidenciar la segunda en el presente. E n ¿1 afirma
mos que la conservación de los seres es tan propia y 
exclusiva de la Causa primera como la misma crea
ción. De donde resulta que las cosas criaaas, para 
censervarse en el sér recibido, necesitan de un influjo 
tan directo é inmediato por parte de la Causa prime
ra como lo necesitaron para pasar simplemente del 
no-sé r al sér. \ 

238.-^-Dos maneras hay de conservación, á saber: 
la indirecta ó negativa y la directa 6 positiva. L a p r i 
mera se ejecuta impidiendo á los agentes naturales 
que destruyan con su acción propia y peculiar alguna 
cosa, como cuando para impedir que el viento apa
gue la luz, la preservamos de su acción g u a r d á n d o l a 
con nuestras manos ó met iéndola en un fanal. L a 
segunda se practica obrando directa c inmediatamen
te sobre la cosa que se pretende conservar, como 
cuando para mantener en el aire un cuerpo cualquie-

(r) Véase sobre esto la Metafísica de Suarcz, disp. 20, 
sect. 2. n. 23 y siguientes. 
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ra lo sostenemos con la mano contrarestando con 
nuestra acción el peso de la g r avedad / 

239. - /-En la primera manera conserva Dios todas 
aquellas cosas que son accesibles á la acción de los 
agentes naturales. Porque Él es quien les da su vi r tud 
nativa para obrar y resistir á los tales agentes que 
tienden á descomponerlas y destruirlas; y como ve
remos en el pá r ra fo siguiente, él coopera con ellas 
mismas para producir la resistencia dicha é impedir 
por lo tanto su des t rucc ión , m i é n t r a s que las tales 
criaturas puedan seguir resistiendo. E n la segunda 
conserva á todos los seres sin d is t inc ión , inclusas las 
mismas sustancias incorruptibles que no pueden ser 
destruidas con acción positiva de nadie. Porque todos 
los seres se i r í an por su propio peso á la nada de 
donde salieron, si Dios no pusiera debajo de ellos la 
mano poderosa de su acción conservadora.^ 

240. ̂ N o han faltado algunos que hayan negado 
este modo de conservac ión directa y positiva. Los ar
gumentos en que apoyan su tésis, son los siguientes: 
i.0 E l hombre con su v i r tud finita hace cosas que por 
sí mismas se conservan, como por ejemplo una torre, 
una p i r á m i d e , etc. Luego con mayor razón p.odrá ha
cer Dios sustancias que no necesiten de la conserva
ción de nadie. 2.0 Entre las sustancias criadas hay al
gunas incorruptibles, v. gr., los esp í r i tus . Ahora bien, 
estas sustancias nadie las puede destruir con acción 
alguna; porque no son descomponibles en diferentes 
elementos. Luego basta que hayan recibido el sér, 
para que sin otra acción alguna sigan existiendo 
perpetuamente. 3.0 Las criaturas no tienden de suyo 
á la nada sino al sér en el modo que les es posible, 
las corruptibles al sér temporal y pasajero, las incor
ruptibles al p e r p é t u o y eterno. Luego es falso el 
fundamento en que se pretende establecer la conser-
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vacion directa, y por tanto no debemos admit i r otra 
que la indirecta. 4.0 Finalmente, en el caso contrario 
la r azón de continuar en su existencia unas cosas 
y ser destruidas otras es ta r ía en la simple voluntad de 
Dios, s iguiéndose de a q u í que nada hay.en el mundo 
naturalmente inmortal é incorrupt ib le^ 

241. -/-Esta doctrina empero es obsolutamente i n 
admisible como lo vamos á ver en la siguiente ; 

PROPOSICION, 
Todas las cosas criadas necesitan de la conservación 

directa y positiva del Criador para poder continuar 
en su existencia. 

242. ̂ —Demostración. — 1.* Todas las criaturas de
penden esencialmente de la Causa pimera en su 
misma entidad in t r ínseca y constitutiva. Porque 
la Causa primera, como pr imer motor y Sér por 
esencia, influye en sus efectos, no aplicando una 
naturaleza á un determinado indivícfuo, sino teniendo 
por objeto formal de su actividad la razón universa-
l ís ima de sér , como dec íamos en el pár ra fo preceden
te. Es asi que la entidad int r ínseca de la criatura ^ 
es la misma en todos los instantes de su existencia. 
Luego en todos ellos necesita esencialmente para 
existir aquella misma acción divina que le era esen
cialmente necesaria en el pr imero^i) . 

243. •^2.° Ninguna criatura se puede conservar d i 
rectamente á sí misma: luego para continuar su exis
tencia le es absolutamente necesaria la acción positiva 
y directa del Cr iador .^ 

244.5^-La consecuencia de este entimema es clara. 
Porque la sustancia criada ó es conservada por^otra 

(1) S. Tomás , 1. p. q. 104. art. 1. 
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criatura ó no: si lo primero; esta acción conservativa 
t ambién la produce Dios, como se ve rá en el pár rafo 
siguiente: si lo segundo-, no queda otra causa conser
vadora sino Dios mismo. Solo pues se debe probar 
el antecedentey 

2^ . - \ -P ruébase el antecedente.—Ni las criaturas se 
pueden dar á sí propias la conservación con su 
misma esencia, porque la existencia no les es esen
cial; n i se la pueden dar con acción alguna, porque 
la acción de todo sér es por naturaleza posterior á 
este sér y no puede por lo mismo influir directa
mente en su existencia. Luego etc.^ 

246. -^3-° Si las criaturas no necesitaran esencial
mente de la acción directa de Dios para conservarse, 
d e p e n d e r í a n menos de Dios que depende la luz del 
cuerpo luminoso; porque la luz no se puede conservar 
sin la acción continua del cuerpo que la emite. Mas 
esto es un absurdo, porque la dependencia que tienen 
las criaturas de su Criador es m á x i m a y superior á 
toda otra. Luego. 

247. —4.0 Finalmente, si las criaturas no necesi
taran de la acción dicha. Dios no podr í a reducir á la 
nada las sustancias incorruptibles. Mas esto pugna 
con el dominio absoluto que tiene sobre toda cria
tura. Luego. . . 

Pruébase la mayor.—No las podr ía aniquilar con 
una acción negativa,6 sea su s t r ayéndo l e s la acción 
conservadora; porqt íe no se puede sustraer lo que no 
existe y la tal acción conservadora en la mencionada 
h ipó tes i s sería nula. Tampoco las podr í a aniquilar 
con acción positiva; porque ésta tiene por t é r m i n o 
una cosa positiva y no la nada, la cual sería su propio 
t é r m i n o en el caso presente. Luego.. . 

248. -^(-Al pr imero, pues, de los argumentos en con
trario se responde que ninguna de las cosas fabricadas 
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por el hombre se conserva á sí propia con acción d i 
recta sino sólo indirectamente resistiendo á Inacc ión 
de los agentes contrarios. En lo cual son superadas 
infinitamente por el Criador todas las causas segun
das; pues produce sustancias incorruptibles, incapa
ces de ser destruidas por acción positiva de agente 
alguno y por lo mismo no necesitadas de este g é n e r o 
de conservación indirecta*! 

2^q._i.Al segundo se niega la consecuencia: porque 
la incorruptibil idad de una sustancia criada sólo se 
aventaja á las otras en poder existir sin conservación 
indirecta; pero necesita, lo mismo que ellas, de la 
directa. Porque así como no tiene de sí misma la 
existencia, tampoco puede darse á sí propia la conti
nuación de esta misma existenciaJ 

2$o.|—Al tercero decimos que con el nombre de ten
dencia á la nada sólo queremos significar la incapaci
dad int r ínseca que tienen todas las criaturas de con
servarse á sí misjnas por sí solas, sin la acción directa 
de su Criador . Mas con esta incapacidad bien se com
padece el que tiendan positivamente á conservarse 
cuanto puedan con el auxilio de la primera causa.\ 

251.^—El cuarto finalmente es de n i n g ú n valor; por
que Dios en el conservar con su acción directa las 
criaturas se acomoda ordinariamente á la condición 
de cada una, y por tanto no se debe la conservación de 
unas y la des t rucción de otras á su simple voluntad, 
sino á la naturaleza de las mismas cosas criadas. Así, 
las corruptibles las conserva durante todo aquel t iem
po que pueden resistir ellas con sus propias fuerzas 
activas á la acción de los agentes contrarios; pero las 
incorruptibles las conserva p e r p é t u a m e n t e , porque 
no hay causa alguna segunda en el mundo que pueda 
ir contra ellas con su acción y exigir de este modo la 
des t rucc ión de las mismas . \ 
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í ^ . - ^ - P e r o se d i rá : L a tal acción continua de Dios, 

algo deberá producir continuamente. Este algo no 
puede ser sino la misma criatura conservada. Lue
go Dios es tará produciendo y sacando de la nada 
sin cesar á sus criaturas, lo cual es un absurdo ma
nifiesto. N 

2^5.-^Respuesta.—La a¿&on conservadora es la mis
ma con que fué producida en un principio la ¿ r i a tu ra 
y sólo se diferencia de ella lóg icamente , como lógica 
es t amb ién la dis t inción que existe entre la criatura, 
simplemente producida y la misma criatura conser
vada. Por consecuencia no hay que fingir falsamente 
que la criatura á cada momento cae en la nada de 
donde salió en un principio, y que es sacada inmedia
tamente de ella; sino lo que debemos decir es, que la 
continuidad de la acción con que fué producida la 
sustancia creada en un principio hace que no vuelva 
de nuevo á su nada la tal sustanciaj (1) 

§ IV. TERCERA ACCIÓN PROPIA DE LA POTENCIA DIVINA, 
Ó SEA EL CONCURSO. 1 

254^—Que Dios concurra en alguna manera á todas 
las acciones de sus criaturas es cosa comunmente re
cibida de todos los filósofos; la diferencia entre ellos 
versa solamente sobre el modo con que Dios ejerce 
este concurso. Durando con algunos otros, cuya doc
tr ina es absolutamente improbable, opinó que este 
concurso era mediato é indirecto. S e g ú n este autor. Dios 
no produce con su eficacia los efectos de las causas se-

(1) Véase sobre la materia de este párrafo el P. Suarez, 
Metaphys. disp. 21. sect. i . n. 6-18. 
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gundas sino en cuanto que les ha dado el sér á todas 
ellas, las ha dotado de fuerzas suficientes para obrar 
y con su conservación indirecta las conserva. Los de
más filósofos convienen u n á n i m e m e n t e en que el con
curso de Dios es directo é inmediato, de forma que todo 
efecto criado procede tan inmediatamente de la Causa 
primera como de las segundas.j 

255. -1uEntre los mismos que admiten el concurso 
inmediato y directo hay nuevamente diversidad de 
pareceres. Porque unos, como los partidarios de 
Bañez, lo creen prévio á la acción de la criatura; otros 
por el contrario, como los escotistas y los secuaces 
de Molina, lo juzgan simultáneo.] 

256. ̂ t—Esta prioridad afirmada por los b á ñ e n n o s y 
negada por los escotistas y molinistas no se refiere al 
orden de dignidad y excelencia, sino solamente al del 
tiempo. Unos y otros opositores afirman que en el 
orden de dignidad el concurso de la Causa primera es 
anterior al de la causa segunda en todo efecto produ
cido por ésta; lo que ú n i c a m e n t e niegan los a n t i b a ñ e -
zianos es, que lo sea t a m b i é n en el orden del tiempo, 
como quiera que sea este considerado^ 

257.4^Pero es de notar que en el mismo orden del 
tiempo puede haber dos especies de prioridad, una de 
tiempo virtual llamada por lo mismo de naturaleza y 
otra de tiempo formal y propiamente dicho, en que 
hay verdadera pluralidad de instantes (O. 333). Los 
bañez ianos no dicen que Dios produzca los efectos de 
las causas segundas a lgún instante án tes que éstas 
sino en el mismo instante físico; pero en este mismo 
instante físico establecen una cierta prioridad de na
turaleza por la cual Dios en el mismo orden del t iem
po produce án te s que las criaturas los efectos de és tas , 
como si el tal instante se compusiera de dos partes 
distintas y en la primera obrara solamente la Causa 



—111 — 

primera predeterminando f ís icamente á la segunda y 
produciendo así ella sola el efecto de é s t a / 

258.T^-Hechas estas explicaciones, que eran absolu
tamente necesarias para la inteligencia de lo que va
mos á tratar en este párrafo , sean las proposiciones 
siguientes./ 

PROPOSICION P R I M E R A . 

Dios coopera inmediatamente á todas las acciones 
de las criaturas. 

2^g'jl-Demostracion.—1.° Ninguna cr iatura puede 
prodi íc i r efecto alguno bajo la razón formal de sér 
sino bajo la de tal determinado individuo de una cierta 
naturaleza (231). Es así que en toda cosa producida 
por las criaturas existe no sólo la razón formal d i m i 
nuta de tal determinado individuo, sino t a m b i é n la 
genera l í s ima de sér. Luego en su p roducc ión debe i n 
fluir inmediatamente no sólo la causa segunda sino 
t a m b i é n la primera, á quien corresponde ú n i c a m e n t e 
obrar bajo la tal formalidad g e n e r a l í s i m a . J / 

260.-^-2.° Este mismo argumento lo podemos urgir 
arguyendo con las siguientes palabras de Santo To
m á s : «Cuanto m á s alta es una causa, tanto mayor es 
el campo de su acción. Ahora bien, en las cosas lo que 
hace de sujeto es más c o m ú n que la forma por la cual 
está l imitado el tal sujeto. Así el sér es m á s común 
que el vivir , el v iv i r que el entender, la materia que 
la forma. Luego cuanto más participa una cosa de la 
razón de substrato ó sujeto, tanto más procede de 
la acción directa de la causa superior. Es así que la 
razón formal de sér hace de sujeto ó substrato en to
das las cosas producidas. Luego esta razón de sér per-



tenece propia y directamente á la causalidad de la 
Causa primera en todo géne ro de producciones .» (i) / 

261.4-3.° Las causas segundas, porque son entes 
por par t ic ipac ión , no pueden existir sino por la ac
ción directa del Criador. Luego, porque son agentes 
por par t ic ipación, tampoco p o d r á n obrar sin que 
influya inmediata y directamente la Causa pr imera 
en sus acciones. / 

262. —4.0) Todo sér depende esencialmente de la 
Causa primera en razón de sér, como a r g ü í a m o s al 
hablar de la conservación. Luego no sólo las sustan
cias criadas sino t amb ién todos los efectos y acciones 
de las mismas tienen esta esencial dependencia; pues 
ellos también son verdaderos seres. Es así que la 
dependencia esencial a c o m p a ñ a al sér en todos los 
momentos de su existencia. Luego todos los efectos 
y acciones de los seres dependen esencialmente de la 
primera Causa en el mismo momento de ser produ
cidos, ó lo que es lo mismo son directa é inmediata
mente producidos por ella, y* 

263. ̂ —Por todos estos argumentos se ve que no sólo 
los efectos,, mas t amb ién las mismas acciones de las 
causas segundas son producidas inmediatamente por 
la Causa primera. L a razón es clara. Porque la acción 
de las causas segundas es alguna cosa realmente pro
ducida por ellas: luego debe influir en su p roducc ión 
la Causa primera de una manera tan directa é in 
mediata como en la de todo otro efecto cualquiera.! 

264. | - L a doctrina del n ú m e r o que precede la han 
profesado siempre por unanimidad todos los parti
darios de Mol ina , y el P. Suarez la demuestra con 
evidentes argumentos en su Metafísica (2). Sin em-

(1) S. Tomás, 1. p. q. 65. art. 3. 
(2) Suarez, Metaphys, disp. 22. sect. 3. n. 4. 
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bargo, no es raro hallar entre los bañez ianos quienes 
para defender su p r e d e t e r m i n a c i ó n física fingen todo 
lo contrario ( i ) . E l mismo Fr . Ceferino González en 
nuestra España (2) y su hermano de Rel igión el 
P . Montsabré en Francia (3) han atribuido injusta
mente á los molinistas este error en nuestros dias. / 

PROPOSICION S E G U N D A , 

E l concurso de Dios con respecto d las acciones de las 
criaturas no envuelve n i n g ú n género de prioridad 

en el orden del tiempo sino solo en el orden 
de dignidad. 

265.—Demostración.—Que el tal concurso sea an
terior al de las criaturas en el orden de dignidad es 
evidente: 1.0 porque la Causa pr imera influye en la 
producc ión de todas las cosas bajo la razón m á s uni 
versal que en ellas se encuentra, cual es la del sér; y 
2.0 porque toda causa segunda obra en v i r tud dé la 
moc ión que recibe de la pr imera, la cual mueve á sus 
criaturas á obrar, dando á todas y á cada una con su 
naturaleza propia la incl inación innata á producir 
cierto g é n e r o de efectos, exc i t ándo las á la acción jun
tamente con sus motores peculiares por medio de 
una moción que podemos llamar concurso prévio, y 
produciendo con ellas por medio del concurso simul
taneo las mismas entidades que emanan de su activi-

(1) V . Meyer, His ior . Congregat. de aux i l i i s , l ib. 6. cap. 7. 
(2) Fr . Ceferino González, Philosophia elemenlarta, Tom. 2 

lib. ó. cap. 4. art. 3. pag. 421. Matr i t i , 1868. 
(3) V . Eludes rcligieuses, tom. 10, Agosto 1876. n. 2. en 

el artículo del P . Ramiére Intitulado: L e Thomisme et le moli-
nisme. 

Teodicea. 8 
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dad finita ( i) . Resta, pues, probar ú n i c a m e n t e la p r i 
mera parte de la p ropos ic ión . 

266. —Ésta se evidencia con los argumentos siguien
tes: 1.0 E l mismo nombre de concurso dice simulta
neidad de acción en todas las causas concurrentes, 
porque concurrir es cooperar á otro que juntamente 
opera. 

267. —2.0 E n tanto envolvería alguna pr ior idad en 
el orden del tiempo, en cuanto que las causas segun
das no pueden mover sino movidas por la pr imera, ó 
en cuanto que ésta se refiere á los efectos án tes que 
toda otra causa cualquiera. Es así que ninguna de 
estas dos razones vale algo para establecer la p r io r i 
dad dicha. iVo la primera; porque, como argumenta 
el Cardenal Cayetano, «no es necesario, cuando algu
no quiere alguna cosa ó cuando i lumina el Sol , que la 
Causa primera coopere á esto con una moción prévia 
(con la premoción bañeziana) , sino lo que basta y se re
quiere es que coopere i n t r í n s e c a m e n t e (con el concurso 
simultáneo) á la elección ó i luminac ión ; pues la coope
rac ión divina en cada uno es s e g ú n su propia natura
leza para que de este modo disponga Dios suavemente 
todas las cosas (2).» TVo la segunda; porque, como ob
serva el mismo Cardenal citado, la Causa primera no 
se dice mi ra r án tes que todas las otras á los efectos, 
porque «los cause á n t e s que ellas con pr ior idad de 
naturaleza en el orden del t iempo, que pensar tal 

(1) V . Suarez. Metafhys. disp. 22. sect. 3. n . 10. 
(2) «Non enim oportet, cum aliquis vult aliquid, seu cum sol 

illuminat, primam causara prsevia motione cooperari, sed suf-
ficit et exigituream intrinsece cooperari tali electioni ve l i l lumi-
nationi; et hoc qula cooperatio in unoqnoque est secundum 
naturam uniusculusque, sic enim disponit omniá suaviter. (Ca
yetano, in 1. p. D. Thomce, q. 19. art. 8).» 
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cosa seria pueri l idad, sino porque influ}^ en ellos de 
una manera m á s ín t ima que las causas segundas y sin 
dependencia de nadie (i);» lo cual no dice sino pr ior i 
dad de dignidad y excelencia. Luego. . . 

268. — 3.0 E l concurso previo ó sea la p remoc ión fí
sica bañez iana es inútil y nocivo: luego debe ser re
chazado. Es inút i l ; porque Dios mueve las causas 
segundas, no como motor ún ico conforme al gusto de 
los bañez ianos , sino como motor universal, ó sea pro
duciendo con los motores inferiores aquel géne ro de 
excitación que ellas necesitan para producir cualquie
ra acción determinada (O. 525). E s nocivo; porque des
truye la libertad de las causas libres. E n efecto: ni el 
tener la tal p r e d e t e r m i n a c i ó n física está en nuestra 
mano, puesto que án te s de recibirla nosotros nos ha
llamos en pura potencia pasiva con respecto á ella, lo 
mismo que los cuerpos inertes con respecto al impul 
so que les viene de fuera; ni una vez movidos por 
ella nos es posible ir contra su impulso, puesto que 
la tal premoción nos arrastra irresistiblemente, y tan 
imposible es en la opinión de los bañez ianos que 
no consiga ella su efecto como es imposible un círcu
lo cuadrado. 

269. — P o d r í a m o s probar á estos autores que su 
doctrina pugna manifiestamente con la del Angélico 
Doctor, su maestro. Pero no queremos extender m á s 

(1) «Illa enim propositio assumpta (a Scoto) non est sic in -
telligenda quasi s i l aliqua duratio nahtrce. in cuius primo in -
stcinti causa prima respiciat effectum: et i n secundo causa se
cunda. Puer i l i s enim hic est sensus, ex quo tamen consequentia 
processisse videtur, sed est intelligenda quoad independentiam 
et intimitatem: attingit enim prima causa effectum secundce et 
indcpendentius et intimius quam secunda (Id. ihid.)» 
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de lo justo este tratado. Vea quien guste de ello 
lo que sobre este asunto hemos escrito en la Teodicea 
latina, si no tiene tiempo para consultar otros autores, 
que han escrito con mucha m á s ex tens ión sobre lo 
mismo, cual es por ejemplo el Doctor Cerf. ( i ) . Sobre 
todo no deje de leer lo que con mano verdaderamen
te maestra ha escrito un ilustre autor de la orden 
dominicana, el P. José de Vi t a (2). E l Cardenal Caye
tano de la misma orden explica t a m b i é n á Santo To
m á s en el mismo sentido, teniendo por una cosa pue
r i l lo que m á s tarde ideó el P. Bañez, inventor de la 
p remoción física (3), como ya hemos visto m á s 
arriba (267). 

270. —Pero dicen los bañez ianos : L a causa segunda 
sin la premoción determinante causada por Dios está 
en potencia para producir su efecto. Ahora bien, 
lo que está en potencia para obrar, no puede obrar 
de hecho, si no es movido y determinado por un sér 
actuante; como lo que está en potencia para ser 
y no tiene de hecho el sér, no puede recibir de si 
mismo la existencia (4). 

271. —Respuesta.—La causa segunda, cuando es tá 
movida por su motor propio y por consiguiente 
por la Causa primera que la mueve á una con él, no 
se halla ya en potencia pasiva para producir su efecto 
sino en acto primo próximo; y así al ejercer su acción 

(1) Cerf, Controversia ínter A n g e l i c i Doctoris sectatores de 
mente eius circo, prcedeterminationem physicam. 

(2) Véase el opúsculo publicado por el P . Platel con el epí
grafe de: Auctoritas contra physicam prcedeterminationem, don
de se encuentra lo que escribió el P . Vita sobre esta materia. 

(3) Cayetano, Cemment. in Summ. Theol. 1. cit. 
(4) F r . Ceferino, Philosophia element. 1. cit. 
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no pasa de la potencia pasiva al acto sino del acto p r i 
mero al segundo, el cual es perfección no de la causa 
sino del efecto (O. 540). Ahora bien, los bañez ianos 
afirman todo lo contrario, diciendo que las causas 
segundas, aun después de aplicadas á su acción por 
sus motores natos, se hallan en pura potencia pasiva 
con respecto á las mismas, n i m á s ni m é n o s que 
el sér puramente posible está en pura potencia pasiva 
respecto de la existencia. S i los motores natos de 
una causa cualquiera dejan á esta causa todav ía en 
estado de pura capacidad receptiva con respecto á su 
acción, q u é viene el moverla y excitarla? Y si 
nuestra voluntad áun después de aplicada á su objeto 
por el juicio del entendimiento, que es su motor 
respectivo, todavía se halla en pura potencia pasiva 
con respecto á su acción, ¿en q u é se diferencia de 
la materia inerte? E l fatalismo es inevitable en una 
suposic ión semejante. 

272. —Añaden á lo dicho: Con el concurso s imul
t áneo se salva ciertamente la razón á e primer sér, que 
á Dios corresponde, pero no la de primera causa, la-
cual no puede ser fuente y origen de toda causalidad 
ó acción sino moviendo con la p remoc ión predeter
minante á las causas segundas (1). 

273. —Respuesta.—La razón de causa primera se 
salva pe r fec t í s imamen te en Dios diciendo con Santo 
T o m á s (2), que Dios es causa de todas las acciones de 
las causas segundas en cuanto que, hab iéndo las 
criado naturalmente inclinadas hácia un determi
nado bien y dotado de fuerzas suficientes para con
seguirlo, conserva con su divino influjo esta su 

(1) F r . Ccferino, l . cit. 
(2) Santo Tomás, Contra gent, lib. 3. capp. 67 y 70. 



— 118 — 
incl inación innata y estas fuerzas, aplica a d e m á s una 
y otras á la acción obrando como motor universal y no 
único (i) y obra finalmente con ellas produciendo 
inmediatamente sus acciones por medio del concurso 
s imul táneo . Ninguna necesidad, pues, hay de hacer 
á Dios motor único, cual se lo imaginan los bañe -
zianos, para atribuirle la prerogativa de causa prime
ra, bastando para ello el que sea primer motor ó sea 
motor inmoble, que mueve juntamente con los demás 
motores, como expresamente lo dice el Santo Doctor 
en los dos lugares citados. 

274.—Dicen a d e m á s : Las causas segundas con res
pecto á la primera se han como causas instrumen
tales. Es así que la causa instrumental no obra sino 
previamente movida y aplicada á la acción por la 
pr incipal . Luego las causas segundas para obrar 
necesitan de la p r e m o c i ó n física (2). 

175.—Respuesta. —KsX.Si razón en que tanto confia 
el ilustre dominico aqu í citado, no tiene que ver 
absolutamente nada con la p r e d e t e r m i n a c i ó n bañe -
ziana. Pe rdónenos el esclarecido autor de la Philoso-
phia elementarla; no intentamos convertir la luz en 
tinieblas, como él escribe de cuantos piensan sobre 
esto en una manera diferente de la suya, á n t e s por el 
contrario procedemos con la m á s sincera convicción, 
como han procedido otros varios de su misma orden. 
L a razón dicha prueba sí que las causas segundas 
no obran sino previamente movidas por la pr imera 
en a lgún modo real y verdadero; pero no que este 
modo sed. precisamente el de la predeterminación bañe-
ziana. 

(1) Id. Summ. Theol. 1.2. q. g. art. 6. ad. 
(3) F r . Ccfcrino, 1. cit. 
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276. — L a causa segunda para obrar necesita ser 
p r é v i a m e n t e movida por la pr imera , pero con tal 
géne ro de moción que obre Dios en ella como motor 
primero y universal, mas no como motor único y parti
cular. E l motor con que se determina la voluntad 
á alguna cosa, s egún la doctrina expresa de Santo 
T o m á s (1), es el juicio del entendimiento producido 
por Dios juntamente con esta potencia, y no alguna 
causa ext r ínseca . 

277. — S i en la pura y estricta razón de instrumento 
se quieren fundar los que así defienden la p r emoc ión 
física, deberán decir que sin la p r emoc ión la causa 
segunda, no sólo no obra de hecho, pero ni á u n tiene 
verdadera vi r tud completa de causar. Porque la 
mano, para valerme del mismo ejemplo aducido por 
F r . Ceferino, no sólo no pinta de hecho sin la premo
ción física del pintor, pero ni á u n tiene verdadera 
vir tud completa de pintar. Por lo d e m á s , las causas 
segundas no son propia y rigurosamente instrumen
tales con respecto á la primera, sino verdaderamente 
principales, aunque dependientes de Dios en el 
causar, y por lo tanto no necesitan el mismo género 
de p remoc ión que los instrumentos verdaderos. 

278. —Replican finalmente: S i la causa primera no 
determina á nuestra voluntad á la acción, nuestra 
voluntad d e t e r m i n a r á á la Causa primera; porque 
a lgún géne ro de subord inac ión ha de haber entre 
una y otra. Mas esto es un absurdo; porque en tal 
caso Dios no sera el pr imer determinante. 

279. —Respuesta.—Aunque la causa segunda deter
mine á la primera en a lgún modo, no por eso dejará 

(1) «Voluntas, cum sit ad utrumlibet, per aliquod determi-
natur ad unum, scilicet per consilium rationis; necoportet hoc 
csse per aliquod agens extrinsecum. (S. Thomas, q. 3. de Ma
lo, ort. 3. ad 5 .um) .» 
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Dios de ser el pr imer determinante absoluto. Porque 
esto mismo, ó sea el poder determinarla, lo ha reci
bido de Dios, quien ha querido con su voluntad abso
luta que existan en el mundo causas segundas, tanto 
libres como necesarias. Por consecuencia la voluntad 
humana no será primer determinante absoluto sino 
hipotético; y así d i s ta rá infinitamente d é l a perfección 
divina en el causar. 

280.—Las causas segundas y en particular la vo
luntad humana determinan á la Causa pr imera en la 
hipótesis de su existencia y solo lógicamente, á la manera 
que la menor en el silogismo determina á la mayor, 
como expresamente enseña Santo T o m á s (1). L a ra
zón de esto es, porque la Causa pr imera obra con las 
segundas como motor universal y las segundas con la 

( T ) S. Thomas, Contra geni. l ib. 3. cap. 99. n. 2. L a vo
luntad humana no puede determinar físicamente el concurso 
de la Causa primera; porque para esto debería ella obrar sola 
sin el concurso de su Criador, como obra Dios solo predeter
minando físicamente á nuestra voluntad en sentir de los bañe-
zianos, y por consiguiente tendría que ser igual á Dios en el 
obrar, lo cual es un absurdo. L a determinación pues del con
curso divino causada por nuestra voluntad es meramente/cibica,-
y no indica prioridad de instante alguno, formal ó virtual (257), 
en el cual obre ella y Dios no; ó lo que es lo mismo, no dice 
prioridad de naturaleza con respecto al concurso divino. Lo 
que únicamente significa la tal determinación lógica es, que la 
acción física, con la cual Dios y la voluntad humana producen 
algún efecto, es inmediatamente libre respecto de la causa 
segunda y sólo mediata ó remotamente libre respecto de la 
causa primera. Véase sobre esto el P . Toledo, Comment. in 
Summ. D. Thomce, 1. p. q. 14. art. 13. Qucest. 1. Tertia con-
clusto, con la respuesta á la sexta objeción que allí mismo da, 
la cual es muy importante y deshace todas las cavilaciones de 
los bañezianos. 
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primera como motores particulares. Po r donde, así 
como en una m á q u i n a el volante es el que impr ime 
el movimiento á todas las ruedas, m á s és tas determi
nan cada una á su manera su di rección general é in
diferente; asi t a m b i é n las causas segundas se mueven 
en vir tud del impulso que tienen recibido de la Causa 
primera al ser criadas y excitadas por ella en el modo 
arriba explicado, pero determinan lógicamente su 
acción haciendo que sea de tal especie m á s bien que 
de otra y que tenga tal determinada individualidad. 

ARTIGÜL® IV. 

Providencia de Dios. 

281. -^Providencia es la ordenación de las cosas á sus 
propios fines. Se diferencia de la gobe rnac ión en que 
ésta ejecuta en el tiempo lo que ha ordenado aquélla 
desde toda la eternidad; por donde la gobe rnac ión se 
define 7a ejecución temporal de lo ordenado abeterno 
por la providencia. 

282. — L a o rdenac ión dicha encierra dos cosas: p r i 
mera, el acto del entendimiento, mediante el cual 
concibe Dios desde toda la eternidad los medios 
aptos con que cada criatura pueda conseguir su 
propio fin; segunda, el p ropós i to de la voluntad con 
que determina t a m b i é n desde toda la eternidad sumi
nistrar en el tiempo á los seres finitos estos medios 
ideadosX 

283. - ^ L a providencia, como se ve, versa directa
mente sobre la provis ión de los medios aptos para la 
consecución de los fines; pero supone existir en 
el que los provee una voluntad sincera de que cada 
sér obtenga el fin á que estos fines se ordenan. 
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284.\-No es, sin embargo, absolutamente necesario 

para la noción de la providencia que esta voluntad 
sea eficaz y tal, que todos los seres consigan de hecho 
sus propios fines; basta para esto que puedan alcan
zarlos; de forma que el no llegar á ellos no pueda ser 
atribuido racionalmente al mismo Dios que dicta 
los medios, sino á otras causas diferentes. \ 

285. —Que Dios tenga providencia de sus criaturas 
es una Cosa evidente á todas luces. Sin embargo esta 
verdad tan manifiesta ha sido perversisimamente 
negada, no sólo por los ateos, casualistas, fatalistas 
y panteistas, sino t a m b i é n por los deistas, los cuales 
no gustan de pensar en un Dios que les haya de pedir 
cuenta de su libertinaje en la otra vida. Los estoicos 
admitieron la providencia, pero nada m á s que con 
respecto á las criaturas m á s excelentes. Las otras las 
juzgaron indignas de los divinos cuidados, imag inán 
dose un Dios á la manera d é l o s hombres . \ 

286. —Cuatro son las razones principales en que 
pudiera alguno fundar su e r róneo juicio acerca de la 
Providencia. Primera, porque si Dios tuviera provi 
dencia de sus criaturas, no habr ía nada casual en el 
mundo. Segunda, porque con ella no se compadece 
el mal moral que tan dilatado tiene su imperio entre 
los hombres. Tercera, porque la providencia no cabe 
en las acciones necesarias y en el mundo hay una 
infinidad de causas que producen con necesidad 
mecánica sus efectos. Cuarta finalmente, porque pere
cerían con ella la libertad y contingencia de las cosas 
humanas. 

287. —Veamos de demostrar este atributo tan con
solador de la naturaleza divina y de responder á las 
vanas objeciones que contra él se oponen, lo cual 
fo rmará el asunto de las dos proposiciones siguientes. 
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PROPOSICION P R I M E R A . 

Dios rige y gobierna con su providencia 
todas las cosas. 

2S8.—Demostración.—1.0 Dios ha criado de la nada 
todas las criaturas que componen este mundo; ha da
do á cada una su particular naturaleza con la cual se 
halla e s p o n t á n e a m e n t e impel ida hác ia su bien propio 
y peculiar, llamado fin natural de la misma; ha arma
do á todas ellas de fuerzas suficientes con que pudie
sen alcanzar este fin; en cada momento conserva con 
su divino influjo esta inclinación y estas fuerzas; las 
empuja como motor universal á la consecución de sus 
propios fines; obra con ellas aquellas mismas acciones 
con que cada una ha de caminar hácia este mismo 
fin; finalmente todo esto lo practica no deuna manera 
ciega ó fatal, sino con conocimiento y libertad, porque 
Dios es libre en todas sus acciones exteriores y las 
ejecuta con entendimiento y prudencia. Luego tiene 
verdadera providencia con todas y cada una de sus 
criaturas; pues es claro que haciendo con ellas todo 
cuanto dejamos indicado, ordena cada una á su pro
pio fin. 

289. —Cuanto hemos a'firmado en el antecedente de 
este entimema queda probado en lo que sobre estos 
asuntos hemos escrito en la Cosmología y Teodicea. 
Por consiguiente no tenemos necesidad de insistir 
aqu í en nuevas consideraciones. 

290. —2.0 Todas las criaturas, cada una s egún su 
propia condición, tienen su modo especial de provi
dencia, los graves tendiendo al centro de a t racc ión , 
las aguas corriendo á la mar á pesar de todos los obs
táculos que se les presentan en el camino, las plantas 
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buscando los jugos en la tierra y la luz en el aire, los 
animales mirando por su vida propia y por la conser
vación de su particular especie, los hombres final
mente p r o c u r á n d o s e su bien individual , el de la fami
lia en que viven, y elde la repúbl ica á que pertenecen. 
Ahora bien, seria una necedad pensar que el Cr iador , 
adornando á cada una de sus criaturas con su corres
pondiente providencia para la consecución de sus 
propios fines, no tenga t amb ién él mismo la suya 
propia para alcanzar aquel determinado fin que se ha 
propuesto en la fabricación de este Universo, obra 
propia de sus divinas manos. Luego.. . 

291. —-3.0 Todas las criaturas vienen al mundo pro
vistas de sus proporcionados instrumentos para la 
consecución de sus propios fines y generalmente los 
obtienen con ellos, si es que por a lgún accidente no 
se atraviesa a lgún obstáculo que las aparte de su or
dinario camino, como lo hemos demostrado hablando 
del orden cósmico en la Cosmología . Es así que esta 
provis ión es obra del Todopoderoso, que con su inte
ligencia la ha ideado desde toda la eternidad y con su 
libre voluntad la ha querido. Luego es evidente que 
Dios tiene providencia de todas sus c r ia tu ras .X 

292. —Pero sobre esto se ha de notar una observa
ción muy hermosa de Santo T o m á s , el cual se expre
sa en los t é r m i n o s siguientes: «Hase de saber que á 
una cosa se la puede proveer en dos maneras, ya por 
ella misma, ya por otras. Como en una casa son pro-

( vistas por sí mismas todas aquellas cosas en que con-
l i¡ siste esencialmente el bien de la casa, verbi gracia los 

^ hijos, las posesiones, etc.; pero otras lo son en cuanto 
sirven á la utilidad de las primeras, como por ejemplo 
los vasos, los animales, etc. As i t amb ién en el Univer
so son provistas por sí mismas todas aquellas cosas 
en que consiste esencialmente la perfección del U n i -



verso, y éstas gozan de perpetuidad como el mismo 
Universo. Mas lo que no es perpetuo, no es prove ído 
por si mismo, sino por otro; y esta es la causa porque 
las sustancias espirituales y los cuerpos celestes, que 
gozan de perpetuidad no sólo en cuanto á la especie 
sino t amb ién en cuanto al individuo, son prove ídos 
por sí mismos en especial y en particular. Pero las 
cosas corruptibles no pueden tener perpetuidad sino 
en la especie y por tanto en ellas las especies sola
mente son provistas por sí misma, mas los ind iv i 
duos no lo son sino en a tenc ión á la conservación 
p e r p é t u a de la especie (i).» 

293. —Por a q u í se e n t e n d e r á como nada puede 
haber casual con respecto á la Causa primera, án tes 
bien todo entra en el orden de su providencia ó como 
intentado ó como permitido: como intentadOj cuando 
el efecto producido es conforme á la naturaleza de la 
causa producente y tiende de suyo á la perfección 
del Universo; como permitido en todos los d e m á s 
casos y principalmente en la p roducc ión del mal 
mora l . 

294. —Santo T o m á s trae para explicar esto un 
hermoso ejemplo de dos criados enviados por dife
rentes caminos á un mismo punto por su señor , sin 
saber nada el uno del otro. E l encuentro para ellos 
es casual, pero no para el amo que los envió . Así 
t a m b i é n ciertos efectos del mundo sensible son casua
les respecto de las causas particulares que los produ
cen, pero no respecto de la Causa primera que opera 
con ellas, porque ninguno de ellos es hecho sin su 
conocimiento y permiso, si es que ya no son intenta
dos por ella (2). 

(1) S. Tomás, de Verttate q. 5. art. 3. 
(2) Id. Summ. Theol. 1, p. q. 22. art. 2. ad i,uin 
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295-—Hasta las mismas criaturas libres con el uso 

de su libertad, malo ó bueno, entran en el orden de 
esta providencia. Porque como observa muy bien 
Santo T o m á s (i), la providencia del hombre está conte
nida bajo la providencia de Dios como la causa part i 
cular bajóla universal. Y si el hombre se separa libre
mente de una parte de este orden con el pecado; esto 

\ ^ no lo puede conseguir sino entrando en otra parte 
del mismo, que es la condenac ión eterna dictada 
contra todos cuantos no quieran obrar conforme á 
naturaleza y persistan en este p ropós i to hasta la 
muerte 

296^1 'or lo que hace á la permis ión del pecado, ya 
hemos visto más arriba hablando de la santidad de 
Dios cómo no pugna en manera alguna con los inten
tos sant í s imos de su providencia (208-211). Resta, pues, 
solamente soltar las dos ú l t imas objeciones arriba 
propuestas. L a perteneciente á las causas naturales 
sólo prueba que nuestra providencia no se extiende 
á ellas porque no somos nosotros quien las ha pro
ducido y las conserva. Pero ninguna fuerza tiene 
contra la Causa primera, de la cual han recibido todo 
cuanto tienen y sin cuya cooperación libre y sapien
t ís ima n i n g ú n efecto pueden producir por m í n i m o é 
insignificante que sea. 

297.—Lo de las causas libres podr í a i r contra la 
Providencia en la suposición bañez iana de la prede
t e rminac ión física; porque, en efecto, en nuestro 
juicio la tal p rede te rminac ión conduce derechamente 
á la horrible doctrina del fatalismo, no quedando al 
hombre otra cosa que aguardar la de t e rminac ión de 
Dios para que lo impela irresistiblemente al bien ó al 
mal según el benepláci to de su voluntad soberana. 

(1) Id. tbid. ad 4.m 
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Pero explicado el concurso en la forma arriba ind i 
cada, nuestra libertad queda perfectamente intacta; 
porque con esto la voluntad divina no arrastra inven
ciblemente en su movimiento anticipado á la voluntad 
humana, sino que ú n i c a m e n t e la empuja con suavi
dad hácia el bien, dejando empero en sus manos la 
d e t e r m i n a c i ó n de sus propios actos. 

2Q8.—De esta suerte Dios es el primer determinante 
absoluto y mediato de nuestros actos libres, en cuanto 
que ha resuelto libremente desde toda la eternidad 
criar nuestra alma provista de todos los elementos 
necesarios para el uso de su albedrio, entre los cuales 
se encuentra el concurso general y determinable de 
su omnipotencia; pero nuestra voluntad es el primer 
determinante hipotético é inmediato^ de forma que 
sólo ellas les da la d e n o m i n a c i ó n de imediatamente 
libres, como solo ella les da4a de verdaderamente vi ta
les, si bien ni una ni otra formalidad les pueden ser 
comunicadas por la voluntad sin concurr i r á su de
t e r m i n a c i ó n libre la divina omnipotencia. 

299.—Los bañez ianos se imaginan que de este 
modo nuestra de t e rminac ión no será producida por 
Dios; pero este es un grande error, porque la deter
minac ión no es una cosa realmente distinta de la 
acción libre producida s i m u l t á n e a m e n t e por Dios 
y por la voluntad. Sólo que esta acción no es inme
diatamente libre sino con respecto á nuestra voluntad, 
y así de ella sola puede recibir la d e n o m i n a c i ó n de 
inmediatamente libre, como de ella sola tiene la de 
vi ta l . Cuando en el orden de la gracia concurren 
s i m u l t á n e a m e n t e el háb i to sobrenatural y la voluntad 
humana á la p roducc ión de a lgún acto, ¿no le da el 
háb i to la razón de sobrenatural y la voluntad la de 
libre, sin embargo de estar producido totalmente por 
ambos principios? Pues una cosa semejante sucede 
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en nuestros actos con respecto á la voluntad y á 
la Causa primera; las cuales influyen juntamente en 
ellos, pero cada una bajo su formalidad propia, 
la Causa primera como motor universal y por conse
cuencia lógicamente deíerminable, la causa segunda 
como motor particular y por lo mismo lógicamente 
determinante. 

P R O P O S I C I O N S E G U N D A . 

Dios tiene una providencia especial acerca de las 
criaturas racionales. 

^oo.—Demostración.—i.0 Todo el mundo corpóreo 
está subordinado al mundo espiritual; y por medio de 
esta subord inac ión y servicio es como ú n i c a m e n t e 
puede cantar las divinas .alabanzas y realizarlos pla
nes del Criador . Luego es cosa manifiesta que Dios 
tiene un cuidado particular de que se hallen bien 
provistas de medios convenientes para la consecución 
de su bienaventuranza las criaturas espirituales; por
que en el fin de éstas se halla encerrado el fin del 
Universo entero. 

301. —2.0 Ademas, sólo las criaturas racionales son 
capaces de felicidad ó infelicidad propiamente dichas; 
pues ellas solas pueden conocer con su inteligencia 
el gran bien que poseen al alcanzar su propio fin, y el 
gran mal que pesa sobre las mismas al estar privadas 
para siempre de él por sus pecados. Luego, para que 
puedan conseguir el fin dicho, requieren de parte de 
Dios un cuidado especial y muy superior al reclama
do por las d e m á s criaturas. 

302. -'-3.0 Los seres espirituales por razón de su l i 
bertad que los hace d u e ñ o s de sus propios actos, ne
cesitan de una impuls ión tal hácia el objeto de su 
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felicidad, que sin quitarles esta libertad los obligue 
moralmente á dirigirse á él por medio de premios y 
castigos. De otra suerte carecer ían de la determina
ción que todas las criaturas deben tener conforme á 
su. part icular naturaleza en orden á la consecución de 
sus fines. Luego Dios ha debido proveerlos de este 
e s t ímu lo mora l que continuamente los aguijonee y 
determine á la práct ica de aquellas acciones que los 
acercan á su fin, y á la fuga de aquellas otras que los 
alejan de él. Este e s t ímulo es el juicio inexorable de 
la conciencia; la cual advierte á cada uno lo que debe 
hacer en cada momento para ser feliz, y lo que debe 
evitar para no hacerse desgraciado, produce interior 
satisfacción en el á n i m o del que obra conforme á sus 
d i c t ámenes , y molesta con sus remordimientos al que 
va en sus acciones contra ellos. 

303.—4.0 Finalmente esta providencia especial se 
ve palpablemente en la manera admirable con que se 
halla constituida la naturaleza humana y organizada 
la sociedad política, á que el hombre se siente natu
ralmente inclinado. Porque, aparte de otras cosas en 
que bri l la con vivísima luz la s ab idu r í a del Criador , 
los mismos medios que ayudan al hombre á obrar 
^d iv idua lmen te como racional, le sirven t a m b i é n 
para ser buen miembro de la familia y de la repúbl i 
ca; y cuanto va contra el bien universal de és ta , es 
t a m b i é n contrario á los de la familia y del individuo. 
L a prác t ica de la v i r tud , ún ico medio para alcanzar 
nuestro ú l t i m o fin, lleva consigo la tranquil idad del 
á n i m o en el individuo, la paz y t ranquil idad en la fa
mil ia y el apetecido orden social en la repúbl ica ; y 
por el contrario la inmoral idad hace al hombre escla
vo de sus apetitos, desorganiza la familia y tiene por 
ú l t imo resultado la ruina de las sociedades m á s fuer
tes y poderosas. 

Teodicea. Q 
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304-—Pero se di rá : S i Dios tiene especial providen

cia del hombre, ¿por qué ha hecho tan dificultosa la 
prác t ica de la virtud? ¿por q u é derrama en esta vida 
los males igualmente sobre los buenos y los malos? 
¿por q u é finalmente permite que tantos mueran eñ 
pecado y se pierdan para siempre? 

^o^.—Respuesta.—í .0 Dios no hace dificultosa la vir
tud: porque la tai dificultad es inherente á nuestra 
flaca naturaleza, compuesta de dos elementos tan dis
tantes como son cuerpo y alma espiritual. Preguntar 
por q u é nos ha hecho Dios dificultosa la v i r tud , es lo 
mismo que inqu i r i r ó pretender saber la causa por 
qué ha criado nuestra naturaleza. L a cr ió porque tuvo 
por conveniente el criarla y nada m á s . Entre las natu
ralezas posibles una era la nuestra; eslabón admira
ble, que une al mundo puramente espiritual con el 
puramente material. ¿Por qué , pues, no la habia de 
criar, siendo posible? ¿Porque nos habia de ser natu
ralmente difícil la guarda de su santa ley? Este no es 
motivo suficiente para que Dios fuese privado de su 
propia libertad, m á x i m e resultando de esta misma 
dificultad m á s estimable y honrosa la vida honesta y 
virtuosa. \ 

306.—2.0 Dios no derrama tampoco ordinariamente 
mal alguno en esta vida sobre justos ó injustos. Lo 
que hace es gobernar el mundo por leyes generales, 
conforme á las cuales vienen los males físicos por el 
curso natural de las cosas sin discernir entre justos é 
injustos. Aunque conforme á estas mismas leyes, los 
virtuosos siempre sa ld rán mejor librados que los v i -

^ ciosos; porque su conducta arreglada los p rese rva rá 
\\ (\ naturalmente de las tristes consecuencias que lleva 

^ consigo el vicio no sólo en lo' moral sino áun en lo 
físico. A d e m á s , los males físicos no son para el justo 
verdaderos males, sino medios de aquilatar m á s y 
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más la virtud y de labrarse una corona de inmorta
lidad más apreciable. Por consiguiente no se puede 
decir que Dios vea con los mismos ojos los referidos 
males en los justos y en los malvados, siendo ocasión 
de más acendrada virtud para los primeros, y de ma
yor perversidad para los segundos. 

307 .—3.0 Finalmente, Dios en la muerte de los hom
bres no ha de estar haciendo milagros á cada momen
to. Conserva la vida de cada uno conforme á las exi
gencias de su particular naturaleza, robusta ó flaca, 
según sea; y cuando esta naturaleza es incapaz de 
resistir á los agentes externos que tienden á disolver
la, permite su espontánea disolución, ora se halle el 
hombre en pecado, ora no. ¿No avisa bastante á todos 
en vida del triste fin que espera al vicioso, si no se 
arrepiente y abandona las sendas del pecado? Pues si 
á pesar de todas estas amonestaciones, el pecador se 
obstina en sus maldades, y llegada la hora de la 
muerte todavía persevera en sus vicios, ¿qué ha de 
hacer Dios Nuestro Señor? La muerte llega á su hora 
señalada y corta la planta con el género de fruto que 
ella ha producido libremente, llevándola en su conse
cuencia al lugar que le corresponde. 

A . TS/I. ID. Gr. 
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